
LEY DE MIGRACIÓN

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men de la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo 30 Bis a la Ley
de Migración. Es cuanto.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La diputada Rocío Nahle me pide la palabra y le tengo que
preguntar con qué objeto.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Respecto a este anuncio de publicidad, el Grupo Par-
lamentario de Morena protesta y hace una solicitud de re-
posición del procedimiento para que la Comisión de
Justicia reponga dicho procedimiento.

Todos estos dictámenes que se acaban de publicar no fue-
ron consensuados ni se llevó reunión en la Comisión de
Justicia. Prácticamente es un albazo donde el presidente lo
está turnando a la Mesa Directiva. Los integrantes de Mo-
rena que pertenecen a dicha Comisión el día de ayer fueron
citados, no hubo reunión. No sé si el presidente reunió fir-
mas por separado, pero estamos pidiendo que se reponga el
procedimiento y se lleven a cabo los trabajos en la Comi-
sión como marca nuestro Reglamento, por favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada, al respecto me permito informar a usted
que el día 12 de diciembre recibimos oficio de la Junta de

Coordinación Política, que acuerda la declaratoria de pu-
blicidad de estos dictámenes. Sin embargo, le ofrezco a us-
ted que dichos dictámenes no sufrirán el siguiente trámite,
que es pasarlos a discusión, en tanto no se resuelva con la
comisión la situación que usted nos plantea. Es decir, no
tendría ningún efecto ya haberles dado publicidad si no van
a ser discutidos en tanto no se revise si, efectivamente, han
cumplido todos los trámites parlamentarios. Continúe la
Secretaría... Pero no, le toca al presidente.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

LEY PARA LA COORDINACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra por tres minutos el diputado Enrique Ro-
jas Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI, para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 23 de la Ley de Coordinación de la
Educación Superior.

El diputado Enrique Rojas Orozco: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeros y amigos diputados to-
dos, amigos que nos escuchan. El día de hoy hago uso de
esta tribuna para presentar una iniciativa de decreto para
reformar la Ley de Coordinación de Educación Superior.
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La intención es buscar instituir los principios de progresivi-
dad e irreductibilidad en el presupuesto. Es un aspecto cen-
tral, es fortalecer la estabilidad, capacidad y desarrollo de las
instituciones educativas a nivel superior del país, vía la pro-
tección de su techo presupuestal de cada ejercicio fiscal.

Producto de efectos internacionales y en otras ocasiones,
en las propias finanzas públicas de nuestro país el sector
educativo se ha visto afectado, por lo que pocas veces se
registran incrementos presupuestales que permitan el desa-
rrollo de las instituciones de educación superior.

En otros casos se han experimentado reducciones a los re-
cursos públicos, de tal manera que se comprometen aspec-
tos fundamentales de este sector. Más allá de esto, es pro-
picio reconocer que la educación superior es uno de los
sectores estratégicos de nuestra nación. Aquí se produce la
ciencia y la tecnología del país, pero es también en este ni-
vel que los mexicanos tomamos la formación enfocada al
trabajo y que nutre a las empresas.

En este sentido es que el día de hoy presentamos una ini-
ciativa que tiene como finalidad instituir los principios de
progresividad e irreductibilidad del presupuesto de educa-
ción superior.

Esto significa que año con año durante el análisis del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación quede blindado de
manera que, sin importar los vaivenes políticos o económi-
cos, internacionales y nacionales, nuestra educación supe-
rior reciba cuando menos el mismo presupuesto que ya
ejercía un año fiscal anterior.

Con ello, pues pretendemos garantizar el fortalecimiento a
la educación que permita que nuestros jóvenes tengan las
condiciones y oportunidades para acceder a una educación
de calidad.

Hay datos muy relevantes, muy importantes, por eso pues
debemos apostarle a la educación y volteemos a ver la edu-
cación superior. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, a cargo del
diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Enrique Rojas Orozco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional

representado en esta LXIII Legislatura correspondiente a
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 3, numeral 1, fracción VIII; 6, nume-
ral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien
someter a la consideración de esta Honorable Soberanía
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una dis-
posición a la Ley para la Coordinación de la Educación
Superior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene el propósito de impulsar y forta-
lecer a uno de los sectores de mayor importancia para el de-
sarrollo de nuestro país, como lo es la educación superior,
tanto porque está formando a nuestros futuros profesionistas
y fuerza laboral, como porque sin éste las metas del país sim-
plemente no son posibles; lo que se propone hacer a través
del establecimiento en la ley de la materia, del principio de
progresividad e irreductibilidad presupuestal.

El sector de la educación superior ha experimentado en re-
petidas ocasiones y en distintos años, recortes presupuesta-
les de gran escala que han mermado su capacidad institu-
cional para sostener la matrícula universitaria de
estudiantes en activo y puesto en riesgo la supervivencia de
diversos proyectos científicos y de desarrollo de las diver-
sas instituciones de educación superior del país.

En mayo de 2017, el actual rector de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue
Wiechers, solicitó a la Cámara de Diputados que cesaran
los recortes al presupuesto de educación, principalmente al
nivel superior, pues aun cuando el país experimenta desde
hace varios años un bono demográfico formado por fuerza
laboral joven y preparada que debería estarse aprovechan-
do, con esas reducciones de recursos públicos se limita el
potencial de crecimiento y desarrollo de la nación.

Entre las argumentaciones expuestas, el rector de la
UNAM indicó que la cobertura en educación superior al-
canza apenas 37.1 por ciento, lo que significa que 6 de ca-
da 10 mexicanos en edad de cursar sus estudios superiores,
no puede hacerlo. Este escenario evidentemente se compli-
ca al experimentar recortes presupuestales, como el de
2017 que llegó a ser de 6.4 por ciento, lo que inhibe el
avance de la educación y detiene el crecimiento y el desa-
rrollo del país.



Además, en noviembre del año 2016 la Asociación Nacio-
nal de Universidades e Instituciones de Educación Supe-
rior (ANUIES) señaló ante los medios de comunicación, en
su sesión ordinaria de la región centro-occidente, el vis-
lumbre de una compleja situación para el desarrollo de los
planteles y programas por el recorte presupuestal previsto,
que llegaría a ser de 5 mil millones de pesos, lo que pro-
vocaría que decaigan sus planes de mejora de catedráticos
y estudiantes.

El director general de Planeación y Desarrollo de la
ANUIES señaló en noviembre de 2016 que la educación
superior lidia con un déficit presupuestal por el orden de
los 5 mil 300 millones de pesos, lo que se complica al vi-
vir recortes de recursos públicos que afectan mayormente a
las universidades más endeudadas y las que están sufrien-
do con sus sistemas de pensiones y jubilaciones, que es
bien sabido se encuentran en desequilibrio y representan
grandes cargas financieras del presupuesto ordinario.

Así, la educación superior es uno de los sectores priorita-
rios para el desarrollo del país, el que debe blindarse ante
los vaivenes y circunstancias políticas y económicas, pues
se trata de un ámbito que requiere políticas sostenibles, es-
tables, sistemáticas y de largo alcance. El crecimiento y de-
sarrollo de la educación superior es una tarea y una res-
ponsabilidad compartida entre las instituciones del Estado,
las universidades y la sociedad, lo que debe significar su
protección y cuidado permanentes.

Con base en estos razonamientos, el suscrito Enrique Ro-
jas Orozco, propone impulsar y fortalecer uno de los sec-
tores de mayor importancia para el desarrollo de nuestro
país, como lo es la educación superior, a través del esta-
blecimiento en la Ley para la Coordinación de la Educa-
ción Superior, del principio de progresividad e irreductibi-
lidad presupuestal.

Por lo expuesto y fundado, y en uso de las facultades que
me confiere el orden constitucional y legal vigente, me per-
mito someter a consideración de esta soberanía el siguien-
te proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 23 de la
Ley para la Coordinación de la Educación Superior; para
quedar como sigue:

Artículo 23. Los recursos que conforme al Presupuesto de
Egresos de la Federación se asignen a las instituciones de
educación superior se determinarán atendiendo a las prio-
ridades nacionales y a la participación de las instituciones
en el desarrollo del sistema de educación superior y consi-
derando la planeación institucional y los programas de su-
peración académica y de mejoramiento administrativo, así
como el conjunto de gastos de operación previstos.

Para decidir la asignación de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, en ningún caso se tomarán en cuenta
consideraciones ajenas a las educativas.

Los recursos a que se refiere este artículo en ningún ca-
so podrán ser menores a los ejercidos el año inmediato
anterior, actualizados con base en la cifra oficial de in-
flación que publique el Banco de México, lo anterior
para garantizar y fortalecer el acceso de la población a
la educación superior de calidad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, se derogan todas las disposiciones que se opongan a
lo establecido en él.

Dado en la Cámara de Diputados, a 14 de noviembre de 2017.— Dipu-
tados y diputadas: Enrique Rojas Orozco, Alfredo Anaya Orozco,
Ana María Boone Godoy, Eloísa Chavarrias Barajas (rúbricas).»

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Enrique Rojas Orozco.
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: A continuación, tiene la palabra por tres minutos el
diputado José Everardo López Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforman los artículos
139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica.

El diputado José Everardo López Córdova: Con su ve-
nia, señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante, diputado.

El diputado José Everardo López Córdova: La energía
eléctrica es un servicio indispensable para las personas, ya
sea que vivan en poblaciones urbanas o rurales. Actual-
mente poco más del 90 por ciento de la población mexica-
na tiene el servicio a electricidad y de esas el 22 por cien-
to se encuentran en áreas rurales y 78 en áreas urbanas.

El mayor consumo de electricidad se realiza en la ciudad
donde se utilizan diversas actividades productivas y para el
consumo doméstico. La utilización en los hogares es para
atender principalmente necesidades básicas a través del
uso de aparatos eléctricos como refrigeradores, calentores,
así como para aparatos de entretenimiento y comunicación.

La cobertura de acceso a la energía eléctrica es amplia y si
bien no se ha logrado un 100 por ciento en las viviendas
existen factores climáticos que hacen que el uso de la elec-
tricidad sea inequitativo. En ciudades y localidades donde
la temperatura es elevada y en invierno muy baja, el costo
por las tarifas eléctricas se eleva considerablemente por el
mayor consumo para enfriar o calentar los alimentos, así
como para mantener viviendas a temperatura adecuada.

Estos requerimientos inciden en el confort de vida de las
personas que habitan en una vivienda.

En un estudio reciente para México, los resultados mues-
tran que aproximadamente 11 millones de hogares, los cua-
les representan el 36.7 por ciento del total nacional viven
en pobreza energética en México.

El hecho de que una cantidad tan importante de hogares ex-
perimente la privación de que al menos uno de los bienes
económicos relacionados con los satisfactores y necesida-
des absolutas de energía representa un problema social re-

levante debido a la asociación que tiene el uso de energía
limpia y asequible para mejorar la calidad de vida y redu-
cir la pobreza de la población.

En cuanto su distribución, en 7.8 de hogares urbano; 27.5
por ciento del total de hogares en México están en pobreza
energética mientras que hay 4.5 millones de hogares rura-
les el 16 por ciento del total en las mismas condiciones.

En las zonas con temperaturas extremas este gasto puede
representar hasta más del 50 por ciento del gasto total en
cada hogar que ya se utiliza por ejemplo equipos de cale-
facción y enfriamiento para cubrir el confort térmico. Esto,
sin considerar que las familias que viven en pobreza no cu-
bren satisfactoriamente esta necesidad.

En nuestro país el proveedor mayor de electricidad es la
Comisión Federal de Electricidad a través del sistema
eléctrico nacional. Actualmente Comisión aplica diver-
sas tarifas según el uso, y para las viviendas existe una
tarifa doméstica.

Si bien la determinación de los criterios para establecer las
tarifas eléctricas para uso doméstico en México incluyen
aspectos como la temperatura promedio en verano por re-
giones, no se considera el impacto que representa en el to-
tal del ingreso de un hogar el gasto para el pago de la fac-
tura del consumo de electricidad. Esto genera una
desigualdad e inequidad en el uso del servicio eléctrico a
pesar de que el acceso esté generalizado.

El Partido Acción Nacional ha impulsado diversas iniciati-
vas, programas para abatir la pobreza energética en el país
y lograr el acceso universal a la electricidad y la energía
limpia y sustentable —culmino— a través de propuestas de
diversificación tarifaria, aumentos a los subsidios a las ta-
rifas de vivienda, al acceso a las fuentes de energía susten-
tables más baratas, entre otras propuestas.

En ese sentido consideramos necesario y urgente que las
tarifas eléctricas para uso doméstico sean justas y accesi-
bles y consideren la proporción del gasto familiar que re-
presenta el pago del consumo eléctrico, para poder satisfa-
cer las necesidades básicas de la familia en la vivienda. Por
su atención es cuanto, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley
de la Industria Eléctrica, a cargo del diputado José Everar-
do López Córdova, del Grupo Parlamentario del PAN



El suscrito, José Everardo López Córdova, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nu-
meral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 139
y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica, en materia de tari-
fas para uso doméstico, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La energía eléctrica es un servicio indispensable, en pobla-
ciones urbanas o rurales. Actualmente, poco más de 98 por
ciento de la población mexicana tiene servicio de electrici-
dad; de éstas, 22 por ciento se encuentra en áreas rurales y
78 por ciento en urbanas.

El mayor consumo de electricidad se realiza en las ciuda-
des donde es utilizada en diversas actividades productivas
y para el consumo doméstico. La utilización en los hoga-
res, es para atender principalmente necesidades básicas a
través del uso de aparatos eléctricos como refrigeradores,
calentadores, así como para aparatos de entretenimiento y
comunicación. La cobertura de acceso a la energía eléctri-
ca es amplia y si bien no se ha logrado en 100 por ciento
de las viviendas, existen factores climáticos que hacen que
el uso de la electricidad sea inequitativo.

En ciudades y localidades donde la temperatura en verano
es elevada y en invierno muy baja, el costo por las tarifas
eléctricas se eleva considerablemente por el mayor consu-
mo para enfriar o calentar alimentos, así como para mante-
ner las viviendas a temperatura adecuada. Estos requeri-
mientos inciden en el confort de vida de las personas que
habitan una vivienda.

Actualmente hay un enfoque mundial para medir la calidad
de vida y la satisfacción de necesidades básicas que inclu-
ye el acceso a las fuentes de energía, entre ellos el acceso
a la electricidad en los hogares. Dicho enfoque se define
como “pobreza energética” y se considera que “un hogar se
encuentra en pobreza energética cuando las personas que lo
habitan no satisfacen las necesidades de energía absolutas,
las cuales están relacionadas con una serie de satisfactores
y bienes económicos que son considerados esenciales, en
un lugar y tiempo determinados, de acuerdo a las conven-
ciones sociales y culturales”.1

En un estudio reciente para México, los “resultados muestran
que aproximadamente 11 millones 93 mil hogares, los cuales
representan 36.7 por ciento del total nacional, viven en po-
breza energética en México .El hecho de que una cantidad tan
importante de hogares experimente la privación de al menos
uno de los bienes económicos relacionados con los satisfac-
tores y necesidades absolutas de energía representa un pro-
blema social relevante, debido a la asociación que tiene el uso
de energía limpia y asequible para mejorar la calidad de vida
y reducir la pobreza de la población”. En cuanto a su distri-
bución, “7.8 millones de hogares urbanos (27.5 por ciento de
los que hay en México) están en pobreza energética, mientras
que hay 4.5 millones de hogares rurales (16 por ciento) en las
mismas condiciones”.2

En el caso mexicano y de acuerdo con estimaciones de la
Secretaría de Energía, los usos finales de energía más im-
portantes en el sector residencial son

1. Calentamiento de agua;

2. Cocción de alimentos;

3. Refrigerador;

4. Iluminación;

5. Confort térmico (aire acondicionado); y

6. Entretenimiento.

Para tener una idea global del gasto en electricidad, según
los datos de la canasta no alimentaria que calcula el Con-
sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (Coneval), para el 2014 el gasto mensual por perso-
na en la vivienda y servicios de conservación, representó
13.14 por ciento del gasto total de la canasta urbana, y
12.92 de la canasta rural.3

En las zonas con temperaturas extremas, este gasto puede
representar hasta más de 50 por ciento del gasto total en ca-
da hogar ya que se utilizan, por ejemplo, equipos de cale-
facción y enfriamiento para cubrir el confort térmico. Esto
sin considerar que las familias que viven en pobreza, no
cubren satisfactoriamente esta necesidad.

En el país, el mayor proveedor de electricidad es la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE) a través del sistema
eléctrico nacional. Actualmente aplica diversas tarifas se-
gún el uso y para las viviendas existe una tarifa doméstica.
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Pese a que las tarifas para uso doméstico tienen un subsi-
dio por parte del Gobierno federal, para muchas familias
representa un gasto elevado el pago del recibo de electrici-
dad, principalmente en los meses de verano.

La CFE utiliza ocho tarifas para uso doméstico: 1, 1A, 1B,
1C, 1D, 1E, 1F y doméstico de alto consumo (DAC) depen-
diendo del consumo de kilovatios por hora en cada región.4

La tarifa 1 se aplica a todos los servicios que destinen la
energía para uso exclusivamente doméstico, para cargas
que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo
establecido en la tarifa DAC, conectadas individualmente a
cada residencia, apartamento, apartamento en condominio
o vivienda.

Las tarifas 1A a 1F son aplicadas dependiendo del rango de
consumo que puede ser básico, intermedio o excedente en
periodo de verano dependiendo de la temperatura media
mínima según los siguientes grados centígrados y que van
de 25 a 33 grados Celsius.

La tarifa DAC se aplica a cada residencia, apartamento,
apartamento en condominio o vivienda, considerada de al-
to consumo o que por las características del servicio.

Para calcular la tarifa doméstica se considera también:

• El tipo de tarifa a que corresponde en cada región. Hay
ocho regiones tarifarias.5

• La temporada, sea de verano o fuera de éste. Se consi-
dera verano al periodo que comprende los seis meses
consecutivos más cálidos del año, los cuales serán fija-
dos por el suministrador, definido en la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, de acuerdo con las citadas observaciones
termométricas que expida la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

Ahora, si bien la determinación de los criterios para esta-
blecer las tarifas eléctricas para uso doméstico en México,
incluyen aspectos como la temperatura promedio en vera-
no por regiones, no se considera el impacto que representa
en el total del ingreso de un hogar, el gasto para el pago de
la factura de consumo de electricidad. Esto genera una des-
igualdad e inequidad en el uso del servicio eléctrico a pe-
sar de que el acceso esté generalizado.

El Partido Acción Nacional ha impulsado diversas iniciati-
vas y programas para abatir la pobreza energética en el pa-

ís y lograr el acceso universal a la electricidad y la energía
limpia y sustentable, a través de propuestas de diversifica-
ción tarifaria, aumento de los subsidios a las tarifas en las
viviendas, al acceso de fuentes de energía sustentables más
baratas, entre otras propuestas.

Consideramos necesario que las tarifas eléctricas para uso
doméstico sean justas y accesibles y que consideren la pro-
porción de gasto familiar que representa el pago del consu-
mo eléctrico para poder satisfacer las necesidades básicas
de la familia dentro de una vivienda.

Por lo expuesto sometemos a consideración de la Cámara
de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 139 y 140 de la Ley de
la Industria Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para de-
terminar el cálculo y ajuste de las tarifas reguladas, las ta-
rifas máximas de los suministradores de último recurso y
las tarifas finales del suministro básico. La CRE publicará
las memorias de cálculo usadas para determinar dichas ta-
rifas y precios. En la determinación de las tarifas para
uso doméstico, se considerarán además de las condicio-
nes climáticas de cada región, el gasto promedio nece-
sario de cada familia para el pago de energía eléctrica.

El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante acuerdo,
un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tari-
fas finales a que se refiere el párrafo anterior para determi-
nados grupos de usuarios del suministro básico, en cuyo
caso el cobro final hará transparente la tarifa final que hu-
biere determinado la CRE.

Artículo 140. La determinación y aplicación de las meto-
dologías y tarifas referidas en el artículo anterior deberán
tener como objetivos, entre otros

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléc-
trica, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la
discriminación indebida, promover el acceso abierto a la
red nacional de transmisión y a las redes generales de
distribución y proteger los intereses de los participantes
del mercado y de los usuarios finales; asegurar el ser-
vicio para usuarios domésticos en términos de equi-
dad para satisfacer sus necesidades básicas en la vi-
vienda.



II. a VI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para integrar en el cálculo de la tarifa de uso do-
méstico a que se refiere el artículo 139 de este decreto, se
considerarán el gasto mensual por persona en el rubro de
vivienda y servicios de conservación de la canasta no ali-
mentaria, elaborada por Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social; y la Encuesta Nacional
de Ingresos y Gastos de los Hogares, publicada periódica-
mente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 140 de este decreto, se considerarán parte de las necesi-
dades básicas las líneas de bienestar, publicadas periódica-
mente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2017.—
Diputados y diputadas: José Everardo López Córdova, Eloísa Cha-
varrias Barajas, Elva Lidia Valles Olvera, Exaltación González Cece-
ña, Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, Jesús Antonio López Ro-
dríguez, María del Rosario Rodríguez Rubio, Pedro Garza Treviño,
Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado. Se turna a la Comisión
de Energía, para dictamen.

Sonido en la curul del diputado Exaltación González Cece-
ña. A sus órdenes.

El diputado Exaltación González Ceceña (desde la cu-
rul). Gracias, presidenta, solo para felicitar al diputado
Everardo por esta iniciativa con alto sentido social, y ade-
más urgente para la zona noroeste de nuestro país, y desde
luego solicitarle que nos permita adherirnos a su iniciativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: El diputado acepta que puedan adherirse usted y
quienes estén interesados en la misma. Está a sus órde-
nes en la Secretaría de esta Mesa Directiva, diputado
González Ceceña. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Continuamos para darle la palabra por tres minutos a
la diputada María Élida Castelán Mondragón, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 71 de la Ley General de Desarrollo Social.
Adelante, diputada.

La diputada María Élida Castelán Mondragón: Con
su permiso, diputada presidenta. Muy buenas tardes,
compañeras y compañeros diputados. Acudo a esta tribu-
na a presentar la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 71, fracción III, de la Ley General de
Desarrollo Social

La propuesta que hoy pongo a su consideración busca ga-
rantizar los mecanismos de transparencia, participación y
colaboración en la Contraloría Social, principios que cons-
tituyen los tres pilares de gobierno abierto.

Alentar la participación y el seguimiento de los asuntos
por parte de los ciudadanos en la vida pública, a través
de mecanismos de participación ciudadana como la Con-
traloría Social, ha resultado un reto para las instituciones
en México.

Con esta reforma se resalta la rendición de cuentas vertica-
les en la ya existente figura jurídica de Contraloría Social,
la cual se entiende a lo dispuesto por el artículo 69 de la
Ley de Desarrollo Social que dice: se reconoce a la Con-
traloría Social como el mecanismo de los beneficiarios de
manera organizada para verificar el cumplimiento de las
metas y a correcta aplicación de los recursos públicos asig-
nados a los programas de desarrollo social.

Es por lo anterior que la reforma que proponemos al ar-
tículo 71, fracción III, de la Ley General de Desarrollo So-
cial, modifica el texto vigente que dice, atribuye a este ór-
gano la facultad de emitir informes sobre el desarrollo,
desempeño, de los programas y ejecución de los recursos
públicos.

Consideramos que la emisión de un informe no es sufi-
ciente para acreditar el manejo eficiente y efectivo de un
recurso público.

En primera y única instancia la restricción de que la Con-
traloría simplemente emita un informe que no logra secun-
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dar la participación, colaboración y transparencia que todo
gobierno abierto necesita y necesitará para fortalecer sus
políticas públicas, resulta del todo insuficiente.

Por ello, propongo hacer una reforma sustancial sobre el
informe que elabora la Contraloría Social con el único fin
de dar paso a una transparencia y rendición de cuentas an-
tes y después del manejo de aplicación de programas en
cuestión.

En suma, compañeras y compañeros diputados, no olvide-
mos que los tiempos exigen gobiernos abiertos, parlamen-
tos abiertos y justicias abiertas. Por lo cual propongo que la
nueva función de la contraloría social sea emitir observa-
ciones y recomendaciones preventivas y correctivas sobre
el desempeño de los programas y ejecución de los recursos
públicos. Muchas gracias, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 71 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada María Elida Cas-
telán Mondragón, del Grupo Parlamentario del PRD

El Open Government1, es una tendencia de democratiza-
ción que busca la activa participación de la ciudadanía en
el gobierno; haciendo uso de la innovación tecnológica; sus
orígenes pueden rastrear a los años setenta en el Reino Uni-
do, y en 2009 es impulsada en la Administración de Barack
Obama, expresidente de Estados Unidos de América con
Memorándum for Transparency and Open Government2.

Es en el Memorándum para la Transparencia y el Gobierno
Abierto, donde se asientan tres bases a saber:

1. Governmentshould be transparent.3

2. Government should be participatory.

3. Governmentshould be collaborative.

Transparencia

Un gobierno transparente proporciona de forma constante,
libre, gratuita, en formatos abiertos y en tiempo real, infor-
mación de interés público sobre actividades que realiza la
entidad gubernamental. El gobierno pone a disposición in-
formación sobre decisiones, acciones, manejo de bienes y
recursos públicos asignados y los resultados en el cumpli-
miento del mandato que le ha sido conferido, garantizando
el acceso de manera sencilla, clara y en diferentes formatos

que permiten a los ciudadanos mantener un monitoreo de
la acción del gobierno.

Participación

Un gobierno participativo favorece el derecho de la ciuda-
danía a participar activamente en la conformación de polí-
ticas públicas y anima a la administración a beneficiarse
del conocimiento y experiencia de los ciudadanos. Por tan-
to, impulsa acciones y orienta actuaciones que aumentan el
protagonismo e implicación de los ciudadanos en asuntos
públicos y compromete con mayor intensidad a las fuerzas
políticas con sus conciudadanos.

Colaboración

Un gobierno colaborativo compromete a los ciudadanos, a la
empresa privada y a las diferentes asociaciones con la admi-
nistración pública a trabajar conjuntamente para lograr un
mismo objetivo a través de la cocreación y coproducción,
buscando siempre el interés general e impulsando el uso de
tecnologías de información y comunicación que facilitan la
colaboración directa de la ciudadanía y sus actores.4

La transparencia, la participación y la colaboración son se-
ñales distintivas de un gobierno abierto. Por medio de es-
tos mecanismos se busca que los gobiernos sean más ciu-
dadanizados; alentando la participación y la constancia
por parte de los gobernados con el fin de erradicar un sin-
fín de males que aquejan a los gobiernos mundiales. En el
caso de México la problemáticas son variadas, entre las
cuales se encuentran malos gobiernos, imparticiones de
justicia sesgadas, manejos e implementación de recursos
públicos opacos, por parte de los tres niveles de gobierno y
el ápice “la corrupción”consabidos por propios y ajenos.

En nuestro país se hizo un esfuerzo desde el 2015 donde se
crea el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), como ins-
tancia de coordinación entre las autoridades de todos los
órdenes del gobierno. 

En 2016 se consolida el Sistema Nacional Anticorrupción
(SNA) por medio de siete pilares, que sumariamente con-
sisten en reformas y adecuaciones a siete leyes5.

1. Ley General de Responsabilidades Administrativas
(Ley 3 de 3);

2. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción;



3. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa; 

4. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

5. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

6. Código Penal Federal;

7. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación.

A pesar de los esfuerzos por parte del Estado mexicano y el
recién creado Sistema Nacional de Anticorrupción (SNA) se
sigue bajo un modelo de rendición de cuentas horizontal.

Es decir se da una relación entre superior a superior a de-
cir entre iguales, un modo débil de pesos y contrapesos que
parcialmente cumple con las exigencias de un Gobierno
Abierto y transgrede abiertamente los pilares de éste.

Este ejercicio democrático a nivel horizontal sólo se da
entre instituciones y órganos del mismo sistema aquí es
donde está el meollo del asunto, los mismos actores den-
tro del sistema rindiendo cuentas a otros actores y obser-
vadores del sistema a modo de símil no se debe ser juez
y parte a la vez.

Existe la posibilidad de compensar esta falla en el Sistema
por medio de la rendición de cuentas vertical, abriendo
puerta para que el Parlamento, la Administración y de la
Impartición de Justicia sean sujetos obligados a la rendi-
ción de cuentas vertical, la cual se conceptualiza de la si-
gue manera:

Entendida como los medios que tiene en sus manos la so-
ciedad para exigir cuentas a sus gobernantes, incluyendo el
acceso y el uso de la información pública, la presión social
o mediática y las sanciones electorales.6

Vayamos más allá del concepto de Guillermo O’Donnell,
no sólo es un exigencia es una relación dispar o desigual
donde la sociedad no se encuentra en las mismas condicio-
nes que los gobiernos, ante lo cual la democracia se ve
manca y la rendición de cuentas se siente y se ve pueril.

Sin embargo si el nexo entre sociedad-gobierno fuera en un
plano de igualdad, se tendría la posibilidad de que el so-
ciedad fuera un contrapeso externo a los tres órdenes de
gobierno a la par de las tres (Ejecutivo, Legislativo y Judi-

cial) funciones del poder; también al mismo tiempo es un
telos7 de la rendición de cuentas vertical que la sociedad
sea contrapeso en todo momento de todo gobierno sea de
izquierda, centro o derecha.

La Ley General de Desarrollo Social fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de Enero de 2004; en
dicha ley existe una figura jurídica de sumo interés la
“Contraloría Social”; se le puede entender como un me-
canismo de participación ciudadana que obliga al Estado a
llevar a cabo una rendición de cuentas vertical por pri-
mera vez en un marco jurídico de corte social.

Artículo 69. Se reconoce a la Contraloría Social como el
mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, pa-
ra verificar el cumplimiento de las metas y la correcta apli-
cación de los recursos públicos asignados a los programas
de desarrollo social.

La Contraloría Social cuenta con una disposición jurídica a
saber “Lineamientos para la Promoción y Operación de la
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarro-
llo Social8”, que fue emitida por la Secretaria de la Función
Pública. No siendo materia de discusión pues atañe a la in-
tegración y funcionamiento de dicho órgano social.

A lo largo de los tres artículos (69-71) que son insuficien-
tes para regular tan importante figura, es necesario ceñirse
al artículo 71, fracción III, de la Ley General de Desarrollo
Social.9

III Emitir informes sobre el desempeño de los progra-
mas y ejecución de los recursos públicos;

La emisión del informe no es suficiente para acreditar el
manejo de un recurso público. En primera y única instan-
cia restringir a la contraloría a un simple informe que no lo-
gra tener valor ni probatorio ni menos vinculatorio para
con la dependencia que otorgo el programa con base en re-
cursos públicos es expresamente violatorio de la participa-
ción, colaboración y transparencia que todo gobierno
abierto necesita y necesitará para fortalecer sus políticas
público por ello propongo hacer una mejora normativa ,
sustancialmente sobre el informe que elabora la Contralo-
ría Social con el único fin de dar paso a una transparencia
y rendición de cuentas ex ante10 y ex post11 del manejo y
aplicación de programa en cuestión. Por lo tanto, en la pre-
sente iniciativa planteo una adición al artículo 71 de la Ley
General de Desarrollo Social que ilustro con el siguiente
cuadro comparativo. 
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Fundamento legal

Por lo expuesto, la suscrita, diputada María Elida Castelán
Mondragón, integrante del Grupo Parlamentario Partido de
la Revolución Democrática en la LXIII Legislatura, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral
2, 77 y 78, Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 71, fracción III, de la
Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único: Artículo 71. Son funciones de la Contra-
loría Social:

I. …

II. …

III. Emitir observaciones y recomendaciones preven-
tivas y correctivas sobre el desempeño de los progra-
mas y ejecución de los recursos públicos;

IV. …

V. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Gobierno Abierto

2https://www.whitehouse.gov/sites/whitehouse.gov/files/omb/memo-
randa/2009/m09-12.pdf

3 Transparencia, Participación y Colaboración

4 http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/?page_id=1079

5 http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/04/2016-Siete_pila-
res_SNA-Documento.pdf

6 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2800/4.pdf

7 Fin o propósito.

8 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159454/2016_10_
28_MAT_sfp_Lineamientos_CS.pdf

9 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_010616.pdf

10 Ante del suceso.

11 Después del suceso.

Referencias

1 https://www.whitehouse.gov/sites/whitehouse.gov/files/omb/memo-
randa/2009/m09-12.pdf

2 http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/?page_id=1079

3 http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/04/2016-Siete_pila-
res_SNA-Documento.pdf

4 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2800/4.pdf

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_010616.pdf

6 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159454/2016_10_
28_MAT_sfp_Lineamientos_CS.pdf



7 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_010616.pdf

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 21 de
noviembre de 2017.— Diputada María Elida Castelán Mondragón
(rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias diputada María Elida Castelán
Mondragón. Se turna su iniciativa a la Comisión de De-
sarrollo Social, para dictamen.

LEY MINERA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: A continuación, se le concede el uso de la palabra al
diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. El diputado presenta una iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley Minera en materia de Conservación del Ambiente.

El diputado Alejandro Armenta Mier: Con su permiso,
presidenta. Compañeras y compañeros diputados. Amigas
y amigos de los medios de comunicación. Nos encontra-
mos en un mundo que ha sido depredado, saqueado, que
contamina los mares, que saquea a los pueblos indígenas,
que abandona a la población enferma, que violenta los de-
rechos humanos, que transforma el clima, que pone en ries-
go la vida del planeta.

La comunidad internacional, a través de la ONU, describe
como alternativa ante el neoliberalismo rapaz y corrupto a
la bioética social, como alternativa, el nacimiento de una
nueva corriente de pensamiento humano ante la posibilidad
de destrucción del planeta, nuestra raza y las especies. La
bioética social será en los próximos tiempos la única op-
ción para la sobrevivencia ante el desastre.

México es un país con una amplia riqueza natural, en nues-
tro territorio se encuentran diversos ecosistemas que alber-
gan recursos naturales renovables y no renovables. Entre
los recursos no renovables se encuentran los minerales am-
pliamente explotados por empresas transnacionales.

Las empresas con derechos de explotación, exploración y be-
neficio de minerales o de sustancias que requieren ser extraí-
das de la tierra o aguas nacionales no tienen restricciones am-
bientales suficientes que garanticen la conservación de los
territorios cuando termina su proceso de extracción.

Hay una serie de elementos, hay una serie de disposiciones
que señalan lo que está pasando en el planeta, en nuestro
país y en el Estado. En Canadá las empresas mineras deben
someterse a la iniciativa, hacia una minería sustentable en
nuestro país, y en el estado de Puebla esto es letra muerta.

México es uno de los países con más conflictos en la región
por motivos socio-ambientales provocados por estas empre-
sas mineras. Debe hacerse valer el papel de potencia minera
para hacer reglas justas. Es por eso que el Grupo Parlamen-
tario de Morena presenta esta iniciativa de decreto que refor-
ma los artículos 4o., en su último párrafo, fracción IV, 27 de
la Ley Minera, con un solo propósito: defender la supervi-
vencia humana con un sentido de bioética social.

Los malos gobiernos atentan contra la evolución de la hu-
manidad. Los que se oponen no conocen la historia evolu-
tiva de la sociedad ni la dialéctica humana. En el Grupo
Parlamentario de Morena entendemos que el cambio de ré-
gimen es inevitable para un cambio de contexto en el en-
tendimiento de la bioética y del respeto a la naturaleza.

Las minorías que hoy defendemos la bioética social como
alternativa ante la depredación humana seremos, seremos
mayoría ante la alternativa inminente del triunfo del pue-
blo. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Minera, en materia de conservación del ambiente, a cargo
del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El que suscribe, Alejandro Armenta Mier, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción l, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 4, último párrafo; 7,
fracción IV; 27, fracción IV; y 37, fracción II, de la Ley
Minera, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México tiene amplia riqueza natural. En él se encuentran
diversos ecosistemas, que albergan recursos naturales re-
novables y no renovables; entre lo recursos naturales no re-
novables se encuentran los minerales, ampliamente explo-
tados aquí por empresas nacionales y por extranjeras.
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La conservación de la naturaleza y sus recursos es un fe-
nómeno que afortunadamente se extiende cada día a secto-
res más amplios de la población, ya que toda acción con-
servacionista que se haya tomado o que se tome en el
futuro requerirá de la participación y colaboración de toda
la población. De otra manera es difícil pensar que el dete-
rioro de la naturaleza pueda terminar.

Una de las formas más realistas de conservar la naturaleza
es hacerla producir sin destruirla; es decir, obtener los be-
neficios que una comunidad natural puede proporcionar sin
conducirla hacia un deterioro irreversible.

En el ámbito mundial se han usado los recursos naturales
no renovables de maneras diversas y con resultados muy
distintos. Hay países que los han aprovechado para con-
vertirlos en fuente de recursos para el beneficio social y el
desarrollo sostenible, y hay otros donde han terminado por
alimentar sistemas corruptos, dando lugar a la destrucción
ambiental y social.

El caso de Chile, donde el Estado participa como socio ac-
cionario en la propiedad y gestión extractiva del Cobre, su
principal producto minero; es el país con mayor inversión de
capital de empresas nacionales en otros países de la región.
Chile es el país de América Latina que mejor ha logrado re-
lacionar el desarrollo económico y social con la minería.

Un ejemplo que muestra resultados contradictorios y cues-
tionables es Venezuela, donde la extracción petrolera es la
principal actividad económica, además de procesos extrac-
tivos asociados al hierro, el carbón, el aluminio y, el oro.
Venezuela es un país con alto grado de dependencia de las
rentas asociadas a los procesos extractivos, pues no ha lo-
grado desarrollar una economía competitiva, esto se refle-
ja en la composición de sus exportaciones donde los únicos
productos relevantes son petróleo y minerales.

En México, el incremento de otorgamiento de concesiones
mineras desde el sexenio de Ernesto Zedillo, ampliándose
de manera considerable en los gobiernos de Vicente Fox y
Felipe Calderón, nos ubican en uno de los primeros lugares
de extracción minera, a pesar de que aparentemente es po-
sitivo para la economía de nuestro país, representa diversas
amenazas para la conservación del ambiente y la calidad de
vida de las poblaciones cercanas a las minas.

Las empresas con derechos de exploración, explotación y be-
neficio de minerales o de otras sustancias que requieren ser

extraídas de la tierra o aguas nacionales, no tienen restriccio-
nes ambientales suficientes que garanticen la conservación de
los territorios cuando termine el proceso extractivo.

Trabajos periodísticos e informes como el del Consejo de
Asuntos Hemisféricos y el del Grupo de Trabajo sobre Mine-
ría y Derechos Humanos en América Latina han mostrado
que empresas extranjeras, sobre todo las canadienses, con
amplia presencia en México, dañan el medioambiente, fuer-
zan desplazamientos de personas, ignoran la voz de comuni-
dades autóctonas, intentan influir en el diseño de leyes nacio-
nales y apoyan la criminalización de la protesta social.

En Canadá, las empresas mineras se rigen por la Ley de
Impuestos Mineros de la Columbia Británica (Mineral Tax
Act). De acuerdo con ésta, por la operación de una mina,
una empresa tendría que pagar 2 por ciento de su ingreso
operativo, más 13 por ciento de su ingreso neto acumulado
adicional; dos impuestos sobre la renta (ISR), uno provin-
cial de 10 por ciento y otro federal de 15 por ciento; tendría
que haber tramitado una licencia social de operación, pagar
permisos y trámites municipales; no disfrutaría una conce-
sión de 50 años como en México y estaría obligada a seguir
reglas y protocolos ambientales estrictos.

Además, tendría que someterse a la iniciativa Hacia una
Minería Sustentable, elaborada por el gobierno y organiza-
ciones civiles, lo cual la obliga a aplicar programas de pro-
tección ambiental, armonía y desarrollo comunitario e in-
clusión laboral indígena, entre otros aspectos.

En México, las empresas sólo tienen que pagar el ISR, que
además es acreditable gracias al Convenio de Eliminación
de Doble Tributación, lo que implica que puede acceder a
créditos o exenciones fiscales. Aquí el pago de su conce-
sión es mínimo, por ejemplo, una empresa canadiense tie-
ne 70 mil 900 hectáreas concesionadas en Sonora, donde
explota una mina de oro. En 2012 sólo esa operación le
produjo una utilidad bruta superior a los 2 mil millones de
pesos. Pagó 5.70 pesos semestrales por cada hectárea de la
concesión, un total de 809 mil pesos en el año, equivalen-
tes a 0.039 por ciento de sus utilidades netas.

La legislación vigente sólo exige el pago de derechos confor-
me a la fracción II del artículo 27 de la Ley Minera y al artí-
culo 263 de la Ley Federal de Derechos, que marcan de 6.77
a 148.06 pesos semestrales por hectárea. Además de los esta-
blecido en el artículo 268 de la Ley Federal de Derechos so-
bre el pago anual del derecho especial sobre minería.



Otro factor de riesgo de la explotación minera es que ge-
nera múltiples conflictos sociales, que en algunos casos
han derivado en enfrentamientos armados, desplazamien-
tos forzados de comunidades y aumento de violencia.

Hay una grave amenaza a la integridad cultural y territorial
de los pueblos indígenas, pues para ellos el territorio va
más allá del concepto de espacio; más bien define su es-
tructura social como resultado de la unidad hombre-tierra-
naturaleza, en muchas ocasiones en la naturaleza están ba-
sadas sus tradiciones y creencias.

México es uno de los países con más conflictos en la región
por motivos socioambientales provocados por las empresas
mineras, en particular por la falta de respeto a los territo-
rios de pueblos originarios y la exclusión de sus habitantes.

Debe hacerse valer el papel de potencia minera bajo reglas
justas que impacten positivamente a todos los actores de
esta ecuación, y anteponiendo los principios de conserva-
ción del ambiente, garantizando la seguridad de los habi-
tantes de las poblaciones aledañas; para realizar de manera
responsable y sustentable la explotación de los recursos no
renovables.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de

Decreto por el que reforman los artículos 4, último pá-
rrafo; 7, fracción IV; 27, fracción IV; y 37, fracción II,
de la Ley Minera

Único. Se reforman los artículos 4, último párrafo; 7, frac-
ción IV, 27, fracción IV; y 37, fracción II, de la Ley Mine-
ra, para quedar como sigue:

Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, man-
tos, masas o yacimientos constituyen depósitos distintos de
los componentes de los terrenos los siguientes:

I. a IX. …

Quienes estén realizando la exploración o explotación
de los minerales o sustancias a que se refiere la fracción
IX anterior, con base en las disposiciones del derecho
común, tendrán derecho preferente para obtener la con-
cesión minera correspondiente, siempre que la soliciten
en los términos de esta Ley y su Reglamento, y se en-
cuentren realizando medidas de conservación al me-

dio ambiente en la realización de las acciones de ex-
ploración y explotación.

Artículo 7. Son atribuciones de la secretaría

I. a III. …

IV. Participar con las dependencias competentes en la
elaboración de las normas oficiales mexicanas y las nor-
mas mexicanas relativas a la industria minero-metalúr-
gica en materia de higiene y seguridad en las minas, sa-
lud ocupacional y de equilibrio ecológico y protección
al ambiente, y demás medidas que garanticen la con-
servación del ambiente;

IV Bis.…

V. a XVII. …

…

Artículo 27. Los titulares de concesiones mineras, inde-
pendientemente de la fecha de su otorgamiento, están obli-
gados a

I. a III. …

IV. Sujetarse a las disposiciones generales y a las nor-
mas oficiales mexicanas aplicables a la industria mine-
ro-metalúrgica en materia de seguridad en las minas y
de equilibrio ecológico y protección al ambiente y de-
más medidas que garanticen la conservación del am-
biente;

V. a XIV. …

…

…

Artículo 37. Las personas que beneficien minerales o sus-
tancias sujetos a la aplicación de la presente ley están obli-
gadas a

I. …

II. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas
oficiales mexicanas aplicables a la industria minero-me-
talúrgica en materia de seguridad y del equilibrio ecoló-
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gico y protección al ambiente y demás medidas que
garanticen la conservación del ambiente;

III. a VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado Alejandro Armenta Mier (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Alejandro Armenta Mier. Se
turna su iniciativa a la Comisión de Economía, para
dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por tres minutos la diputada Rosa
Alicia Álvarez Piñones, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 2o. y 5o. de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscri-
ta por la propia diputada Álvarez Piñones y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. Adelante, diputada.

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones: Con la venia
de la Presidencia. Las vías de comunicación son elementos
fundamentales para el desarrollo de un país, ya que permi-
ten el traslado de personas y mercancías a través del terri-
torio nacional y hacia el exterior.

Podemos decir que su utilidad va más allá del desarrollo
económico, pues las carreteras son un factor determinante
para acercar a las comunidades alejadas a los grandes cen-
tros de población, en los cuales se facilita el acceso a ser-
vicios públicos como la educación y la salud.

De este modo, las funciones que cumplen los medios de
transporte y las carreteras no se limitan únicamente a per-
mitir el tránsito de pasajeros o bienes, sino que trascienden
a tal punto que el cuidado y ampliación de la infraestructu-

ra se convierten en factor importante para el ejercicio ple-
no de ciertos derechos por parte de la población.

En México tenemos una importante red carretera que se ex-
pande por todo el territorio nacional a lo largo de aproxi-
madamente 374 mil kilómetros, de los cuales 49 mil co-
rresponden a la red carretera federal, distribuidos en 8 mil
400 kilómetros de cuota y 40 mil 600 kilómetros de carre-
teras libres.

Como ya mencioné, esta infraestructura se utiliza para di-
versos fines y pensando en que es precisamente por la vía
terrestre en donde se realiza el mayor número de viajes co-
merciales, también es considerar dos cuestiones: el uso
preponderante del transporte terrestre aumenta el riesgo de
sufrir un accidente y quienes deben atender situaciones de
emergencia, entendiendo que estas no solo se refieren a
percances en las carreteras, utilizan también la infraestruc-
tura vial para desplazarse a los lugares en donde sea nece-
sario su apoyo.

En este contexto, la gran cobertura de la red carretera na-
cional permite que se atiendan emergencias de manera rá-
pida, sobre todo considerando aquellos tramos bajo juris-
dicción federal, que abarcan una mayor extensión
territorial y que tienen conexiones con comunidades en to-
do el país, apoyando en cualquier situación que se presen-
te en los viajes hechos por la vía terrestre o en otro tipo de
emergencias, incluyendo posibles traslados de pacientes,
incendios o desastres naturales.

Es un hecho que se reconoce la gran labor que realizan los
cuerpos de emergencia en apoyo de la ciudadanía y que de-
rivado de su actividad es necesario otorgar a la exención de
pagos en las carreteras de cuota a los vehículos que utilizan
para cumplir con su trabajo, permitiéndoles el libre paso
sin que el detenerse a cubrir el peaje sea motivo de retraso
para cumplir con su deber. Sin embargo, esta exención so-
lo ha sido posible mediante la figura normativa del acuer-
do, lo cual consideramos insuficiente. Por este motivo pro-
ponemos la presente iniciativa.

Nuestro objetivo es establecer en la ley la definición de
vehículos al servicio de la comunidad, de manera que se
indique con claridad que las ambulancias, independien-
temente Cruz Roja, Protección Civil, ambulancias del
ISSSTE o del IMSS y patrullas, tanto federales como lo-
cales, así como vehículos de las Fuerzas Armadas, que-
darán exentos del pago de peaje cuando transite por ca-
rreteras de cuota.



De esta manera tendremos la certeza de que la exención de
pago del peaje se mantenga permanentemente, sin que los
cambios en el diseño de políticas públicas en posteriores
administraciones modifiquen esta disposición.

Consideramos necesario modificar la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, para mejorar la circula-
ción de los vehículos de emergencia que prestan un gran
servicio a la sociedad, pues acuden a los lugares donde se
presentan accidentes para brindar una pronta atención a los
involucrados…

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones: Concluyo, pre-
sidenta. Tanto en zonas urbanas como rurales, aprovechando
la infraestructura de las vías terrestres de comunicación.

Pensemos que tan solo en 2016 se registró un total de coli-
siones a nivel nacional de 12 mil 567 eventos, de los cua-
les la mayoría se concentró en las autopistas México-Que-
rétaro y Puebla-Córdoba, así como en la carretera
Querétaro-San Luis, cada una con más de 200 colisiones,
que en conjunto dejaron un saldo de 209 personas falleci-
das y 351 lesionadas en el año.

En el Partido Verde nos preocupamos con el bienestar de
las y los mexicanos, por eso trabajamos constantemente,
para atender las necesidades de la sociedad, sobre todo
cuando se trata de mejorar la respuesta institucional frente
a situaciones de emergencias. Es cuanto, presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 5o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la
diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones e integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones y
diputados federales del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XV Bis al artículo 2o. y se modifica la fracción VIII del ar-
tículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las vías de comunicación son elementos fundamentales
para el desarrollo de un país, ya que, en términos laxos per-
miten el traslado de personas y mercancías a través del te-
rritorio nacional y hacia las fronteras, dando lugar a un
análisis de mayor amplitud de donde se desprenden señala-
mientos más puntuales que exponen la importancia de la
infraestructura de transporte en México como a continua-
ción se transcribe:1

• Factor determinante para el desarrollo económico;

• Contribuye a fortalecer la paz social y la seguridad;

• Brinda comunicación permanente entre los centros de
población con los polos regionales de desarrollo, cen-
tros de producción y consumo;

• Factor para elevar la competitividad: reduce costos y
tiempos de transporte, facilita el acceso a mercados e in-
tegra cadenas productivas;

• El bienestar de las naciones está relacionado con el
grado de desarrollo de su infraestructura;

• Facilita el acceso a servicios de educación, salud y va-
rios más;

• Contribuye a eliminar desequilibrios regionales;

• Le da un sentido de unidad a todo el país.

Como se observa, las funciones que cumplen los medios de
transporte no se circunscriben únicamente a permitir el
tránsito de pasajeros o artículos, sino que trascienden a tal
punto que el cuidado y ampliación de su infraestructura se
convierten en factor primordial para el fortalecimiento de
las relaciones sociales, económicas y políticas del país.

Considerando factores como inversión, volumen de tráfico,
importancia estratégica, entre otros, el Banco Nacional de
Comercio Exterior señaló a la red carretera como la in-
fraestructura más utilizada en México, puntualizando en
que la calidad de las carreteras comparativamente en Amé-
rica Latina, nuestro país se encuentra en los primeros luga-
res, sólo por debajo de Chile.2

Lo anterior, se basa en los datos referentes a la longitud que
cubre la red de transporte terrestre a nivel nacional, de
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aproximadamente 374 mil kilómetros, de los cuales 49 mil
kilómetros corresponden a la red carretera federal, distri-
buidos en 8 mil 400 kilómetros de cuota y 40 mil 600 kiló-
metros de carreteras libres, en comparación con los 102
puertos y 15 terminales fuera de puerto, 78 aeropuertos y
los cerca de 27 mil kilómetros de vías férreas.3

La gran cobertura de las carreteras permite que se atiendan
emergencias de manera rápida, dado que los tramos bajo la
jurisdicción federal abarcan una mayor extensión con co-
nexiones a comunidades en todo el país, tanto si se trata de
siniestros en los caminos, como de posibles traslados de
pacientes que deben ser trasladados por tierra.

Dada la longitud de la red, es de considerarse que la canti-
dad de viajes que se realizan a través de ella aumentan el
potencial de accidentes o emergencias que pueden ocurrir.
Prueba de lo anterior, se refleja en la información vertida
en el las estadísticas presentadas por la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes en cuanto al número de pasa-
jeros y cantidad de mercancías transportadas por todo el te-
rritorio nacional que se mantiene en una tendencia en
crecimiento, de acuerdo con las siguientes cifras:4

La cantidad de pasajeros y de toneladas que son transpor-
tadas por vía terrestre ubica a México como uno de los ma-
yores competidores a nivel internacional, pero también se
considera como un factor de riesgo, puesto que cuanto más
se utilice un medio de transporte, aumentan las posibilida-
des de accidentes de provocar o sufrir un accidente, como
es el caso de Estados Unidos que tiene el mayor número de
toneladas y pasajeros que transitan por carretera de acuer-
do con la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE), también tiene la tasa más alta de
saldos en accidentes carreteros con un índice de 10.6 vícti-
mas por cada 100 mil habitantes.

En el caso de México, el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi) publicó un comparativo en 2017 basa-
do en las cifras más recientes de la OMS, mismas que arro-
jaron un promedio de víctimas muertas a nivel mundial
por cada 100 mil habitantes de 16.5; en este caso México
se ubica en el lugar 112 de 179 países con 12.3 víctimas
muertas, lo cual se conoce a partir de la información que

proporcionan los certificados de defunción en accidentes
registrados en la Estadística de Accidentes de Tránsito Te-
rrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, misma que no con-
sidera accidentes de jurisdicción federal ni tampoco con-
templa a aquellas que pierden la vida en los servicios
médicos posterior al accidente de tránsito.5

En cifras, durante 2016, se registraron un total de 360 mil
51 accidentes en las zonas urbanas, de los cuales 67 mil
844 (18.9 por ciento) corresponden a eventos viales en los
que se identificaron víctimas heridas; en 288 mil 213 (80.0
por ciento) se registraron solo daños y los 3 mil 994 res-
tantes corresponden a accidentes con al menos una perso-
na muerta.6

Asimismo, en el Anuario estadístico de accidentes de ca-
rreteras federales 2016, que registra las estadísticas más re-
levantes de las colisiones en la Red Carretera Federal re-
gistradas por la Policía Federal, se estableció un total
nacional de colisiones en 12 mil 567, de las cuales la ma-
yoría se concentra de manera constante en las autopistas
México-Querétaro y Puebla-Córdoba, así como la carrete-
ra Querétaro-San Luis Potosí, cada una con más de 200 co-
lisiones que en conjunto dejaron un saldo de 209 personas
fallecidas y 351 lesionadas.7

Debemos considerar que el índice de accidentes en las carre-
teras necesariamente se relaciona con las llamadas de auxilio
a la cual responden los servicios de emergencia, tanto federa-
les como locales, por lo que es necesario proveerles de mejo-
res elementos normativos para que eleven la eficacia y efi-
ciencia en el cumplimiento de sus actividades.

Para la atención de las emergencias, el libre desplazamien-
to de los vehículos auxiliares ha sido considerado dentro
del diseño de políticas públicas para casos de emergencia,
como queda asentado en el Acuerdo por el que se emite el
Compendio Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Capu-
fe) 2016, en el cual se define la exención de pago de peaje
para cierto tipo de vehículos, mismos que deben ser utili-
zados para el servicio a la comunidad, de acuerdo con los
siguientes términos;8

Exento: Cruce libre de pago de peaje […]

– Vehículos al Servicio de la Comunidad. (VSC): Vehí-
culos exentos de peaje en virtud de dar un servicio so-
cial, de transporte o apoyo en los caminos y puentes, sin
fines de lucro.



– Vehículos que no pagan peaje: Vehículos exentos de
peaje autorizados por el FNI, en los que se consideran a
los VOC (Vehículos para la Operación y Conservación)
VSC (Vehículos al Servicio de la Comunidad) y VELP
(Vehículos Especiales Libres de Pago […]

Artículo 20. Tratándose de Vehículos al Servicio de la
Comunidad (VSC) se deberá tomar en cuenta lo si-
guiente:

Los vehículos que no se encuentran dentro de esta lista de-
berán forzosamente cubrir su cuota por concepto de peaje.

El acuerdo anterior nos permite contar con un marco jurí-
dico para dar plena certeza jurídica, tanto a los servidores
públicos como a los particulares, sobre las disposiciones de
carácter general e interno que habrán de aplicar las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal y
la Procuraduría General de la República en distintas mate-
rias,9 aplicado en las carreteras bajo la administración de
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos (Capufe), en coordinación con diversas instituciones
de seguridad y auxilio a la comunidad.

Si bien el documento referido expone con claridad el tipo
de vehículos que tendrán exención de peaje en las casetas
de cobro en las carreteras federales, es necesario señalar
que en la ley que rige a la SCT, como organismo conside-
rado cabeza de sector en cuanto a vías generales de comu-
nicación haciendo referencia a las carreteras federales, no
cuenta con una definición de vehículos dedicados a la aten-
ción de emergencias, y que cuenten con el beneficio per-
manente de exención de cuotas de peaje.

La premisa anterior surge de la consideración que se debe
tener en situaciones de emergencia, toda vez que se requie-
re de la coordinación entre los tres órdenes de gobierno y

que, dada la longitud que cubren las carreteras federales, es
más factible que los vehículos de emergencia se trasladen
por estas vías, resultando en la necesidad de establecer en
la Ley Federal de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral el señalamiento expreso para la exención menciona-
da, considerando que es en este ordenamiento en el que se
señala las atribución de la Secretaría para establecer las ba-
ses generales de regulación tarifaria, de acuerdo con lo si-
guiente:10

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacio-
nado con los caminos, puentes, así como el tránsito y los
servicios de autotransporte federal que en ellos operan y
sus servicios auxiliares.

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otor-
gadas a otras dependencias de la Administración Públi-
ca Federal las siguientes atribuciones:

VIII. Establecer las bases generales de regulación tari-
faria.

Consideramos necesario determinar en la ley la exención
de peaje en las casetas de carreteras federales para vehícu-
los de emergencia por el servicio que prestan a la comuni-
dad, trasladándose a los lugares donde ocurran accidentes
con la finalidad de brindar atención a los involucrados, sin
considerar que también es posible que dichas unidades de-
ban transitar por estas vías de comunicación para atender
emergencias en localidades lejanas (por ejemplo, para tras-
lado de pacientes en ambulancias, llamadas de auxilio pa-
ra bomberos o policías) y no únicamente para accidentes
viales.

Es por lo anteriormente expuesto que someto a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XV Bis al
artículo 2o. y se modifica la fracción VIII del artículo
5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral

Artículo Único. Se adiciona una fracción XV Bis al artí-
culo 2o. y modifica la fracción VIII del artículo 5o. de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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I. a XV. (…)

XV Bis. Vehículos al Servicio de la Comunidad: am-
bulancias, Semefo, bomberos, patrullas federales,
patrullas locales y Fuerzas Armadas Nacionales.

XVI. (…)

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado
con los caminos, puentes, así como el tránsito y los servi-
cios de autotransporte federal que en ellos operan y sus ser-
vicios auxiliares. 

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas
a otras dependencias de la administración pública federal
las siguientes atribuciones:

I. a VII. (…)

VIII. Establecer las bases generales de regulación tari-
faria.

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del pe-
aje que paguen los automóviles.

Los vehículos al servicio de la comunidad tendrán
acceso libre y no pagarán peaje, y

IX. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Infraestructura de
Transporte 2013-2018. Gobierno de la República, México, 2013. Dis-
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6 Ibíd, página 3.
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Compendio Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) 2016. Gobierno
de la República, 23 de diciembre de 2016. Disponible en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466855&fe-
cha=23/12/2016
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10 Cámara de Diputados. Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. México, 2017. Disponible en: 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2017.— Dipu-
tada y diputado: Rosa Alicia Álvarez Piñones, Alfredo Anaya Orozco
Ana María Boone Godoy, Jesús Sesma Suárez (rúbricas).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones. Su
iniciativa se turna a la Comisión de Transportes, para
dictamen.



EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN DE 
LA VERDAD SOBRE VIOLACIONES A LOS 

DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra, por tres minutos, el diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario
del Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley de la Comisión de la
Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en Mé-
xico. Solicito se prepare el diputado Ángel García Yáñez.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Con el
permiso de la Presidencia.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Com-
pañeras y compañeros diputados, ante la grave crisis de de-
rechos humanos que vive México desde hace casi una dé-
cada, no puede haber nada más lastimoso que la indolencia,
la indiferencia y la falta de reconocimiento.

Desafortunadamente el gobierno de la República no ha de-
mostrado suficiente interés y voluntad para hacerle frente a
este problema y así lo que hemos visto es un desdén hacia
las víctimas y hacia las organizaciones nacionales e inter-
nacionales de derechos humanos.

Así lo vemos también en los casos de tortura que se han
multiplicado por cinco en el último año, en el alarmante y
extendido fenómeno de desapariciones forzadas, que ya es
hoy una alerta nacional.

En el círculo vicioso del caso de desplazamiento forzado
en el sistemático atropello a los derechos de los pueblos in-
dígenas y a la violación hacia periodistas y defensores de
derechos humanos.

Ante todo esto, los principales organismos internacionales
de derechos humanos, como el Alto Comisionado de la
ONU, no han dudado en calificar como una grave crisis de
derechos humanos, misma que por cierto reiteradamente ha
negado el gobierno federal.

La realidad es que se trata de una crisis histórica que man-
tiene profundamente lastimadas a las familias, a la socie-
dad mexicana, y la respuesta que exigen las víctimas y los
ciudadanos ante esta larga marcha de violaciones a los de-

rechos humanos debe ser del mismo tamaño, debe ser
igualmente histórico.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no hoy presenta, ante esta soberanía, dos instrumentos con
los que buscamos construir una respuesta del Estado mexi-
cano ante esta situación.

En primer lugar, proponemos un punto de acuerdo que apa-
recería el día de mañana en la Gaceta Parlamentaria y so-
bre el cual no dejaremos de insistir en el momento proce-
sal oportuno, y tiene que ver con hacer un llamado al
presidente de la República, como titular del Poder Ejecuti-
vo, pero también como jefe del Estado mexicano, para que
emita una disculpa pública al pueblo de México por las
violaciones a los derechos humanos cometidas durante los
últimos años.

Hay que decirlo muy claro, esta busca ser una medida de
reparación hacia los cientos de miles de víctimas y en-
cuentra su sustento en el artículo 73 de la Ley General de
Víctimas.

En segundo lugar, proponemos una iniciativa para crear
una comisión de la verdad sobre violaciones a los derechos
humanos en México durante la última década, con plenos
poderes y completamente en manos de los ciudadanos, en-
focada a emprender un ejercicio integral de acceso a la ver-
dad, a la justicia, a la reparación y a la no repetición.

Esta comisión comenzaría a funcionar el 1 de diciembre
de 2018. Lo planteamos así porque quien quiera que sea
el próximo presidente de México, sin importar su filia-
ción partidista, estará obligado a realizar un ejercicio de
esta naturaleza.

El país no aguanta más tiempo inmerso en este ciclo de
violencia e indiferencia. Independientemente de quién ga-
ne la próxima elección presidencial, no puede ni podrá ha-
ber más lugar para el olvido.

Hoy hacemos estas propuestas conscientes de que la próxi-
ma administración presidencial no debe, pero tampoco po-
drá apostarle a la desmemoria o a la impunidad. Muchas
gracias, buenas tardes.

«Iniciativa que expide la Ley de la Comisión de la Verdad
sobre Violaciones a los Derechos Humanos en México, a
cargo del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo señalado en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión, sometemos a consideración la siguiente Ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de la
Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos
Humanos en México, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Desde finales del siglo pasado, los instrumentos de justi-
cia transicional han constituido auténticos hitos en la histo-
ria reciente de naciones aquejadas por procesos de transi-
ción particularmente violentos, o por graves conflictos
sociales cuya latencia amenaza la viabilidad de sus institu-
ciones, la convivencia pública pacífica, y deja una grave
estela de violaciones a los derechos humanos. 

Y es que, como su nombre lo indica, la justicia transicional
consiste en la generación de puentes jurídicos que posibili-
ten la transición de un régimen a otro, poniendo especial
énfasis en la reparación del daño a las víctimas y en la ga-
rantía del derecho a la verdad, como requisito fundamental
para dicha transición. Como señala el Intenational Center
for Transitional Justicie (ICTJ): 

“La justicia transicional plantea las preguntas jurídicas
y políticas más difíciles que se puedan imaginar. Al
priorizar la atención a las víctimas y su dignidad, seña-
la el camino que debe seguir un compromiso renovado
con la seguridad de los ciudadanos corrientes en su pro-
pio país, para protegerlos verdaderamente de los abusos
de las autoridades y de otras violaciones de derechos.

Las atrocidades masivas y los abusos sistemáticos des-
truyen las sociedades y su legado puede producir fragi-
lidad: ocasionando debilidad, inestabilidad, politización
y escasez de recursos a instituciones políticas y judicia-
les como el Parlamento, los tribunales, la policía y la
Fiscalía. De por sí, las violaciones de derechos habrán
socavado la confianza que los ciudadanos pudieran te-
ner en la capacidad del Estado para salvaguardar sus de-
rechos y su seguridad. Y será frecuente que las comuni-
dades estén destrozadas y muy debilitadas las
organizaciones sociales y políticas.6511

Esto significa que la justicia transicional parte del principio
fundamental de que para posibilitar un cambio radical en
las circunstancias político-sociales de un país o una región
particularmente aquejadas por graves violaciones a los de-
rechos humanos, debemos  en primer lugar eliminar su le-
gado y destrabar las inercias sociales e institucionales que
perpetúan el círculo vicioso en el que surgen. 

Pues sólo bajo el presupuesto de la reparación integral del
daño y de la garantía de no repetición de los hechos, las so-
ciedades restauran su confianza en las instituciones y están
en condiciones de depositarles la tarea de la transición ha-
cia la construcción de un futuro diferente, es decir, sólo ba-
jo el presupuesto del reconocimiento de un pasado violen-
to y la garantía de su no repetición, las sociedades están
dispuestas a construir un cambio de rumbo. 

Es en este contexto que han emergido las comisiones de la
verdad como instrumentos de justicia transicional encami-
nados al esclarecimiento sobre hechos relacionados con
graves violaciones a los derechos humanos del pasado re-
ciente, en situaciones de vulnerabilidad de las instituciones
públicas o pérdida de la confianza de la ciudadanía en las
mismas respecto a las garantías que éstas puedan ofrecerle
sobre el ejercicio de su derecho a la auténtica verdad histó-
rica. Como señala la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos: 

“Las Comisiones de la Verdad (en adelante “CdV”) son
“órganos oficiales, temporales y de constatación de he-
chos que no tienen carácter judicial y se ocupan de in-
vestigar abusos de los derechos humanos o el derecho
humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios
años”. Al respecto, tanto la Comisión como la Corte han
resaltado la importancia de las CdV como un mecanis-
mo extrajudicial de justicia transicional, orientado al es-
clarecimiento de situaciones de violaciones masivas y
sistemáticas de derechos humanos. En ese sentido, en
múltiples ocasiones ambos órganos se han valido de la
información proporcionada por los informes finales de
las CdV como fuente de información y elementos de
prueba en relación con casos tramitados ante el sistema
de casos y peticiones.”2

En tal sentido, cabe señalar que las comisiones de la ver-
dad deben investigar también por ello las pautas de actua-
ción o patrones sistemáticos de las violaciones a los dere-
chos humanos en torno a los hechos de que se ocupan, con
la finalidad de que los Estados eliminen en el futuro las po-



sibilidades de que hechos similares vuelvan a ocurrir. Por
ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha or-
denado, como uno de los elementos que conducen al cum-
plimiento del derecho a la verdad, el siguiente:

“iii) tomar en cuenta el patrón sistemático de violacio-
nes a derechos humanos [...] con el objeto de que los
procesos y las investigaciones pertinentes sean conduci-
dos en consideración de la complejidad de estos hechos
y el contexto en que ocurrieron, evitando omisiones en
la recolección de prueba y en el seguimiento de líneas
lógicas de investigación con base en una correcta valo-
ración de los patrones sistemáticos que dieron origen a
los hechos que se investigan.”3

Ello se debe a que las graves violaciones a los derechos hu-
manos se encuentran generalmente inscritas en un marco
de descomposición de la vida pública, que genera condi-
ciones para el surgimiento de pautas o patrones de conduc-
ta que posibilitan esas mismas violaciones a los derechos
humanos. En pocas palabras, se trata de un círculo vicioso
que debe ser atajado, por lo que las investigaciones deben
considerar los hechos investigados como inscritos en un
patrón sistemático que los posibilita y asimismo señalar la
forma en que el mismo debe ser eliminado.

La doctora Priscilla Hayner, una de las principales expertas
internacionales sobre comisiones de la verdad y cofunda-
dora del International Center for Transitional Justice, de-
fine así los motivos para la existencia de una comisión de
la verdad:

“En parte por el alcance limitado de los tribunales y en
parte por el reconocimiento de que ni siquiera los pro-
cesos que llegan a buen término resuelven el conflicto y
el dolor que conllevan los abusos del pasado, las autori-
dades de transición se han orientado cada vez más a la
busca oficial de la verdad como elemento clave de su es-
trategia de responder a las atrocidades del pasado. Estas
amplias pesquisas de los abusos generalizados cometi-
dos por las fuerzas del Estado, y que a veces también
buscan los cometidos por la oposición armada, han ad-
quirido el nombre genérico de “comisiones de la ver-
dad”, término que implica un determinado tipo de in-
vestigación, y que si bien da cabida a una considerable
variedad de comisiones yo empleo el término para refe-
rirme a organismos que comparten las siguientes carac-
terísticas: 1) las comisiones de la verdad se centran en el
pasado; 2) investigan un patrón de abusos cometidos a
lo largo de un periodo, en vez de un suceso concreto; 3)

son un organismo temporal, que en general funciona du-
rante seis meses a dos años y termina su labor presen-
tando un informe, y 4) tienen el aval, la autorización y
el poder oficial que les concede el Estado (y a veces
también la oposición armada, como sucede tras un
acuerdo de paz). Este carácter oficial concede a las co-
misiones de la verdad un mejor acceso a las fuentes de
información oficial, más seguridad para llevar a cabo in-
vestigaciones delicadas, y más posibilidades de que las
autoridades tomen en serio su informe y sus recomen-
daciones.6524

Como se observa, las comisiones de la verdad tienen un ca-
rácter ciudadano, se enfocan en la generación de mecanis-
mos jurídicos temporales a cargo de personas de los am-
plios espectros sociales que participaron en el conflicto, es
decir, tienen un carácter plural y eminentemente público,
además de que entre sus principales labores está la genera-
ción de un informe final que sirva como elemento de re-
conciliación nacional ante un pasado que ya no se está dis-
puesto a repetir. 

Además, para el adecuado funcionamiento de una comi-
sión de la verdad éstas deben gozar de las suficientes atri-
buciones investigadores para el esclarecimiento de los he-
chos con el objetivo de garantizar de forma plena el
derecho a la verdad para el que fueron creadas, así como te-
ner un amplio acceso a la cualquier información en poder
de los órganos del estado, que lleve al mejor cumplimien-
to de sus objetivos. 

II. Según la CIDH, actualmente México atraviesa por una
grave crisis de derechos humanos, como señaló en un co-
municado oficial el 2 de octubre del año 2015: 

“La Comisión Interamericana constató en terreno la gra-
ve crisis de derechos humanos que vive México, carac-
terizada por una situación extrema de inseguridad y vio-
lencia; graves violaciones, en especial desapariciones
forzadas, ejecuciones extrajudiciales y tortura; niveles
críticos de impunidad y una atención inadecuada e insu-
ficiente a las víctimas y familiares. […] La violencia
contra familiares de víctimas, defensores y defensoras
de derechos humanos y periodistas es ejercida con el ob-
jetivo de silenciar las denuncias y el reclamo de verdad
y justicia, y perpetuar la impunidad para las graves vio-
laciones a los derechos humanos.”5

Sin embargo, la generación de los más óptimos instrumen-
tos jurídicos para combatir y sancionar las violaciones a los
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derechos humanos en nuestro país se convierte en urgente
a la luz de que también señaló el mismo comunicado de la
CIDH, y es que dentro de esta grave crisis de derechos hu-
manos por la atraviesa nuestro país, la desaparición forza-
da representa algo “alarmante” dada la magnitud e inci-
dencia del delito:

“La magnitud que tiene la problemática de la desapari-
ción de personas en México es alarmante. Las cifras y
los testimonios que la CIDH ha recogido dan cuenta de
secuestros a manos de grupos de delincuencia organiza-
da. Especialmente grave es la información amplia y
consistente sobre la existencia de una práctica de des-
apariciones forzadas a manos de agentes del estado o
con la participación, aquiescencia, o tolerancia de las
mismas. Al igual que en los casos de desaparición for-
zada del pasado, se registran altos niveles de impunidad
para las desapariciones y desapariciones forzadas del
presente. Las falencias en las investigaciones sobre des-
apariciones son graves y múltiples. Muchos casos de de-
saparición no se denuncian debido a la desconfianza de
los familiares en la capacidad de respuesta del Estado o
su temor a sufrir represalias, y en los casos donde sí hay
denuncia, la respuesta de las autoridades presenta gra-
ves deficiencias.”6

Ante ello, es de subrayar que según el Informe “El Dere-
cho a la Verdad en las Américas», elaborado y aprobado
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el
13 de agosto de 2014, el derecho a la verdad se originó es-
pecíficamente a partir de la obligaciones de los estados de
esclarecer la verdad sobre casos de desaparición forzada:

“El derecho a la verdad tuvo sus orígenes en el DIH
(Derecho Internacional Humanitario) al establecerse la
obligación de los Estados de buscar a las personas desa-
parecidas en el marco de conflictos armados internacio-
nales o no internacionales. Asimismo, se resaltó la exis-
tencia del derecho de los familiares a conocer la suerte
de las víctimas en dichos contextos.

En el ámbito del sistema interamericano, el derecho a la
verdad se vinculó inicialmente con el fenómeno exten-
dido de la desaparición forzada. Tanto la Comisión co-
mo la Corte Interamericana han establecido que la desa-
parición forzada de personas tiene un carácter
permanente o continuado que afecta una pluralidad de
derechos, tales como el derecho a la libertad personal, a
la integridad personal, a la vida y al reconocimiento a la
personalidad jurídica. De esta forma, se ha se ha indica-

do que el acto de desaparición y su ejecución inician con
la privación de la libertad de la persona y la subsiguien-
te falta de información sobre su destino, y permanece
mientras no se conozca el paradero de la persona des-
aparecida o se identifiquen con certeza sus restos.”7

Ahora bien, según el artículo 2 de la «Convención Interna-
cional para la Protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas», de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, «se entenderá por “desaparición forzada” el
arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de
privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o
por personas o grupos de personas que actúan con la auto-
rización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de
la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del
ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona des-
aparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.»8

Por otro lado, la CIDH también señala que la desaparición
forzada es «una manifestación tanto de la incapacidad del
Gobierno para mantener el orden público y la seguridad del
Estado por los medios autorizados por las leyes, como de
su actitud de rebeldía frente a los órganos nacionales e in-
ternacionales protección de los Derechos Humanos»;9 lo
que acusa la necesidad de diseñar mecanismos indepen-
dientes y ciudadanos en casos relacionados con violaciones
a los derechos humanos en que se señala un patrón de de-
saparición forzadas.

En este sentido, la grave ola de desapariciones en nuestro
País, que según cifras del Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas (RNPED), alcanza
ya la cifra de más de 30 mil personas, amerita por parte del
Estado Mexicano la implementación de medidas extraordi-
narias como las comisiones de la verdad, pues representa
tal vez la faceta más atroz de la grave crisis de derechos hu-
manos por la que atraviesa nuestra país. 

Esta escalada de desapariciones en nuestro país ha deja-
do en entredicho la capacidad para construir un auténti-
co estado de derecho por parte de nuestras actuales insti-
tuciones, lo que ha mermado radicalmente la confianza
de la ciudadanía en las mismas, especialmente en los
cuerpos de seguridad. De ahí que garantizar el derecho a
la verdad, a la reparación integral y a la no repetición del
daño, afecte en su conjunto a la sociedad mexicana, pues
tiene por objeto prevenir futuras violaciones a los dere-
chos humanos, como señaló la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos:  



“forma parte del derecho a reparación por violaciones
de los derechos humanos, en su modalidad de satisfac-
ción y garantías de no repetición, el derecho que tiene
toda persona y la sociedad a conocer la verdad íntegra,
completa y pública sobre los hechos ocurridos, sus cir-
cunstancias específicas y quiénes participaron en ellos.
El derecho de una sociedad a conocer íntegramente su
pasado no sólo se erige como un modo de reparación y
esclarecimiento de los hechos ocurridos, sino que tiene
el objeto de prevenir futuras violaciones.”10

En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha señalado que la privación del derecho a la ver-
dad supone para los familiares de las víctimas desapareci-
das, una forma de trato cruel e inhumano: 

“La Corte ha tomado en cuenta que el esclarecimiento
del paradero final de la víctima desaparecida permite a
los familiares aliviar la angustia y sufrimiento causados
por la incertidumbre respecto del destino de su familiar
desaparecido. Además, para los familiares es de suma
importancia recibir los cuerpos de las personas que fa-
llecieron, ya que les permite sepultarlos de acuerdo a
sus creencias, y aporta un cierto grado de cierre al pro-
ceso de duelo que han estado viviendo a lo largo de los
años. Por ello, la Corte ha establecido que la privación
al acceso a la verdad de los hechos acerca del destino de
un desaparecido constituye una forma de trato cruel e
inhumano para los familiares cercanos, por lo cual dicha
violación del derecho a la integridad personal puede es-
tar vinculada a una violación de su derecho a conocer la
verdad.”11

Según lo anterior, los familiares y amigos de los desapare-
cidos deben ser igualmente resarcidos de su condición de
víctimas, y uno de dichos procesos de resarcimiento con-
siste en conocer la verdad de los hechos ocurridos en torno
a la desaparición. 

Igualmente, en orden al esclarecimiento de hechos relacio-
nados con desapariciones forzadas de personas o de otras
violaciones a los derechos humanos, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos ha establecido el deber de los es-
tados de realizar investigaciones exhaustivas que lleven a
garantizar el derecho inalienable a la verdad tanto de las
víctimas como de la sociedad en su conjunto. En tal senti-
do, las investigaciones en torno a los hechos deben ser em-
prendidas con todos los medios legales al alcance del Esta-
do y no como una «simple formalidad» que eluda la

responsabilidad que por definición tiene todo Estado en
una desaparición forzada:

«la Corte ha establecido que si bien el deber de investigar
es una obligación de medio y no de resultado, ello no sig-
nifica que la investigación pueda ser emprendida como una
simple formalidad condenada de antemano a ser infructuo-
sa. Por el contrario, la Corte ha precisado que “cada acto
estatal que conforma el proceso investigativo, así como la
investigación en su totalidad, debe estar orientado hacia
una finalidad específica, la determinación de la verdad y la
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y, en
su caso, sanción de los responsables de los hechos”. En ese
sentido, la investigación debe ser realizada con todos los
medios legales disponibles y debe comprender la respon-
sabilidad tanto de los autores intelectuales como materia-
les, especialmente cuando están o puedan estar involucra-
dos agentes estatales.»12

Sin embargo, hemos visto como la Procuraduría General
de la República se ha apresurado en múltiples casos a afir-
mar versiones contradictorias y poco concluyentes, como
en el caso de la desaparición de los 43 estudiantes de la Es-
cuela Normal Rural de Ayotzinapa, en que dictaminó una
«verdad histórica» que contradecía al GIEI y a los trabajos
del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF). 

Lo anterior deja en evidencia que las actuaciones de la máxi-
ma instancia investigadora en nuestro país para el esclareci-
miento de los hechos que nos ocupan, no utiliza «todos los
medios legales» a su alcance para la investigación de los ca-
sos más graves de violaciones a los derechos humanos. 

Las omisiones de la Procuraduría General de la República
parecen mostrar que antes que realizar una exhaustiva in-
vestigación con todos los medios legales a su alcance y los
mayores recursos a sus disposición, para garantizar el de-
recho a la verdad, puede estar realizando investigaciones
«como una simple formalidad condenada de antemano a
ser infructuosa», en el sentido en que lo señala la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.

Ante estas omisiones, cabe señalar que el desconocimiento
sobre el paradero de los seres queridos, en los casos de de-
saparición forzada, constituye un auténtico cuadro de tor-
tura psicológica, como señala uno de los familiares de los
43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural
de Ayotzinapa en el informe del Grupo Interdisciplinario
de Expertos Independientes (GIEI):  
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“Mire hasta la fecha. Le digo, no sé, la mente no puede
descansar. Mi mente aunque... no vengo, pero mi mente
no puede descansar. Le digo, yo quiero que regrese co-
mo sea, le digo, total, lo que Dios decida. Yo digo que
tenemos derecho a morirnos pero no en esa forma. Ima-
gínese, sufrió aquí, no les daban de comer, los trataban
bien mal. Aquí hay mucha violencia. Así estuve como un
mes, dos meses, tres meses. Desde entonces ya no sien-
to nada. A veces siento que llega corriendo a la casa. En
la tarde le dejo la puerta abierta y nunca llega. Pero
siento que él está vivo y que él va a regresar. No. Y sien-
to que sí está vivo.”13

Es por ello que resulta urgente diseñar mecanismos del Es-
tado con amplias facultades para llevar a cabo el esclareci-
miento de lo ocurrido a las más de 30 mil personas desa-
parecidas en nuestro país, con el objetivo de garantizar el
irrenunciable derecho a la verdad y resarcir así en gran me-
dida la condición de víctimas en que se mantiene a cente-
nares de miles de personas.  

En tal sentido, resulta de crucial importancia que sea de-
signado un organismo con autonomía y amplias facultades
investigadores, para garantizar el derecho irrenunciable a
la verdad sobre las graves violaciones a los derechos hu-
manos, que han ocurrido en nuestro país desde la imple-
mentación de la llamada Guerra contra el Narcotráfico, en
diciembre de 2006, hasta la fecha. 

III. Como ya se ha señalado, el fenómeno de la desaparición
forzada representa una de las facetas más escalofriantes de la
actual estrategia contra el tráfico y consumo de estupefacien-
tes, y está inscrito en un marco de descomposición generali-
zada de la vida pública y una grave crisis de derechos huma-
nos. Sin embargo y desafortunadamente, esta grave crisis ha
generado la persistencia generalizada de otras violaciones a
los derechos humanos que deben igualmente ser a la breve-
dad atendidas por el Estado Mexicano.  

Así, Amnistía Internacional presentó en septiembre de 2014
el informe «Fuera de Control: tortura y otros malos tratos en
México», en el que estableció que «en México las denuncias
han aumentado en un 600 por ciento en los últimos diez años,
la tortura y los malos tratos están fuera de control»:14

• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) recibió 7.164 quejas por tortura y otros malos
tratos entre el 2010 y el 2013. Ninguna desembocó en
una condena penal por tortura. 

• El 64 por ciento de los mexicanos teme sufrir tortura
si son detenidos.

• La Procuraduría General de la República (PGR) apli-
có su procedimiento especial únicamente en 364 entre
las 7,164 quejas que la CNDH recibió, con la conclusión
de que había indicios de tortura en 26. Desde 2006 al
2013, la PGR inició 1.219 investigaciones sobre denun-
cias de tortura y otros malos tratos, presentando tan só-
lo 12 cargos 

• Según datos del Consejo de la Judicatura Federal
(CJF) de enero del 2014, los tribunales federales habían
tramitado 123 enjuiciamientos por tortura entre el 2005
y el 2013: tan sólo siete desembocaron en condenas al
aplicar la legislación federal, reflejando que, el índice
de sentencias condenatorias es del 0,006 por ciento. Por
su parte en el ámbito estatal, la prevalencia de la tortura
y la impunidad es aún mayor.

Por otro lado, las agresiones a periodistas se han converti-
do en uno de los signos más ominosos de la guerra contra
el narcotráfico: tan sólo en 2016 se produjeron 11 asesina-
tos de periodistas con lo que nuestro país pasó a ocupar el
deshonroso puesto del tercer país más peligroso del mundo
para ejercer el periodismo, sólo superado por Irak y Afga-
nistán, según datos publicados por la Federación Interna-
cional de Periodistas (FIP).15

Asimismo, Artículo 19, ha señalado que en el mismo año
2016, además de los 11 homicidios anteriores, se produje-
ron 426 agresiones, acciones de espionaje gubernamental,
72 amenazas a través de redes sociales y un índice de im-
punidad de hasta 99.75 por ciento,16 con lo que 2016 fue
tal vez el año más peligroso para el prensa en nuestra his-
toria reciente.

Además, durante este año, se han producido 11 asesinatos
de periodistas en nuestro País,17 cifra que ya iguala a la del
año anterior, siendo este sexenio ha sido uno de los más
violentos para el gremio periodístico, con 38 asesinatos,
1,775 agresiones y 4 desapariciones hasta la fecha, según
reporta también Artículo 19.18

Finalmente, a lo anterior debemos añadir lo revelado por
The New York Times, Aristegui Noticias, R3D, Artículo 19
y Social TIC, con asistencia técnica del Citizen Lab de la
Universidad de Toronto, este 19 de junio en un extenso re-
portaje19 que señala la existencia de un sofisticado sistema



para espiar a periodistas, defensores de derechos humanos
y activistas de la sociedad civil:

«Entre los blancos del programa se encuentran abogados
que investigan la desaparición de los 43 estudiantes de
Ayotzinapa, un economista que ayudó a redactar un pro-
yecto de ley anticorrupción, dos de los periodistas más in-
fluyentes de México y una estadounidense que representa
a víctimas de abusos sexuales cometidos por la policía. Los
intentos de espionaje incluso han alcanzado a los familia-
res de los activistas y periodistas, incluido un adolescente.

Desde 2011, al menos tres agencias federales mexicanas
han gastado casi 80 millones de dólares en programas de
espionaje de una empresa de origen israelí.

El software conocido como Pegasus se infiltra en los telé-
fonos inteligentes y otros aparatos para monitorear cual-
quier detalle de la vida diaria de una persona por medio de
su celular: llamadas, mensajes de texto, correos electróni-
cos, contactos y calendarios. Incluso puede utilizar el mi-
crófono y la cámara de los teléfonos para realizar vigilan-
cia; el teléfono de la persona vigilada se convierte en un
micrófono oculto.»

A la luz de lo anterior, resulta de primera importancia
preguntarse por qué un Gobierno que erogó 80 millones
de dólares en espiar a defensores de derechos humanos y
periodistas, al mismo tiempo no destinó recursos al Me-
canismo de Protección para Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas durante este 2017,20 uno
de los más violentos en este rubro, y debemos preguntar-
nos también cuántas víctimas se habrían podido evitar,
destinando más recursos para proteger a las personas pe-
riodistas y defensoras de derechos humanos de nuestro
país, en lugar de espiarlos.

Otro grave fenómeno inscrito en la actual crisis de dere-
chos humanos lo constituye el desplazamiento forzado in-
terno, que se encuentra en franco incremento. En el año
2015, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) señaló que el desplazamiento forzado interno ha
sido relacionado primordialmente con la violencia que ge-
neran los grupos del crimen organizado, pero destacando
también los megaproyectos de desarrollo como causantes
de este fenómeno. 

En este sentido, el Centro de Derechos Humanos Miguel
Agustín Pro Juárez publicó en el año 2012 un estudio don-
de se señala a los proyectos de las 70 hidroeléctricas que se

están desarrollando en el país como los causantes de la mi-
gración de más de 170 mil personas.21 Por otro lado, el in-
forme de la CNDH, «Informe Especial sobre Desplaza-
miento Forzado Interno (DFI) en México», señala al
Estado de Tamaulipas como la entidad que tiene el mayor
número de víctimas, contando con 20,000 desplazados, se-
guido del Estado de Guerrero con 2,165 casos, Chihuahua
con 2,008 desplazados, Veracruz con 1,131 casos, Sinaloa
con 1,065, Michoacán con 728 casos, Durango con 430,
Oaxaca con 250 y Chiapas con 128.22 Finalmente, el Cen-
tro de Monitoreo de Desplazados (IDMC, por sus siglas en
inglés) sostiene que la expansión de la violencia criminal,
ha sido por las actividades de los grupos delictivos y las
operaciones militares implementadas para combatir el cri-
men organizado. Vale la pena destacar que el IDMC estimó
que para finales de 2014 había aproximadamente 281,400
desplazados internos en México.

Para finalizar, conviene señalar que según distintas organi-
zaciones de la sociedad civil, así como diversas institucio-
nes de educación superior, como el Centro de Investigación
y Docencia Económica A.C. (CIDE), la UNAM, el Colegio
de México y otros, han señalado que la estrategia actual
contra el crimen organizado, basada en un enfoque milita-
rista de combate a su poder de fuego, ha arrojado los si-
guientes saldos:

I. Más de 150 mil homicidios intencionales de diciem-
bre de 2006 a diciembre de 2015.

II. Más de 30 mil desaparecidos según el Informe que
entregó ayer ante esta Cámara de Diputados por la SE-
GOB.23

III. Más de 280 mil desplazados.

IV. Incremento de hasta un 1000 por ciento de casos de
tortura.24

V. De 3 mil 327 combates durante el sexenio caldero-
nista, 4 de cada 10 fueron de letalidad perfecta, por lo
que el CIDE señaló una “política de exterminio”.25

VI. De diciembre de 2006 a noviembre de 2011 se re-
gistraron 68 casos de ejecuciones en las que, al menos,
hubo 10 muertos en cada una.26

IV. Como parte de esta grave crisis de derechos huma-
nos que han denunciado los organismos internacionales,
se han producido diversos eventos que por su gravedad
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se inscriben en la historia reciente de nuestro país como
casos emblemáticos de la estrategia actual de combate
al crimen organizado, mismos que se señalan a conti-
nuación.  

Tlatlaya

El 30 de junio de 2014, el Ejército Mexicano reportó la
muerte de 22 personas. En un principio, declaró que las
muertes se produjeron a raíz de un enfrentamiento, sin em-
bargo, semanas más tarde distintos medios de comunica-
ción dejaron entrever la probable comisión de ejecuciones
extrajudiciales por militares. En particular, la Revista Es-
quire, reveló en septiembre de 2014 el testimonio de una de
las testigos del caso, quien señaló que sólo uno de los jó-
venes que participó en el enfrentamiento murió a causa de
los disparos, mientras que los 21 restantes, que estaban en-
tre las edades de 16 a 24 años, fueron ejecutados extrajudi-
cialmente por el Ejército.27

Al respecto, el Relator Especial sobre Ejecuciones Extraju-
diciales, Sumarias o Arbitrarias lamentó así los hechos en
mayo de 2016: 

El Relator Especial lamenta que no se haya avanzado en
la aplicación de la recomendación y señala una serie de
trágicos acontecimientos en los que recientemente las
fuerzas armadas fueron el centro de las acusaciones de
ejecuciones extrajudiciales. En junio de 2014 murieron
22 civiles en Tlatlaya, estado de México, en un enfren-
tamiento entre civiles armados sospechosos de estar in-
volucrados en la delincuencia organizada y el ejército.
Si bien las autoridades mexicanas declararon que todas
las muertes se habían producido como parte de un “tiro-
teo”, los documentos militares revelaron que existía una
orden explícita de “matar a criminales”. Posteriormente,
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deter-
minó que al menos 12 de las víctimas, y posiblemente
hasta 15, fueron privadas de la vida extrajudicialmente
tras ser capturadas. Otros casos en los que presunta-
mente participaron militares son la desaparición forzada
y el asesinato de siete personas en el municipio de Ca-
lera, estado de Zacatecas, en julio de 2015, y la muerte
de un niño de 12 años en Santa María de Ostula, estado
de Michoacán, en julio de 2015.28

Ayotzinapa

La noche del 26 de septiembre del año 2014, una caravana
de autobuses que transportaba a estudiantes de la Escuela

Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”, fue ata-
cada indiscriminadamente con armas de fuego por parte de
policías municipales del Ayuntamiento de Iguala, Guerre-
ro, y otros sujetos desconocidos, resultando muertas seis
personas. Posteriormente, y durante toda la madrugada, los
estudiantes que lograron escapar fueron perseguidos, cri-
minalizados los heridos, y finalmente fueron  desapareci-
dos 43 de ellos, quienes continúan hasta la fecha en la mis-
ma condición. Los hechos anteriores despertaron una ola
de indignación nacional pocas veces vista en la historia re-
ciente de nuestro país, germinando alrededor de los mis-
mos un movimiento nacional que exige la presentación con
vida de los 43 estudiantes desparecidos.

La Procuraduría General de la República encabezó la in-
vestigación sobre este caso, y el 12 de noviembre de 2014,
el Estado mexicano suscribió un acuerdo para la incorpo-
ración de la asistencia técnica de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH) para complementar
las investigaciones por estos hechos. A raíz de dicho acuer-
do, la CIDH nombró a cinco expertos que conformaron el
Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes
(GIEI).

No obstante, en enero de 2015, el entonces Procurador Ge-
neral de la República, señaló que la «verdad histórica» del
caso Ayotzinapa consistía en que los 43 estudiantes habían
sido calcinados en el basurero de Cocula, y posteriormente
sus cenizas esparcidas en el Río San Juan, por lo que la
PGR concluía la investigación del caso. 

El 6 de septiembre del mismo año, el GIEI presentó los re-
sultados de sus investigaciones a través del «Informe Ayotzi-
napa. Investigación y primeras conclusiones de las desapari-
ciones y homicidios de los normalistas de Ayotzinapa»,
concluyendo que se debe hacer un «replanteamiento general
de la investigación»,29 dadas las inconsistencias y contra-
dicciones detectadas; además de que extiende al Estado Me-
xicano 20 recomendaciones sobre la investigación y sobre las
probables violaciones a los derechos humanos. El Informe
presentado por el GIEI echaba por tierra la versión guberna-
mental de que sobre el caso ya existía una incontrovertible
«verdad histórica».

Vale la pena destacar que el Equipo Argentino de Antropo-
logía Forense (EAAF) ya había entregado un informe en
febrero de este año estableciendo la imposibilidad de que
los cuerpos de los 43 normalistas desparecidos hubiesen si-
do incinerados en el basurero de Cocula: «Hasta el mo-
mento, el EAAF aún no tiene evidencia científica para es-



tablecer que, en el basurero de Cocula, existan restos hu-
manos que correspondan a los normalistas».30 Sin embar-
go, la PGR se apresuró a desmentir a los peritos mediante
un comunicado oficial que decía respecto de las conclusio-
nes de los peritos que «parecerían más especulaciones que
certeza».31 En este mismo sentido, cabe también señalar
que el «Informe Ayotzinapa» presentado por el GIEI reco-
mienda a las autoridades mexicanas realizar segundas in-
vestigaciones en compañía de peritos del EAAF.

El ya histórico Informe también reporta que algunas prue-
bas e indicios fueron destruidos sin ser analizados, que no
se permitió al grupo de expertos interrogar a los militares
que fueron testigos, entre otras anomalías. 

Las conclusiones de los expertos de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos han generado una ola de
cuestionamientos e interrogantes en torno al desempeño de
la Procuraduría General de la República en las investiga-
ciones del caso Ayotzinapa; incluso, los padres de los 43
normalistas desaparecidos han señalado que la «verdad
histórica» ofrecida por el Gobierno Mexicano es una
«mentira histórica».

Finalmente, el GIEI presentó el 24 de abril del año 2016,
su segundo informe sobre el caso Ayotzinapa, «Informe
Ayotzinapa II: Avances y nuevas conclusiones sobre la in-
vestigación, búsqueda y atención a las víctimas»,32 en el
que confirma que no existe ninguna evidencia de que los
normalistas hayan sido incinerados en el basurero de Co-
cula: …hasta la fecha no hay una sola identificación pro-
veniente de restos del basurero de Cocula33

Asimismo, el GIEI establece que los principales “respon-
sables” según la PGR, fueron sometidos a tortura:

«Se recoge la documentación analizada caso por caso,
una síntesis de la información relevante de cada uno de
ellos, y los informes médicos y declaraciones incluidos
en el expediente. El estudio fue sometido a la discusión
de un panel de expertos internacionales, miembros del
equipo del International Rehabilitation Council for Vic-
tims of Torture (IRCT) de Copenhague, que proporcio-
nó numerosas sugerencias que mejoraron el estudio has-
ta validar su metodología y conclusiones. Todo ello
muestra tanto los indicios muy importantes de torturas
en estos casos, como que no se realizaron informes mé-
dicos que respondan a los estándares internacionales de
investigación sobre las denuncias de malos tratos y tor-
turas.»34

Asimismo, señaló que existen serias contradicciones en la
investigación de la PGR, en particular en lo relacionado con
el destino y utilización de los teléfonos de los normalistas:

“El análisis de la telefonía de los normalistas evidenció
que algunos de los teléfonos estuvieron activos todavía
una horas o días después de lo sucedido. Particular rele-
vancia tiene que uno de los normalistas envió un mensa-
je a su madre, pidiéndole un recarga telefónica a la 01:16
h de la madrugada, una hora después de cuando según la
versión oficial habrían sido asesinados en el basurero de
Cocula. Otros teléfonos también permanecieron activos,
en algunos otros se cambiaron los chips y siguieron utili-
zándose. Toda esta información debe ser profundizada en
la futura investigación, tanto sobre los presuntos respon-
sables y sobre el destino de los normalistas.”35

Igualmente, contrariamente a lo insinuado por algunos me-
dios oficialistas y por algunos funcionarios gubernamenta-
les, el GIEI desmiente categóricamente las versiones sobre
las implicaciones de los normalistas en el crimen organiza-
do, y señala que las autoridades en todo momento supieron
que se trataba de estudiantes:

“…el GIEI no encontró ninguna evidencia de que los
normalistas formasen parte o estuvieran infiltrados por
ningún grupo del crimen organizado, como se manifes-
tó en distintos momentos, lo que habría desencadenado
las atrocidades cometidas. Las autoridades de Iguala sa-
bían que se trataba de normalistas que iban a tomar au-
tobuses para realizar una marcha el 2 de octubre.”36

Por otra parte, el GIEI confirmó que el Ejército tuvo conoci-
miento de los hechos en tiempo real y decidió permanecer
omiso además de no responder a las preguntas del Grupo: 

“Los responsables del 27 Batallón, incluyendo los ser-
vicios de inteligencia, tuvieron información en tiempo
real de los movimientos de los normalistas y controla-
ron su recorrido tanto antes de llegar a las afueras de
Iguala, como posteriormente cuando se dirigieron a la
ciudad, a través del C-4 y dos agentes de inteligencia.
Una buena parte de dicha información fue según las de-
claraciones del teniente JC compartida con la Zona Mi-
litar 35 de Chilpancingo.”37

El caso Iguala ilustra el patrón de indolencia y la falta de
voluntad para garantizar el acceso a la justicia y el derecho
a la verdad por parte de las víctimas de las graves viola-
ciones a los derechos humanos, sin que hasta la fecha exis-
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tan signos de apertura para atajar esta grave crisis, como lo
demuestra la negativa del Gobierno de México para que el
GIEI continuase sus trabajos en nuestro país después del 30
de abril del presente año, cuando culminó su mandato. 

Tanhuato

El 22 de mayo de 2015 fueron asesinadas 42 personas en el
Municipio de Tanhuato, Michoacán, en un lugar conocido
como rancho “El Sol”, en el marco de un operativo coordi-
nado por la Policía Federal. Según pobladores, los elemen-
tos rodearon previamente las 112 hectáreas del rancho y
comenzaron el operativo cuando arribó al lugar un heli-
cóptero Black Hawk desde el cual fueron realizados la ma-
yoría de los disparos.38

En agosto de este año, la CNDH presentó sus recomenda-
ciones sobre el caso en que concluyó que por lo menos 22
personas fueron ejecutadas extrajudicialmente: 

• Las 22 personas ejecutadas extrajudicialmente, según
la CNDH, recibieron los disparos a una distancia no ma-
yor a los 90 centímetros, 13 de ellas cuando estaban de
espaldas. 

• Cinco fueron ejecutados desde un helicóptero de la Po-
licía Federal, una persona expuesta a fuego cuando se
encontraba con vida y tres fueron ejecutadas a pesar de
que ya estaban sometidas. 

• 13 víctimas se encontraban desarmadas. 

• Ocho fueron privados de la vida mientras se desplaza-
ban en una parcela, a campo abierto, y sin posibilidad de
protegerse de sus victimarios. 

• El helicóptero artillado llegó a la zona a las 08:30 am.
Desde él se dispararon 4 mil proyectiles hacia la bode-
ga y la casa del rancho, lo que provocó un incendio y la
muerte de una persona que estaba en la bodega. 

• Elementos de la PF movieron 7 cadáveres de su posi-
ción original, inmediatamente después de su deceso. 

• Fueron sembradas armas de fuego a 16 cadáveres. 

• No se pudo determinar las circunstancias de la muerte
de 15 personas y el grado de participación que tuvieron
en el enfrentamiento. 

• En el lugar se aseguraron 40 armas largas, dos armas
cortas y un lanzacohetes, así como 2 mil 632 casquillos
percutidos, mil 144 cartuchos y 85 cargadores.

Nochixtlán

El domingo 12 de junio de 2016 fueron detenidos los líde-
res de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la
Educación (CNTE), Rubén Núñez y Francisco Villalobos.
La PGR informó que Núñez era acusado de lavado de di-
nero por 24 millones de pesos por lo que se le fincó el de-
lito de «operaciones con recursos de procedencia ilícita»,
mientras que Villalobos era acusado de robo de libros de
texto gratuito de la SEP, por lo que se le fincó el delito de
«robo agravado».39

Las detenciones anteriores motivaron una fuerte protesta y
movilización no sólo por parte de miembros de la CNTE
sino también por parte de simpatizantes de la ciudadanía.
Así, desde el 14 de junio se realizaron paros de labores,
protestas, bloqueos y marchas en al menos tres Estados.40

Igualmente, los bloqueos carreteros encabezados por la
Sección 22 de la CNTE, derivaron en la virtual toma de las
plantas de hidrocarburos de Salina Cruz, lo que motivó que
PEMEX advirtiera que se realizaría un paro de operaciones
en las mismas lo que «podría derivar en desabasto de ga-
solinas, diésel y turbosina en las zonas en que abastece la
refinería».41

El clima de confrontación encontró su punto más álgido el
19 de junio de 2016, cuando, en el marco de las protestas
por la liberación de sus compañeros, profesores de la
CNTE y simpatizantes de la población civil, realizaron
desde el sábado un bloqueo de la carretera Oaxaca-México
en el tramo de la carretera que va de Huajuapan de León a
Oaxaca, en el municipio de Nochixtlán. 

A raíz del bloqueo anterior, la Policía Federal (PF) realizó
un operativo en conjunto con la Policía Estatal para liberar
la carretera, produciéndose un choque con una duración de
más de quince horas, además de un saldo de al menos 6
personas fallecidas por arma de fuego, 53 civiles lesiona-
dos, 55 policías heridos (5 por impacto de bala), así como
21 detenidos.

En un principio, la PF declaró que sus elementos no tenían ar-
mas de fuego y sólo portaban toletes y escudos. Sin embargo,
enseguida la agencia de noticias Associated Press constató



que agentes de la Policía Federal abrieron fuego para disol-
ver las protestas en que los manifestantes habían utilizado los
vehículos incendiados como barricadas.42 Sin embargo, la
Comisión Nacional de Seguridad (CNS) afirmó que las fotos
del enfrentamiento difundidas en redes sociales eran falsas;
no obstante, la agencia Xinhua comprobó la autenticidad de
sus fotografías difundiendo los metadatos con fecha y hora de
las fotos tomadas ese domingo.43

Tras horas de la refriega y después de que comenzaron a
circular en medios de comunicación y redes sociales las an-
teriores evidencias sobre la utilización de armas de fuego
por parte de los uniformados, el Comisionado de la PF en
Oaxaca,  Enrique Galindo, admitió que un grupo de agen-
tes federales usó armas de fuego durante el operativo.44

Asimismo, el Comisionado explicó que hubo dos etapas en
el operativo, la primera, durante el desalojo, en que sostu-
vo que los uniformados no llevaban armas, y un segundo
momento al final del operativo cuando, según el Comisio-
nado, los uniformados se percataron de disparos de armas
de fuego ajenas a los elementos de seguridad:

“Después, ante los disparos de sujetos no identificados
que dispararon contra los policías y contra civiles que
incluso estaban ahí en un tianguis, hubo necesidad de
que llegara un grupo armado de Policía Federal, que lle-
garon al final y es ahí donde mi gente fue armada.”45

Igualmente, los profesores y simpatizantes de la CNTE de-
nunciaron la existencia de “infiltrados” en los enfrenta-
mientos, quienes habrían disparado tanto hacia la pobla-
ción como hacia los agentes, lo que como ya se ha
señalado, motivó la acción policial descrita así por el dia-
rio La Jornada:

“Los gendarmes se parapetaron en una vulcanizadora
para accionar sus pistolas y rifles de asalto; aunque ca-
yeron heridas varias personas, los docentes y poblado-
res que los apoyaban no cedieron un ápice de terreno a
los uniformados.”46

Asimismo, maestros denunciaron que elementos de la Po-
licía Federal tomaron el hospital de Nochixtlán para impe-
dir que los heridos fueran atendidos, por lo que tuvieron
que instalar un centro de atención en una escuela de Ha-
cienda Blanca, Oaxaca, en donde también fueron víctimas
de ataques con gases lacrimógenos.47

Finalmente, los agentes se retiraron culminando el operati-
vo, mismo que según la Comisión Nacional de Seguridad
dejó un saldo de 8 muertos y 108 heridos. 

Todos estos casos emblemáticos de grave crisis de dere-
chos humanos que padece nuestro País, ilustran patrones
de comportamiento por parte de las autoridades que dejan
mucho que desear en materia de defensa y protección de
los derechos humanaos, y en algunos de ellos puede inclu-
so presumirse la comisión de crímenes de lesa humanidad,
como señaló en junio de 2016 la organización internacio-
nal Open Society Justice Initiative, que en colaboración
con la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, el Centro Diocesano para los Dere-
chos Humanos Fray Juan de Larios, I(dh)eas Litigio Estra-
tégico en Derechos Humanos, la Fundación para la Justicia
y el Estado Democrático de Derecho y Ciudadanos en Apo-
yo a los Derechos Humanos (CADHAC), presentó un in-
forme cuyo título no deja lugar a la especulación: “Atroci-
dades innegables: confrontando crímenes de lesa
humanidad en México”.48

V. Las comisiones de la verdad, por sus características de
origen, tienen un alcance limitado tanto en términos de
temporalidad como de los hechos que les ocupan, pero so-
bre todo debido al status jurídico que posean según su con-
texto. Así, la mayoría de las comisiones de la verdad han
surgido a partir de decretos presidenciales o de comisiones
parlamentarias, teniendo mayor o menor éxito en la medi-
da en que puedan o no incorporar a la sociedad civil orga-
nizada en la misma, y en las facultades que se le atribuyan
según su status. 

Uno de los casos que mejor ejemplifican el impacto social lo-
grado por la integración ciudadana de las comisiones de la
verdad, quizá sea el de Argentina, cuya comisión fue encabe-
zada por el escritor Ernesto Sábato, y cuyo informe final tu-
vo amplios alcances en la conciencia pública argentina: 

“Después de nueve meses, la comisión entregó al presi-
dente un informe completo, Nunca más. Una editorial
privada, en cooperación con el gobierno, publicó una
versión abreviada en forma de libro. El informe se con-
virtió de inmediato en un éxito de ventas: el primer día
se vendieron 40,000 ejemplares y en las primeras ocho
semanas se llegó a los 150,000. Hasta ahora ha habido
más de 20 reimpresiones, ha vendido más de 300,000
ejemplares y es uno de los mayores éxitos de venta en la
historia de Argentina. Después de 15 años de su publi-
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cación, el informe todavía puede encontrarse en muchos
quioscos callejeros de todo Buenos Aires.”49

Lo anterior evidencia que las sociedades contemporáneas
se encuentran ansiosas de ejercer su derecho a la verdad, de
conocer exhaustivamente las razones reales de determina-
dos hechos sociales que moldearon notablemente la con-
ciencia pública, como sucede en el caso de la década que
abarca la guerra contra la narcotráfico, y que bien podría-
mos calificar como la nueva década pérdida, en alusión a la
producida en el siglo pasado en Latinoamérica.  

Sin embargo, el impacto anterior proviene de la credibilidad
generada entre la población hacia la integración y funciona-
miento de aquella comisión, que a pesar de haber sido crea-
da por decreto presidencial y de no contar con muchas facul-
tades investigadoras debido en parte a leyes de amnistía y
reticencias militares, logró cohesionar a amplios sectores de
la sociedad, al verse representados activamente en la misma:
la comisión poseía legitimidad ciudadana.

Pero el caso más exitoso en la historia de las comisiones de
la verdad es probablemente el de Sudáfrica. La comisión
creada fue encabezada por el reconocido Arzobispo Des-
mond Tutu; y sus alcances extraordinarios se deben sobre
todo a que no se originó mediante un decreto presidencial,
ni como una comisión especial parlamentaria, sino que fue
creada a través de una iniciativa de ley que «establecía un
cuidadoso equilibrio entre sus facultades y una amplia ca-
pacidad investigación». Dicha ley, la Promotion of Natio-
nal Unity and Reconciliation Act 34 of 1995, creaba la
Truth and Reconciliation Commission, una comisión de la
verdad que funcionaría como organismo oficial: 

“La ley, redactada en un preciso lenguaje legal y que
ocupaba más de 20 páginas escritas a un espacio, daba a
la comisión capacidad de otorgar amnistías individua-
les, registrar instalaciones y confiscar pruebas, citar tes-
tigos a declarar y poner en práctica un complejo progra-
ma de protección de testigos. Con un equipo de 300
personas, un presupuesto de unos 18 millones de dóla-
res anuales durante un periodo de dos años y medio, y
cuatro grandes oficinas en diferentes puntos del país, la
magnitud y el alcance de esta comisión eclipsaron los de
las comisiones de la verdad previas. La ley establecía
que la comisión iba a trabajar en tres comités interco-
nectados: el Comité de Violaciones a los Derechos Hu-
manos era el responsable de recibir declaraciones de
víctimas y testigos, y también de registrar la magnitud
de las grandes violaciones a esos derechos; el Comité de

Amnistía gestionaría todas las solicitudes de amnistía y
decidiría sobre ellas, y el Comité de Reparaciones y Re-
habilitación concebiría y propondría recomendaciones
para un programa de reparación.”50

Como se observa, los casos exitosos de comisiones de la
verdad alrededor del mundo, configuran de manera radical
la imagen que las sociedades tienen de sí mismas, y sobre
todo son importantísimos instrumentos para facilitar la
transición política después de períodos particularmente
violentos y conflictivos, como en el caso de México. 

Por ello, la presente iniciativa contempla la creación de una
Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los Derechos
Humanos en México, que tenga todas las garantías de in-
dependencia ciudadana, así como amplias atribuciones en
materia de investigación,  tomando en cuenta las citadas
experiencias legislativas de Argentina y Sudáfrica. 

VI. Según lo expuesto anterior, en el Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano consideramos urgente la nece-
sidad de diseñar mecanismos autónomos, íntegramente
constituidos por ciudadanos independientes, y con todas
las facultades necesarias para garantizar el derecho a la
verdad y la reparación integral del daño a las víctimas de la
actual crisis nacional de derechos humanos.

Es por ello que la presente iniciativa contempla la creación de
una Comisión de Verdad sobre Violaciones a los Derechos
Humanos en México, que sea un órgano de investigación con
plenos poderes y facultades para investigar las violaciones a
los derechos humanos ocurridas en el periodo que va del 1 de
diciembre de 2006 al 30 de noviembre de 2018, y cuya com-
posición sea eminentemente ciudadana: 

I. La Comisión de la Verdad tendrá los siguientes obje-
tivos fundamentales: 

a. Garantizar el derecho a la verdad sobre las viola-
ciones a los derechos humanos ocurridas en México
en los dos últimos sexenios.

b. Garantizar la búsqueda con vida de las personas
desaparecidas.

c. Garantizar la reparación de daño a todas las vícti-
mas.

d. Sancionar a los responsables de las violaciones a
los derechos humanos. 



e. Realizar recomendaciones exhaustivas para la no
repetición de los hechos. 

f. Entregar un informe final vinculante. 

II. Para el cumplimiento de estos objetivos la Comisión
de la Verdad contará con las más amplias facultades
concedidas por el Estado Mexicano, en materia de in-
vestigación de violaciones a los derechos humanos. 

III. Esta Comisión de la Verdad contará con un Comité
para la Reparación del Daño a las Víctimas, que estará
encargado de reparar en los más amplios términos el da-
ño padecido por las víctimas de las violaciones a los de-
rechos cometidas en el periodo objeto de la presente
Ley, en coordinación con la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas.

IV. Asimismo contará con un Comité para la Búsqueda
de Personas Desaparecidas, también eminentemente
ciudadano, y que estará encargado de encabezar la bús-
queda de personas desaparecidas a nivel nacional e in-
ternacional, en coordinación con el nuevo Sistema Na-
cional de Búsqueda. 

V. La Comisión de la Verdad estará integrado por cinco
Comisionados, tres especialistas en derechos humanos,
así como dos más representando a las víctimas. Los co-
misionados serán elegidos por una Comisión de Selec-
ción ciudadanizada, a propuesta de las organizaciones
de víctimas, de la sociedad civil y de las universidades
públicas. 

VI. El máximo órgano de gobierno de la Comisión de la
Verdad será el Pleno, que funcionará como cuerpo cole-
giado y estará presidido por uno de Comisionados ele-
gido por el resto.

VII. El Presidente de la Comisión podrá solicitar a la
Cámara de Diputados o a las legislaturas locales, la
comparecencia de cualquier autoridad o servidor públi-
co que se niegue a colaborar con ella, para que explique
dicha negativa o las razones por las que obstaculiza su
trabajo.

VIII. Las sesiones de la Comisión de la Verdad serán
públicas, se celebrarán cada sábado a las 17:00 horas y
serán transmitidas en cadena nacional.

IX. Para asegurar la imparcialidad en el cumplimiento
de sus funciones y para no enrarecer el siguiente proce-
so electoral federal, la presente iniciativa contempla que
la Comisión de la Verdad entre en funciones a partir del
1º de diciembre del 2018, una vez integrado el nuevo
Congreso de la Unión y comenzado el nuevo Gobierno
Federal. 

X. Al finalizar sus funciones, la Comisión de la Verdad
entregará en sesión solemne del Congreso General, un
Informe Final que deberá detallar las causas, motivos,
modos y circunstancias por las cuales se cometieron las
violaciones a los derechos humanos ocurridas en el pe-
riodo que investigó. 

XI. La Comisión de la Verdad dará vista del Informe Fi-
nal a las instancias de procuración e impartición de justi-
cia, para que inicien las acciones correspondientes en
contra de los responsables de violaciones a los derechos
humanos. 

XII. Esta Comisión de la Verdad habrá de establecer re-
laciones de coordinación con el resto de organismos del
Estado, quienes estarán obligados a colaborar con ella, así
como con organismos no gubernamentales, nacionales e
internacionales, para el cumplimiento de sus objetivos.

El Informe Final que la presente iniciativa contempla cons-
tituirá así una pieza clave en la construcción de una transi-
ción pacífica hacia un auténtico cambio de régimen, que
reconozca la existencia de las víctimas y esté en condicio-
nes de constituir un documento de memoria histórica, co-
mo señala Priscilla Hayner: 

“…esos organismos de la verdad pueden tener impor-
tantes consecuencias a largo plazo que tal vez nadie es-
pere cuando inician su trabajo. Parece que es así sobre
todo en el ámbito judicial y en lo que se refiere a la ren-
dición de cuentas. En los últimos años, en concreto, se
ha recurrido con mucha frecuencia a los archivos e in-
formes de varias comisiones de la verdad del pasado pa-
ra llevar ante tribunales internacionales a personas acu-
sadas de violar los derechos humanos. De repente es
manifiesta la utilidad de tener un archivo bien docu-
mentado sobre los crímenes de un régimen anterior, in-
cluso en casos en los que es totalmente imposible reali-
zar juicios en el interior de las fronteras nacionales.”51
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En el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
consideramos que dada la experiencia exitosa en los años
recientes sobre la creación de comisiones de la verdad pa-
ra esclarecer la verdad sobre hechos tan escabrosos como
el apartheid en Sudáfrica o las violaciones a los derechos
humanos de la dictadura argentina del siglo pasado, debe
considerarse la creación de una Comisión de la Verdad so-
bre Violaciones a los Derechos Humanos en México, que
tenga poderes extraordinarios de investigación, y que pue-
da en tal sentido estar en condiciones de emprender un pro-
ceso de reparación integral del daño que garantice el dere-
cho a la verdad del pueblo de México, sobre la actual crisis
de derechos humanos y sobre la estrategia de combate al
crimen organizado que la originó. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos presentar
ante esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre
Violaciones a los Derechos Humanos en México

Artículo Único.- Se expide la Ley de la Comisión de la
Verdad sobre Violaciones a los Derechos Humanos en Mé-
xico, para quedar como sigue: 

Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los
Derechos Humanos en México

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
general, y tiene como objeto y finalidades las siguientes:

I. Garantizar el derecho irrenunciable a la verdad, de las
víctimas y del pueblo de México, sobre las violaciones
a los derechos humanos ocurridas en el territorio nacio-
nal durante el periodo comprendido entre el 1 de di-
ciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018;

II. Garantizar al más alto nivel y con los mayores re-
cursos del Estado, la búsqueda con vida de las personas
desaparecidas durante el periodo referido, o el conoci-
miento de la verdad material sobre el último destino de
los cuerpos de las mismas; 

III. Garantizar la reparación completa del daño a cada
una de las víctimas de las violaciones a los derechos hu-
manos ocurridas en dicho periodo; y

IV. Sancionar, ante los órganos jurisdiccionales corres-
pondientes, a los responsables de las violaciones a los
derechos humanos en el periodo referido. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Comisión de la Verdad: la Comisión de la Verdad so-
bre Violaciones a los Derechos Humanos en México;

II. Comisionado: cada de uno de los integrantes de la
Comisión de la Verdad;

III. Comités: el Comité para la Búsqueda de Personas
Desaparecidas y el Comité para la Reparación del daño
a las Víctimas;

IV. Pleno: el órgano colegiado de la Comisión de la
Verdad; y

V. Presidente: el Comisionado que preside el Pleno de
la Comisión de la Verdad.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, el derecho a la
verdad implica el conocimiento y divulgación de las cau-
sas, motivos, modos, y circunstancias que rodearon a los
delitos que constituyeron violaciones a los derechos huma-
nos durante el periodo comprendido entre el 1 de diciem-
bre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018. 

Capítulo II
De la Comisión de la Verdad

Artículo 4. La Comisión de la Verdad es un organismo de
interés público, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, cuyo objeto es investigar, sancionar, prevenir y re-
parar las violaciones a los derechos humanos ocurridas en
el periodo que le ocupa. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones atenderá a lo dis-
puesto por los tratados internacionales en materia de Dere-
chos Humanos suscritos por el Estado Mexicano, conforme a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 5. Además del cumplimiento de las finalidades de
la presente Ley, la Comisión de la Verdad tiene los si-
guientes objetivos específicos:



I. Establecer un panorama lo más completo posible so-
bre las causas, naturaleza y extensión de las violaciones
a los derechos humanos y los delitos cometidos durante
el periodo establecido en el artículo 1° de la presente
Ley; así como sobre las perspectivas de las víctimas, y
sobre los motivos y perspectivas de los probables res-
ponsables, a través de investigaciones, careos, interro-
gatorios o confesiones;

II. Contribuir a la restauración de la dignidad humana y
cívica de cada una de las víctimas de los hechos ante-
riores, atendiendo a su relato sobre los hechos de que
fueron víctimas y sus recomendaciones para la imple-
mentación de medidas de reparación del daño; y

III. Realizar recomendaciones exhaustivas al Estado
Mexicano sobre las medidas necesarias que debe tomar
para la no repetición de hechos violatorios de los dere-
chos humanos. 

Artículo 6. La Comisión de la Verdad podrá investigar he-
chos de naturaleza jurídica, social, política, forense, docu-
mental o de cualquier otra índole, para garantizar el dere-
cho a la verdad de las víctimas y del pueblo de México en
general, y para realizar la investigación, sobre las violacio-
nes a los derechos humanos y la probable comisión de he-
chos constitutivos de delitos, incluidos los de lesa humani-
dad, ocurridos en el periodo transcurrido entre el 1 de
diciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018. 

Artículo 7. Es obligación del Estado Mexicano, a través de
todos sus órganos y en sus tres órdenes de gobierno, brin-
dar a la Comisión de la Verdad la información o el auxilio
que ésta les solicite. 

Artículo 8. La Comisión de la Verdad, para su funciona-
miento elaborará y aprobará su Reglamento Interno, un
plan de trabajo, un proyecto de presupuesto de egresos y
demás normatividad necesaria; asimismo podrá suscribir
convenios de colaboración con organismos nacionales o in-
ternacionales para el cumplimiento de sus labores. 

Artículo 9. La Comisión de la Verdad contará con recursos
públicos regulados conforme a las leyes en la materia, por lo
que el Congreso de la Unión aprobará el monto de recursos
que sea necesario para el cumplimiento de sus labores, salva-
guardando en todo momento su autonomía de gestión.

Artículo 10. La Comisión de la Verdad tiene las siguientes
atribuciones:

I. Recibir testimonios y establecer mecanismos para que
las víctimas, ciudadanos y personas en general aporten
información o pruebas sobre hechos violatorios de los
derechos humanos. En todo tiempo protegerá estricta-
mente la identidad de los testigos, víctimas o denun-
ciantes, que será clasificada y reservada en los términos
de las leyes respectivas;

II. Obtener elementos probatorios para la acreditación
del cuerpo de delitos cometidos durante los hechos en
cuestión, las violaciones a los derechos humanos, y la
probable responsabilidad de personas involucradas, así
como solicitar a particulares su aportación voluntaria y,
cuando se requiera de control judicial, solicitar al órga-
no jurisdiccional la autorización u orden correspondien-
tes para su obtención; 

III. Cerciorarse de que se han seguido los procedimien-
tos para preservar los indicios, huellas o vestigios de los
hechos investigados, así como los instrumentos, objetos
o productos del delito; asentar cualquier violación a las
disposiciones para la recolección, el levantamiento, pre-
servación y el traslado de los mismos, y dar vista a la au-
toridad competente para efectos de las responsabilida-
des a que hubiere lugar; 

IV. Ordenar a las autoridades competentes que brinden
protección a personas respecto de las cuales exista un
riesgo para su vida o integridad por su intervención o
participación en algún procedimiento de la Comisión de
la Verdad, o por su involucramiento en los hechos que la
misma investiga;

V. Solicitar al Poder Judicial las órdenes de cateo, la
prohibición de abandonar una demarcación geográfica u
otras medidas cautelares que resulten necesarias para
asegurar el éxito de la investigación y evitar que el pro-
bable responsable se sustraiga de la acción de la justicia,
y la protección de personas o bienes jurídicos; 

VI. Practicar en coordinación con la Procuraduría Ge-
neral de la República, las diligencias de cateo en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo
con el mandamiento judicial correspondiente, para lo
que podrá auxiliarse de las instancias de seguridad pú-
blica; 

VII. Requerir informes, documentos, opiniones y ele-
mentos de prueba en general a las dependencias y enti-
dades de la administración pública de los tres órdenes de
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gobierno, y a los organismos constitucionales autóno-
mos, que puedan ser de utilidad para el debido ejerci-
cio de sus atribuciones. El incumplimiento a los re-
querimientos que formule la Comisión de la Verdad
será causa de responsabilidad en términos de la legis-
lación aplicable; 

VIII. Investigar las condiciones políticas, administrati-
vas y jurisdiccionales de las distintas instituciones del
Estado que contribuyeron, con actuación u omisión a las
posibles violaciones de los derechos humanos y a la pro-
bable comisión de delitos de los servidores públicos;

IX. Solicitar la colaboración de los tres órdenes de go-
bierno para el cumplimiento de sus atribuciones y evitar
la dilación en su desempeño;

X. Establecer convenios de colaboración con cualquier
persona o entidad nacional o extranjera, incluyendo ór-
ganos del Estado Mexicano, en orden a que le sea auto-
rizado el uso de sus instalaciones, equipo o personal ba-
jo el control de dicha persona o entidad; 

XI. Denunciar cualquier hecho presuntamente constitu-
tivo de delito o delitos a las autoridades competentes;

XII. Solicitar la colaboración de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores y de las instancias de administración
de justicia estatal y federal, para que en el ámbito de sus
atribuciones y conforme a las disposiciones legales apli-
cables, se obtenga la información de los hechos objeto
de esta Ley que pudieran tener cualquier autoridad de
gobiernos extranjeros, así como organizaciones civiles,
medios de comunicación o particulares con residencia
en el extranjero;

XIII. Contratar personas expertas en derechos huma-
nos, investigación de restos forenses, o cualquier otra
especialidad, para el logro de sus objetivos conforme a
las disposiciones legales aplicables y el presupuesto dis-
ponible asignado;

XIV. Celebrar reuniones para la consecución de sus ob-
jetivos en cualquier lugar dentro o fuera del territorio
nacional;

XV. Realizar consultas, cuando lo considere necesario,
a los organismos nacionales e internacionales de dere-
chos humanos en términos de este artículo; y

XVI. Coadyuvar en el establecimiento de las garantías
de no repetición de los hechos, preservando las memo-
rias y testimonios de las víctimas.

Artículo 11. Para ser Comisionado se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano;

II. Ser de probada honorabilidad;

III. Poseer una trayectoria probada en la defensa, pro-
moción y difusión de los Derechos Humanos o ser es-
pecialista en la materia de esta Ley;

IV. Estar en pleno uso de sus derechos civiles y políti-
cos; y

V. No ser ni haber sido servidor público, en ninguno de
los tres niveles de Gobierno, dirigente o miembro de
partido político u organización política y no estar vincu-
lado con los hechos o los actores objeto de la investiga-
ción de la presente Ley.

Artículo 12. La Comisión de la Verdad estará integrada por
cinco comisionados:

I. Tres comisionados especialistas en derechos huma-
nos, búsqueda de personas desaparecidas, antropología
forense, psicología o especialidades equivalentes con
experiencia en la materia de esta Ley, propuestos por
universidades públicas y organismos internacionales de
derechos humanos; 

II. Dos comisionados representando a las víctimas, pro-
puestos por organizaciones no gubernamentales y colec-
tivos de víctimas, con reconocimiento público en la de-
fensa de los derechos humanos. 

Artículo 13. Los Comisionados serán nombrados confor-
me al siguiente procedimiento:

I. El Senado de la República constituirá una Comisión
de Selección integrada por nueve mexicanos, por un pe-
riodo de tres años, de la siguiente manera:

a) Convocará a las instituciones de educación supe-
rior y de investigación, para proponer candidatos a
fin de integrar la Comisión de Selección, para lo
cual deberán enviar los documentos que acrediten el
perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no



mayor a quince días, para seleccionar a cuatro
miembros basándose en los elementos decisorios
que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando
en cuenta que se hayan destacado por su contribu-
ción en materia de defensa y protección de los dere-
chos humanos.  

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil
especializadas en materia de protección y defensa de
los derechos humanos, para seleccionar a cinco
miembros, en los mismos términos del inciso anterior. 

El cargo de miembro de la Comisión de Selección
será honorífico. 

II. La Comisión de Selección deberá emitir una convo-
catoria, con el objeto de realizar una amplia consulta pú-
blica nacional dirigida a toda la sociedad en general, pa-
ra que presenten sus postulaciones de aspirantes a
Comisionados.

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios
de selección de los integrantes de la Comisión de la
Verdad y deberá hacerlos públicos; en donde deberá
considerar al menos las siguientes características:

a) El método de registro y evaluación de los aspi-
rantes;

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido
entregados para su inscripción en versiones públi-
cas; 

d) Hacer público el cronograma de audiencias;

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que
se invitará a participar a investigadores, académicos
y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas
en la materia, y 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que
al efecto se determine, y que se tomará, en sesión
pública, por el voto de la mayoría de sus miembros.

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el
proceso de selección del nuevo integrante no podrá
exceder el límite de noventa días y el ciudadano que

resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo
restante de la vacante a ocupar.

Artículo 14. La Comisión de la Verdad será presidida por
uno de sus Comisionados, quien durará en su encargo has-
ta finalizar el periodo legal de la misma, y será elegido de
entre los Comisionados, por mayoría calificada.  

Artículo 15. Son atribuciones del Presidente de la Comi-
sión de la Verdad las siguientes:

I. Ejercer la representación legal de la Comisión de la
Verdad;

II. Presidir el Pleno de la Comisión de la Verdad;

III. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias de
la Comisión de la Verdad, según lo dispuesto por la Ley
y su Reglamento Interno;

IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del
Reglamento Interno;

V. Formular los lineamientos generales a los que se su-
jetarán las actividades administrativas de la Comisión
de la Verdad, así como nombrar, dirigir y coordinar a los
funcionarios y al personal bajo su autoridad;

VI. Dictar las medidas específicas que juzgue conve-
nientes para el mejor desempeño de las funciones de la
Comisión de la Verdad; 

VII. Celebrar, en los términos de la legislación aplica-
ble, acuerdos, bases de coordinación y convenios de co-
laboración con autoridades y organismos nacionales e
internacionales, así como con instituciones académicas,
para el mejor cumplimiento de sus fines; 

VIII. Solicitar a la Cámara de Diputados o en sus rece-
sos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de las
entidades federativas, según corresponda, se llame a
comparecer a las autoridades o servidores públicos res-
ponsables, para explicar el motivo de su negativa a co-
laborar con la Comisión de la Verdad, o las razones por
las que obstaculiza, viola o interviene de cualquier ma-
nera sus funciones o atribuciones; 

IX. Proponer al Pleno la integración de los Comités; y
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X. Las demás que le señalen la presente Ley y su Re-
glamento.

Artículo 16. La Comisión de la Verdad tomará sus deci-
siones de manera colegiada por mayoría de votos de sus in-
tegrantes. 

Artículo 17. Son atribuciones del Pleno de la Comisión de
la Verdad las siguientes:

I. Establecer los lineamientos generales de actuación de
la Comisión de la Verdad; 

II. Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión de la
Verdad; 

III. Aprobar las normas de carácter interno relacionadas
con la Comisión de la Verdad;

IV. Aprobar  el proyecto de presupuesto de la Comisión
de la Verdad; 

V. Designar a los Directores de los Comités, así como al
resto de especialistas que lo integran; y

VI. Conocer los informes semanales de los Comités. 

Artículo 18. Las sesiones ordinarias de la Comisión de la
Verdad se celebrarán cada sábado a las 17:00 horas en la
sede que para tal efecto considere el Presidente, serán pú-
blicas y deberán ser transmitidas en Cadena Nacional, y
tendrán como finalidad desahogar los asuntos generales de
la Comisión, recibir los informes semanales de los Comi-
tés, e informar a la ciudadanía sobre el resultado de las in-
vestigaciones. 

La Comisión de la Verdad podrá celebrar sesiones extraor-
dinarias, mismas que podrán ser públicas o privadas, y po-
drán ser convocadas por el Presidente o mediante solicitud
que a éste formulen por lo menos tres miembros de la Co-
misión de la Verdad, cuando se estime que hay razones de
importancia para ello.

Artículo 19. Las personas que integran la Comisión de la
Verdad, no podrán ser sujetos de responsabilidad civil o pe-
nal por las opiniones, observaciones y recomendaciones
que formulen, o por los actos relativos a las investigacio-
nes que realicen durante el tiempo de vigencia de la Comi-
sión de la Verdad creada por esta Ley.

Las personas que integran la Comisión de la Verdad serán
responsables de la debida administración del patrimonio
destinado para la realización de sus atribuciones. 

Artículo 20. El personal que conforma la estructura admi-
nistrativa de la Comisión de la Verdad, será considerado
personal de confianza y su relación laboral se regulará con-
forme a las disposiciones aplicables, con sujeción a los
principios de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia,
economía y honradez. 

Artículo 21. La Comisión de la Verdad contará con una Se-
cretaría Ejecutiva, cuyo titular será nombrado por la mayo-
ría de votos de los comisionados, misma que será respon-
sable de dar seguimiento y cumplimiento a sus acuerdos
para alcanzar los objetivos de la presente Ley y su Regla-
mento. 

Artículo 22. El titular de la Secretaría Ejecutiva deberá
reunir para su designación, los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de-
rechos;

II. Gozar de buena reputación; y

III. Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nom-
bramiento.

Artículo 23. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguien-
tes facultades y obligaciones: 

I. Proponer al Presidente de la Comisión de la Verdad,
las políticas generales que en materia de la presente Ley
habrá de seguir la Comisión de la Verdad ante los orga-
nismos gubernamentales y no gubernamentales, nacio-
nales e internacionales; 

II. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión
de la Verdad con organismos públicos, sociales o priva-
dos, nacionales e internacionales, sobre la materia de es-
ta Ley; 

III. Realizar estudios sobre los tratados y convenciones
internacionales en materia de derechos humanos; 

IV. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo informa-
tivo y documental de la Comisión de la Verdad; y 
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VI. Las demás que le sean conferidas por la presente
Ley y su Reglamento. 

Artículo 24. La Comisión de la Verdad tendrá un periodo
legal de funcionamiento de dieciocho meses a partir de su
instauración, y sus funciones podrán prorrogarse por doce
meses más cuando ésta así lo solicite. 

Para la prórroga a que se refiere al párrafo anterior, deberá
contarse con la aprobación de la Cámara de Senadores, por
lo que la Comisión de la Verdad deberá solicitarla al menos
sesenta días naturales previos al término de los dieciocho
meses referidos en el primer párrafo del presente artículo. 

Capítulo III
De la Búsqueda de Personas Desaparecidas

Artículo 25. La Comisión de la Verdad contará con un Co-
mité para la Búsqueda de  Personas Desaparecidas, que
tendrá como finalidad encabezar la búsqueda a nivel na-
cional e internacional, así como conducir las acciones que
pudieran llevar a la presentación con vida de las personas
o al conocimiento sobre su último destino.

Artículo 26. El Comité para la Búsqueda de Personas De-
saparecidas será encabezado por un Director, e integrado
por el número de especialistas y expertos que la Comisión
de la Verdad estime necesarios para el cumplimiento de sus
objetivos.

Tanto el Director como los expertos y especialistas serán
designados por el Pleno de la Comisión de la Verdad. 

Artículo 27. El Director del Comité para la Búsqueda de
Personas Desaparecidos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones derivadas de la búsqueda nacio-
nal e internacional de los o de sus restos forenses, así como
informar al Presidente sobre el inicio y resultado de cada
una de las mismas; 

II. Resguardar y clasificar toda la información relacionada
con la búsqueda de personas desaparecidas, así como brin-
dar un informe semanal a la Comisión sobre dicha infor-
mación; 

III. Establecer relaciones de coordinación con el Comi-
té para la Reparación del Daño a las Víctimas de viola-
ciones a los derechos humanos; y

IV. Las demás que sean dispuestas por el Reglamento de
la presente Ley.

Artículo 28. Para el cumplimiento de sus objetivos el Co-
mité para la Búsqueda de Personas Desaparecidas tendrá su
disposición las herramientas del Sistema Nacional de Bús-
queda y podrá solicitar a la Comisión Nacional de Búsque-
da la participación de los Grupos de Búsqueda que estime
necesarios. 

Capítulo IV
De la Reparación del Daño a las Víctimas

Artículo 29. La Comisión de la Verdad contará con un Co-
mité para la Reparación del Daño a las Víctimas, que esta-
rá encargado de reparar en los más amplios términos el da-
ño padecido por las víctimas de las violaciones a los
derechos cometidas en el periodo objeto de la presente Ley,
en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas.

Artículo 30. El Comité para la Reparación del Daño a las
Víctimas será encabezado por un Director e integrado por
el número de especialistas y expertos que la Comisión de
la Verdad estime necesarios para el cumplimiento de sus
objetivos. 

Tanto el Director como los expertos y especialistas serán
designados por el Pleno de la Comisión de la Verdad. 

Artículo 31. El Director del Comité para la Reparación del
Daño a las Víctimas tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones dirigidas a la reparación del
daño a las víctimas, así como informar al Presidente so-
bre el inicio y resultado de cada una de las mismas; 

II. Resguardar y clasificar toda la información relacio-
nada con las acciones encaminadas a la reparación del
daño a las víctimas, así como brindar un informe sema-
nal a la Comisión sobre dicha información; 

III. Establecer relaciones de coordinación con la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas para el cumpli-
miento de sus funciones;

IV. Solicitar a la Comisión de la Verdad medidas urgen-
tes de protección a las víctimas o a cualquier persona
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involucradas en los hechos investigados o en su investi-
gación;

V. Solicitar a la Comisión de la Verdad la erogación de
partidas presupuestales específicas destinadas a la repa-
ración del daño a las víctimas;

VI. Establecer relaciones de coordinación con el Comi-
té para la Búsqueda de Personas Desaparecidas; y

VIII. Las demás que sean dispuestas por el Reglamento
de la presente Ley.

Capítulo V
Del Informe Final de la Comisión de la Verdad

Artículo 32. Para garantizar el derecho a la verdad, la Co-
misión de la Verdad, una vez terminada su investigación,
redactará un Informe Final detallando las causas, motivos,
modos y circunstancias por las cuales se cometieron las
violaciones a los derechos humanos y los probables delitos
ocurridos durante el periodo transcurrido entre el 1 de di-
ciembre de 2006 y el 30 de noviembre de 2018; así como
las recomendaciones sobre las medidas necesarias que de-
be tomar el Estado Mexicano en orden a eliminar la posi-
bilidad de que hechos como los investigados por la Comi-
sión de la Verdad vuelvan a ocurrir en el territorio nacional. 

Artículo 33. El Informe Final será entregado en sesión so-
lemne al Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y al Poder Ejecutivo para su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. La entrega del Informe Final de-
berá ser transmitida en Cadena Nacional. 

Artículo 34. La Cámara de Diputados establecerá los me-
canismos para su difusión a efecto de que la sociedad me-
xicana e internacional conozca los resultados de la investi-
gación realizada por la Comisión de la Verdad.

Artículo 35. De los datos y hechos contenidos en el Infor-
me Final, la Comisión de la Verdad dará vista a las instan-
cias procuración e impartición de justicia, así como a los
organismos constitucionales autónomos del Estado Mexi-
cano, para que en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, inicien las acciones legales a que haya lugar, en con-
tra de quien o quienes resulten responsables de las
violaciones a los derechos humanos y los hechos constitu-
tivos de probables delitos, ocurridos en torno a los hechos
investigados por esta Ley. 

Artículo 36. La información contenida en el informe final
de la Comisión de la Comisión de la Verdad tendrá validez
jurídica ante los órganos jurisdiccionales en procesos judi-
ciales futuros. 

Artículo 37. En caso de que la Comisión de la Verdad
cuente con suficientes elementos para presumir la existen-
cia de crímenes de lesa humanidad cometidos en el territo-
rio nacional durante el periodo objeto de esta Ley, la mis-
ma deberá especificar las circunstancias pertinentes sobre
los mismos, adjuntando la documentación justificativa, y
estará facultada para remitir dicha información en nombre
del Estado Mexicano, a la Corte Penal Internacional con la
finalidad de que ésta ejerza en nuestro País su jurisdicción
en la materia.  

Artículo 38. Los Comisionados, los Directores de los Co-
mités y el personal adscrito a la Comisión de la Verdad,
guardarán estricta reserva y confidencialidad de los docu-
mentos y datos personales de las víctimas, testigos y de to-
do aquél que haya rendido su testimonio en el desarrollo de
las investigaciones, así como de la demás información ob-
tenida por la Comisión de la Verdad, en el cumplimiento de
sus objetivos. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1º de di-
ciembre de 2018.

Segundo. La Comisión de la Verdad deberá integrarse,
dentro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor
del presente decreto.

Tercero. La Comisión de la Verdad elaborará y emitirá el
Reglamento correspondiente a la presente Ley, su Regla-
mento Interno, y demás normatividad necesaria para su
funcionamiento, los cuales serán publicados en el Diario
Oficial de la Federación, dentro de los veinte días natura-
les siguientes a la integración formal de la misma.

Cuarto. La Cámara de Diputados aprobará para el ejercicio
fiscal del año 2018, la partida presupuestal requerida para el
óptimo cumplimiento de las funciones de la Comisión de la
Verdad durante el mes de diciembre del mismo año.  
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queos-y-marchas-para-pedir-la-liberacion-de-sus-lideres/ 

41 «Si continúan los bloqueos de la CNTE, plantas en Salina Cruz, Oa-
xaca, deberán parar: Pemex», Animal Político, 17 de junio de 2016, 

http://www.animalpolitico.com/2016/06/si-continuan-los-blo-
queos-de-la-cnte-plantas-en-salina-cruz-oaxaca-deberan-parar-pe-
mex/ 
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42 «El uso de armas contra maestros y civiles en Nochixtlán pone en
duda la legitimidad de la Reforma», sinembargo.mx, 20 de junio de
2016, 

http://www.sinembargo.mx/20-06-2016/3056354 

43 «CNS dijo que son falsas fotos de policías armados; Xinhua prueba
autenticidad con metadatos», Aristegui Noticias, 19 de junio de 2016, 

http://aristeguinoticias.com/1906/mexico/policia-si-uso-armas-du-
rante-desalojo-en-oaxaca-agencia-muestra-metadatos-fotos/ 

44 «Chocan CNTE y PF; reportan 6 muertos», Reforma, 20 de junio de
2016, 

http://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=87
4062&v=6 

45 «Enfrentamiento entre policías y manifestantes en Nochixtlán deja
6 muertos», Animal Político, 20 de junio de 2016, 

http://www.animalpolitico.com/2016/06/desalojo-en-oaxaca-pro-
voca-enfrentamiento-entre-policias-y-maestros-hay-al-menos-6-
heridos/ 

46 «Operativo deja seis muertos en Oaxaca», La Jornada, 20 de junio
de 2016, 

http://www.jornada.unam.mx/2016/06/20/politica/002n1pol 

47 Ídem.  

48 «Open Society presenta informe sobre “atrocidades innegables” en
México», Proceso, 6 de junio de 2016, 

http://www.proceso.com.mx/443141/open-society-presenta-infor-
me-atrocidades-innegables-en-mexico 

49 Op. Cit., Verdades innombrables. 

50 Ídem.

51 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, octubre 30 de 2017.— Diputados y
diputadas: José Clemente Castañeda Hoeflich, Cecilia Guadalupe
Soto González, Francisco Martínez Neri, Jorge Tello López, Leonardo
Amado Rodríguez, María Candelaria Ochoa Avalos, Pedro Garza Tre-
viño (rúbricas).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado José Clemente Castañe-
da Hoeflich. Se turna a la Comisión de Derechos huma-
nos para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para opinión.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido en la curul de la diputada Verónica Delgadillo.
Adelante, diputada. Sonido en su curul, por favor.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Muchas gracias, presidenta. Para respaldar públicamente la
posición de mi coordinador y reprobar también la violación
sistemática que han tenido los derechos humanos en nues-
tro país, especialmente en los últimos años, coincidimos
con él en que se requiere una disculpa pública de que Mé-
xico tiene que dejar de ser un escenario en donde la vio-
lencia es una constante. Entonces, pedirle a mi compañero
si me permite suscribir la iniciativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El diputado, entiendo, acepta que se adhieran quienes
estén interesados en apoyar esta iniciativa y por supuesto,
será muy interesante la discusión en la comisión corres-
pondiente.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Án-
gel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Y suplico a la diputada Refu-
gio Trinidad Garzón Canchola prepare también su inter-
vención. Adelante, diputado.

El diputado Ángel García Yáñez: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, me
dirijo a esta asamblea para presentar la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el párrafo primero del apar-
tado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, cuyo objetivo es incorporar el
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principio de sustentabilidad en la planeación del desarrollo
nacional.

Uno de los problemas más relevantes de nuestro país es el
diseño de estrategias y programas en torno a los derechos
sociales, así como su falta de transversalidad hacia otros
sectores.

Para Nueva Alianza es indispensable generar el impacto
positivo y perceptible en la condición de vida de las perso-
nas, y que este tenga una visión de largo plazo. Para ello
son precisas las políticas públicas encaminadas a terminar
con la desigualdad y que estén vinculadas a este principio
como sustentabilidad.

Las y los diputados turquesa consideramos que la política
social en México debe tener alcances más amplios y no ba-
sarse en la simple dádiva. Para nosotros el camino del de-
sarrollo está en construir una sociedad con igualdad de
oportunidades. Esa es la única vía hacia un crecimiento
sostenido.

¿Pero cómo se vincula el desarrollo social a la protección
al medio ambiente? La respuesta nos la proporciona el In-
egi en su informe denominado Cuentas Económicas y Eco-
lógicas de México 2015, en el cual señala que durante ese
año el deterioro ambiental representó la economía mexica-
na un costo alrededor de 907 mil millones de pesos, un
equivalente al cinco por ciento del producto interno bruto.

De acuerdo con este mismo documento, la contaminación at-
mosférica representó el mayor costo ambiental, seguida por
la degradación del suelo, el agotamiento de hidrocarburos, la
contaminación de residuos sólidos, la contaminación del
agua, la explotación del agua subterránea y, finalmente, los
gastos generados por el consumo de recursos forestales.

No podemos seguir indiferentes ante esta situación. El
principio de sustentabilidad plantea la satisfacción de las
necesidades de una sociedad sin comprometer los recursos
naturales de las generaciones futuras.

Nuestra visión del desarrollo sustentable no solo se enfoca
en la protección del ambiente, sino que establece una rela-
ción entre el impulso de la economía, el desarrollo social y
la preservación del ambiente.

Al incorporarse este principio, la planeación del país se ba-
sará en generar estrategias o modelos multidisciplinarios
con una viabilidad económica y una factibilidad ecológica.

Para Nueva Alianza es fundamental integrar el principio de
sustentabilidad de reforma transversal en las acciones que
el gobierno emplea para el desarrollo nacional, de ese mo-
do el costo de la degradación ambiental podría utilizarse en
programas dirigidos a la equidad social y al bienestar de las
familias.

Las y los diputados turquesa nos comprometimos a incor-
porar los principios del desarrollo sostenible en las políti-
cas y los programas nacionales con el fin de evitar una ma-
yor pérdida de nuestros recursos naturales.

En Nueva Alianza tenemos una convicción: la protección
del medio ambiente debe ir de la mano del desarrollo hu-
mano del país. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Quien suscribe, Ángel García Yáñez, diputado e integrante
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción II, del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo primero del apartado A del
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

A lo largo de los años, el Estado mexicano ha incorporado
diversos mecanismos de mejoramiento como planes, pro-
gramas y proyectos para la satisfacción de las necesidades
de la población, cumpliendo con el fin por el cual se ins-
tauró.

Si bien estos elementos, aplicados y adaptados, se han con-
vertido en la herramienta eficaz de operación para la reso-
lución de las problemáticas sociales, también es cierto que
debido a la complejidad de las necesidades propias de la
evolución de la sociedad, inmersa en factores políticos, so-
ciales, económicos y culturales, estos instrumentos han
afectado otros ámbitos como el ambiental en su afán de
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transformar y mejorar la realidad nacional, por lo que su
instrumentación requiere de un enfoque más amplio para
garantizar, en mayor medida, el éxito en sus propósitos.

En este sentido, podemos encontrar que las políticas de de-
sarrollo en nuestro país no han soslayado las implicaciones
del bajo impulso de la economía mexicana y sus conse-
cuencias como el desempleo, así como el estancamiento
del desarrollo social con base en la desigualdad, donde la
diferencia de oportunidades limita las ocasiones de crecer
económicamente, ligado al anterior punto; no obstante, se
observa que se ha dejado hasta el último punto la conside-
ración de la degradación y destrucción de los recursos na-
turales a favor del desarrollo económico. Así ha sido en ra-
zón de diferentes factores, tales como la desigual
distribución territorial de la población, el impacto de las
actividades productivas o la urbanización, entre otras, afec-
tando así la calidad del aire, el agua, los suelos y subsue-
los, por mencionar algunos daños que han ocasionado el
surgimiento de graves crisis ambientales.

En cuanto al impulso de la economía, nuestro país ocupa el
lugar 45 en materia de inclusión y desarrollo económico,
de entre 78 economías del planeta, y 29 como una de las
economías en desarrollo, de acuerdo con el Reporte de
Crecimiento y Desarrollo Inclusivo 2017, realizado por el
Foro Económico Mundial.1

Haciendo un comparativo, lo anterior significa que las con-
diciones para promover la participación de los habitantes
con menos recursos en la economía son menos propicias y
oportunas en México que las proporcionadas por países de
desarrollo similar al nuestro en América Latina, como Ar-
gentina, que ocupa el lugar 7; Uruguay, ubicado en el sitio
12; Costa Rica, en el 25; Panamá, que se encuentra en el 29
o Chile, que se ubica en el 30.2

Ante ello, conviene recordar que la progresión económica
se sostiene, entre otros factores, mediante la construcción y
consolidación de activos y el emprendimiento, así como la
generación de empleos y adecuados y pertinentes niveles
de remuneración laboral.

En el caso de nuestro país, se constata que el bajo desarro-
llo económico deriva del lento crecimiento per cápita y la
baja expansión de la productividad laboral, que prevalecen
desde 2011, así como niveles de desempleo que no han dis-
minuido, permeando principalmente entre los jóvenes de
México con altas cifras. Si bien la tasa de desempleo du-
rante el mes de abril del presente año se ubicó como la

cuarta más baja entre los países que integran la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OC-
DE), la tasa de desempleo en la para los jóvenes (de 15 a
24 años) ha tenido aumentos mínimos pero progresivos3,
dejando entrever la necesidad de integrar y desarrollar po-
líticas públicas con una visión sustentable, dirigidas a la in-
clusión de este sector y que correspondan a la realidad que
viven a diario.

En el rubro del desarrollo social, uno de sus problemas más
relevantes se encuentra en el diseño de estrategias y pro-
gramas en torno a los derechos sociales, así como su falta
de transversalidad hacia otros sectores. En este sentido,
nuestro país requiere generar un impacto real en la condi-
ción de vida de las personas, no sólo se deben ubicar los
distintos espacios de desarrollo como si fueran aislados, es
necesario articularlos a principios como el de la sustentabi-
lidad para lograr objetivos a corto, mediano y largo plazo
que encaucen los esfuerzos por erradicar la desigualdad so-
cial, sin comprometer otros sectores como la economía y el
medio ambiente.

De acuerdo con datos publicados en un informe de evalua-
ción de la política social ejercida en el año 2016, realizado
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval), se vislumbra que aún persis-
ten numerosos sectores de nuestra sociedad que siguen en
estado de vulnerabilidad, lo que obliga a precisar políticas
públicas transversales que consideren sus particularidades,
a fin de que cuenten con mejores y equitativas oportunida-
des en el ámbito económico, político y social, mismas que
les permitan acceder a una mejor vida.

En este sentido, destacan algunos hechos para ejemplificar
lo anterior:4

• En el año 2014, 7 de cada 10 personas indígenas se en-
contraban en pobreza y de éstas, 3 se encontraban en po-
breza extrema. En contraparte, en la población de hom-
bres no indígenas entre 21 y 55 años, la pobreza era de
sólo 38.9 por ciento.

• La pobreza en los adultos mayores se agrava a partir
de la acumulación de desventajas. Mientras el porcenta-
je de población mayor de 65 años en pobreza era de 45.9
por ciento, al diferenciar entre hombres y mujeres de la
misma edad, encontramos que 46.3 por ciento de las
mujeres mayores de 65 años se encontraba en esta si-
tuación. Si aunado a lo anterior se agrega un compo-
nente étnico, la cifra aumenta a 75.5 por ciento de mu-
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jeres indígenas mayores de 65 años en condición de po-
breza.

• Mientras 83 por ciento de las personas de entre 15 y 64
años manifestaron dificultad en obtener ayuda para con-
seguir trabajo, la cifra aumenta a 86.3 por ciento entre
las personas mayores de 65 años de edad.

• Solamente 31.6 por ciento de las mujeres ha contribui-
do alguna vez a la seguridad social, mientras que en los
hombres este porcentaje asciende a 47.2.

• La situación de pobreza empeora en el caso de jóvenes
indígenas, en 2014, 72.8 por ciento eran pobres, mien-
tras solamente 44.1 por ciento de jóvenes no indígenas
se encontraron en esta condición.

Ahora bien, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) al presentar su estudio sobre el Índice
de Desarrollo Humano de la Organización de las Naciones
Unidas 2016 (HDI), el cual mide la esperanza de vida, edu-
cación e ingreso per cápita, detalla que, en una escala de 0
a 1, el Índice de Desarrollo Humano del país se ubica en el
lugar 77 de 188 naciones, con una calificación de 0.762, lo
que nos coloca en la categoría de Alto Desarrollo Humano;
sin embargo, respecto al año previo, tal indicador descen-
dió tres lugares, debido a que en 2015 se colocó en la casi-
lla 74.

Estos ejemplos muestran que la política social en nuestro
país debe tener elementos más amplios que la mera reduc-
ción de pobreza, a fin de generar una sociedad con igual-
dad de oportunidades. Pese a los esfuerzos y avances lle-
vados a cabo en los últimos 5 años por parte del gobierno
federal y los gobiernos locales, que ha favorecido la gene-
ración de estrategias de coordinación de la política social,
aún persisten contextos de bajo crecimiento.

Por último, en el ámbito de la preservación ambiental, pode-
mos expresar que los recursos naturales de México, y del
mundo en general, afrontan desde hace varias décadas proce-
sos de deterioro sin precedentes, como la explosión demo-
gráfica y degradación del medio ambiente por el exceso en el
consumo de los recursos naturales; también está la contami-
nación global, pérdida de biodiversidad, destrucción de la ca-
pa de ozono, lluvia ácida, cambio climático, modificación at-
mosférica, desertificación por erosión, entre otros.

La situación ambiental en nuestro país no ha cambiado. A
pesar de las alertas de organizaciones de la sociedad civil y

de académicos, nuestra nación cuenta con uno de los ma-
yores índices de degradación a nivel mundial. 

Esta situación ha sido en nuestro territorio creciente. De
acuerdo con datos presentados en el informe denominado
Cuentas Económicas y Ecológicas de México 2015, el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) señala
que durante ese año, esta problemática representó para la
economía mexicana un costo de alrededor de 907 mil mi-
llones de pesos, suma que equivale a 5 por ciento del pro-
ducto interno bruto (PIB).5

Lo anterior significa programar un gasto considerable por
parte de las autoridades mexicanas, con el objetivo de pre-
venir y/o, en su caso, enmendar la explotación sin medida
y el detrimento de los recursos naturales y, en general, del
deterioro de medio ambiente nacional.

Como lo explica el documento, la mayor parte del gasto
corresponde a los costos generados por la degradación am-
biental, concentrando 86 por ciento del monto agregado,
que es algo superior a los 784 mil 757 millones de pesos;
es decir, el 4.3 por ciento del PIB.6

El agotamiento de los recursos naturales significó el res-
tante 14 por ciento, unos 122 mil 716 millones de pesos,
que equivale al restante 0.7 por ciento de la producción na-
cional en el año analizado.7

En este sentido, la contaminación atmosférica resaltó con
el mayor costo ambiental, seguida por la degradación del
suelo, el agotamiento de hidrocarburos, la contaminación
por residuos sólidos, la contaminación del agua, la explo-
tación del agua subterránea y finalmente, los gastos gene-
rados por el consumo de recursos forestales.

Entre los años 2003 y 2015, los costos totales por agota-
miento y degradación ambiental han tenido un aumento de
40 por ciento, al pasar de 648 mil 58 a 907 mil 473 millo-
nes de pesos, mientras que el crecimiento del PIB en el
mismo periodo fue de 136.4 por ciento por ciento; es decir,
el crecimiento económico del país ha sido más de tres ve-
ces mayor a los gastos que la sociedad en conjunto tendría
que efectuar para prevenir o remediar el daño ambiental
ocasionado por la producción, distribución y consumo de
bienes y servicios.8

En este tenor, nos damos cuenta que el costo de la degra-
dación ambiental representa un gasto que, en el supuesto
de implementar el principio de sustentabilidad de forma
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transversal en las acciones que el gobierno emplea para el
desarrollo nacional, podría utilizarse en programas dirigi-
dos a los ciudadanos en materia de equidad social y el bien-
estar de las familias; por ello debemos poner especial aten-
ción en establecer los cambios legislativos necesarios para
impulsar una visión transversal, basada en la sustentabili-
dad de las políticas públicas.

Lo anterior tiene sentido si prestamos mayor atención a la
realidad imperante, en un ámbito donde la población, en
los últimos 50 años, creció cerca de los 120 millones de ha-
bitantes,9 y en donde la política nacional ha pretendido sol-
ventar las demandas que esto significa. No obstante los sig-
nificativos avances alcanzados, muchos mexicanos todavía
subsisten en condiciones de pobreza, además del deterioro
irreversible de los recursos naturales no renovables con los
que cuenta el país.

El origen de esta situación se concentra en la falta de respeto
hacia el medio ambiente por parte de ciudadanos y gobierno,
siendo esta forma de interactuar con nuestro entorno el pro-
ducto de una visión automática de aprovechamiento desme-
dido que se tiene de la naturaleza, considerando a los recur-
sos naturales al servicio del hombre.

Si bien las políticas públicas deben contribuir al desarrollo in-
tegral de las personas, éstas también deben velar por un de-
sarrollo económico y social sustentable, evitando a toda cos-
ta que la destrucción y el deterioro del medio continúen.

Reconocemos que resulta ineludible incrementar nuestra
vida democrática, donde el desarrollo y crecimiento eco-
nómico es fundamental para alcanzar estos fines; sin em-
bargo, también debemos de alentar y fomentar nuestra
conciencia y responsabilidad ecológica.

Por ello, esta reforma legislativa tiene como objetivo con-
ciliar, por el bien de las futuras generaciones, el desarrollo
integral de nuestra sociedad, haciéndola concordante con la
conservación de la naturaleza, interviniendo legislativa-
mente para tal fin, la máxima norma jurídica que nos rige,
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

El principio de la sustentabilidad hace referencia al equili-
brio que existe entre una especie, con los recursos del en-
torno en el cual se desarrolla; este concepto plantea la sa-
tisfacción de las necesidades, en este caso de la sociedad,

sin comprometer los recursos naturales de las generaciones
próximas, buscando un equilibrio justo entre el uso de los
recursos provenientes del medio ambiente y el consumo de
los mismos por parte de los seres humanos.

Este concepto fue detallado por primera vez en el año de
1987, dentro del Informe de la Comisión de Bruntland, en
el sentido de que es el “desarrollo que satisface las necesi-
dades de la generación presente, sin comprometer la capa-
cidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias
necesidades”.10

A partir de la concepción de este precepto, con base exclu-
sivamente en la protección del medio ambiente y en con-
sonancia con el crecimiento de las demandas de la pobla-
ción, se han incorporado variables más complejas en
aspectos políticos, sociales, culturales, económicos, entre
otros; lo que, con el paso del tiempo, y la evolución social,
en el diseño y ejecución de políticas para el desarrollo han
tenido que sumarlo a sus distintas esferas de análisis, que
lo ha fortalecido y brindado un enfoque transversal.

En este sentido podemos argumentar que el desarrollo sus-
tentable no sólo debe enfocarse en el medio ambiente, sino
también en tres áreas principales: el impulso a la economía,
el desarrollo social y la preservación ambiental, pues su
aplicación no sólo refiere a un problema exclusivo de ade-
cuaciones ecológicas dentro de un proceso social, sino a
una estrategia o modelo multidisciplinario que debe tener
una viabilidad económica y una factibilidad ecológica.

De lo anterior se desprende la importancia de incorporar el
principio de la sustentabilidad en el desarrollo de los obje-
tivos nacionales, estrategias y prioridades de nuestro país,
lo que permitirá y fomentará, para la resolución de los
complejos problemas de calidad de vida de la sociedad ac-
tual, un enfoque integrado de los aspectos económico, so-
cial, ambiental y político.

La presencia del desarrollo sustentable en la planeación na-
cional resulta esencial no sólo por lo complejo y caracte-
rístico de cada problemática, sino por la razón de ser de los
planes, programas y proyectos gubernamentales, que fun-
damentalmente consisten en satisfacer, de manera eficien-
te y eficaz, las necesidades de la población a corto, media-
no y largo plazos, sin comprometer el futuro de las
próximas generaciones, logrando estos propósitos a través
de objetivos particulares, sin quebrantar la satisfacción de
las propias necesidades de la sociedad.
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Desde esta perspectiva, y para efectos de la presente iniciati-
va, el principio de sustentabilidad se desarrolla con un enfo-
que social en las políticas públicas, o acciones de gobierno.

En nuestro país todavía existen varios aspectos a observar
y atender respecto a la eliminación de la pobreza extrema,
la igualdad entre las mujeres y hombres, la generación de
oportunidades para jóvenes, indígenas y personas con dis-
capacidad, el desempleo, entre otros; aspectos que deben
ser subsanados, pero desde una perspectiva que englobe las
tres esferas de la sustentabilidad: la economía, el desarro-
llo social y la preservación ambiental.

Por ello, en función de las necesidades de atención perma-
nente y eficaz que requieren nuestra sociedad, es que se
propone un enfoque social para la elaboración de las polí-
ticas públicas, basado en la herramienta de la sustentabili-
dad, con el fin de que estos instrumentos diseñados para
desarrollo integral de nuestro país den la debida atención y,
sobretodo, que resuelvan en varios aspectos las problemá-
ticas que aún persisten, no sólo para un grupo y en un mo-
mento, sino que vayan más allá, en beneficio de las comu-
nidades a mediano y largo plazo.

En diversos estratos de nuestra sociedad, es evidente que
las demandas que de ella emanan han rebasado la capaci-
dad de respuesta del gobierno, así como su insuficiente ca-
pacidad económica, política y social para solventar las ne-
cesidades que se les presentan, de manera efectiva y en
beneficios de todos. Para poder generar las condiciones
que les propicien un incremento en su calidad de vida, sin
comprometer el fututo, resulta necesario incorporar en la
visión del desarrollo nacional el principio de la sustentabi-
lidad, en específico en la planeación, operación y evalua-
ción de las políticas públicas, con el fin de resarcir la inca-
pacidad de respuesta del gobierno a la ciudadanía.

No cabe duda que mediante el desarrollo e implementación
de una política pública elaborada bajo un enfoque susten-
table, entendido como el mecanismo teórico-práctico que
favorezca el incremento en la calidad del vida de los ciu-
dadanos a mediano y largo plazo y que satisfaga efectiva-
mente las necesidades de estos, es que se pueden cimentar
las bases para concebir programas orientados a generar las
condiciones que permitan solventar las necesidades básicas
de la ciudadanía, proporcionándoles las herramientas nece-
sarias y objetivamente requeridas, con la intención de in-
corporar a los grupos más vulnerables al sector productivo,
beneficiando así a las economías locales, dando paso al de-
sarrollo y crecimiento integral de nuestra sociedad.

Nuestro país cuenta desde la década de los años ochenta
con un instrumento formal y legal para estos fines, que es
el Plan Nacional de Desarrollo, mismo que define los ejes
rectores que encausarán las políticas y programas de aten-
ción dirigidos a mitigar las necesidades ciudadanas, preci-
sando los objetivos nacionales, estrategias y prioridades
del desarrollo integral y sustentable del país. Asimismo, di-
cho plan debe contener las previsiones sobre los recursos
que serán asignados a tales fines; determina los instrumen-
tos y responsables de su ejecución, establece los linea-
mientos de política de carácter global, sectorial y regional;
sin omitir que sus previsiones se referirán al conjunto de la
actividad económica, social y cultural, tomando siempre en
cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y
regirán el contenido de los programas que se generen den-
tro del sistema nacional de planeación democrática.11

En este entendido, como grupo parlamentario, en Nueva
Alianza creemos que resulta necesario incluir al desarrollo
sustentable dentro del proceso de planeación, organización,
integración, dirección y control de las políticas públicas,
para que éstas acrecienten la calidad de vida de la pobla-
ción en los ámbitos económico, social, político y ambien-
tal, de manera integral y en un mismo momento, para así
subsanar, de manera definitiva y no de modo provisional o
asistencial, las necesidades de la sociedad, además de que
sus efectos den resultados viables, factibles y sostenibles a
corto, mediano y largo plazos.

Toda vez que las políticas públicas son el modo de opera-
ción de los gobiernos para satisfacer las necesidades y re-
querimientos de la ciudadanía, creemos que, dadas las con-
diciones actuales de México, es obligatorio considerar la
utilización de un enfoque distinto al empleado en las últi-
mas décadas; por ello es que impulsamos esta propuesta
operativa, práctica y funcional para la aplicación de los
programas de gobierno.

Como se ha expresado con anterioridad, el concepto de de-
sarrollo sustentable, y su vinculación a la planeación e in-
tegración en el diseño y ejecución de las políticas públicas,
no sólo supone tener en cuenta el aspecto ambiental sino,
también, coadyuvar en el desarrollo social y económico,
partiendo de un espacio de análisis en la toma de decisio-
nes, con una extensa gama de oportunidades, líneas de ac-
ción y estrategias que incorporen las distintas disciplinas
complementarias que sean necesarias.

Con la incorporación de este concepto al proceso administra-
tivo de las políticas públicas, la ciudadanía puede verse be-
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neficiada en el aspecto social al sumar esfuerzos en el com-
bate a la pobreza, así como afianzar la concientización públi-
ca y la capacitación; asegurar la protección y promoción de
la salud humana y la promoción del desarrollo de asenta-
mientos humanos sustentables; de igual manera, en lo econó-
mico, este enfoque permitirá afirmar los vínculos con la co-
munidad internacional en cuestión de cooperación
multilateral para mejorar el desarrollo sustentable en los paí-
ses y en sus políticas internas, con la concepción de un cam-
bio de patrones de consumo, así como contribuir a la genera-
ción de empleos sustentables; sin dejar de mencionar que, en
lo que se refiere al aspecto medioambiental, servirá para des-
arrollar y fortalecer un enfoque integrado para la planifica-
ción y administración de recursos naturales, que dé como re-
sultado mejores herramientas para el manejo de ecosistemas
frágiles, la promoción de la agricultura sustentable y el fo-
mento del desarrollo rural, entre otros.

México, al haber ratificado desde hace más de 20 años la
Agenda o Programa 21, resultado de la Cumbre de la Tie-
rra efectuada en Río de Janeiro en 1992, está comprometi-
do a llevar a cabo una serie de adecuaciones legislativas e
institucionales en beneficio de la ciudadanía, con respecto
a los indicadores de sustentabilidad emanados de dicha
cumbre. 

En este tenor y dentro del contexto actual por el que nues-
tro país atraviesa, derivado de deficiencias de nuestro sis-
tema, así como de agentes exógenos que afectan nuestra
esfera en el ámbito político, económico, social y ambien-
tal, es que surge la necesidad de explorar e impulsar nue-
vos patrones que fortalezcan a nuestro gobierno y su ac-
tuar, obviando la particularidad de no abandonar la
búsqueda de la coherencia y la eficiencia que la planeación
del desarrollo nacional y regional se le demanda.

Creemos que hoy, más que nunca, resulta necesario al mo-
mento de diseñar las políticas públicas, incorporar principios
acordes al contexto actual, derivado de la evolución propia de
la sociedad, a fin de brindar una real y factible atención a las
necesidades y exigencias sociales que, en mínima medida,
solicitan eficiencia y eficacia; de igual manera, creemos que
es necesario trascender no sólo los resultados a corto plazo,
sino que la visión y los objetivos del quehacer político deben
ampliar su panorama, no con un enfoque individual o asis-
tencialista, sino impulsar la generación de beneficios que in-
cidan también en la comunidad y que éstos generen frutos a
corto, mediano y largo plazos.

Debemos tener en cuenta que el propósito principal de la
planeación del desarrollo radica en el crecimiento y la me-
jora de las condiciones coyunturales de un país; en nuestro
caso, creemos que es necesario llevar a cabo esta transfor-
mación legislativa a fin de incluir el principio de la susten-
tabilidad para que, en la práctica, en la ejecución de los pla-
nes y estrategias sea posible emprender un uso realmente
eficiente de los recursos materiales y humanos con los que
cuenta el país y para ello, es condición indispensable gene-
rar los necesarios cambios en la arena legislativa e institu-
cional, al más alto nivel y como prioridad, donde se con-
temple al desarrollo sustentable como el eje de una visión
transversal que debe dar paso a la planeación y operación,
con eficiencia, de las decisiones de política, integrando a
todos los sectores involucrados en el diseño de las mismas.

En este entendido, presentamos la presente iniciativa con la
intención de integrar el principio de la sustentabilidad al
momento en que los gobiernos en turno, organicen el siste-
ma de planeación democrática del desarrollo nacional, con-
siderando que este tiene como propósito principal, favore-
cer el crecimiento de la economía para la independencia y
la democratización política, social y cultural de la nación,
sin comprometer el bienestar de las futuras generaciones.

En Nueva Alianza estamos convencidos que una de las for-
mas más eficientes de afrontar la problemática actual del de-
sarrollo, reside en la incorporación transversal del principio
de desarrollo sustentable, particularmente en la planeación,
organización e integración de las líneas de acción, entendidas
como las políticas públicas que el Estado mexicano debe em-
prender para la resolución integral de las problemáticas so-
ciales y económicas que atraviesa nuestro país.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por la fracción II, del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforma el párrafo primero del
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del aparta-
do A del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue

Artículo 26.

A. El Estado organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina-
mismo, competitividad, permanencia, equidad y sustenta-
bilidad al crecimiento de la economía para la
independencia y la democratización política, social y cul-
tural de la nación.

…

…

…

B. …

C. …

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 World Economic Forum, Insight Report “The Inclusive Growth and
Development Report 2017”, (Enero 2017) 

2 Ibídem.

3 Notimex. (Junio 14, 2017). Desempleo en México, cuarto más bajo
de OCDE en abril. El Economista. Recuperado de 

http://eleconomista.com.mx/industrias/2017/06/14/desempleo-me-
xico-cuarto-mas-bajo-ocde-abril 

4 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL). “Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial 2016”, (Abril 2017) Recuperado de 

http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/IEPD
S_2016.pdf 

5 Instituto de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Cuentas
Económicas y Ecológicas de México 2015

Recuperado de 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/e
speciales2016_11_10.pdf 

6 Ibídem. 

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Instituto de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Población.
Hogares y Vivienda

Recuperado de 

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/temas/default.aspx?s=est&c=1
7484 

10 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y
la Cultura (UNESCO), Desarrollo Sostenible. Recuperado de 

http://www.unesco.org/new/es/education/themes/leading-the-inter-
national-agenda/education-for-sustainable-development/sustaina-
ble-development/ 

11 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (5 de enero de 1983).
Artículo 21 de la Ley de Planeación. Recuperado de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_281116.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2017.—
Diputado Ángel García Yáñez (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Ángel García Yáñez. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Como se anunció tiene la palabra, por tres minutos, la
diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
130 de la Ley del Seguro Social.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola:
—Claro que sí, siempre—. Muchas gracias, diputada pre-
sidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante.

La diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola: Bue-
nas tardes a todos ustedes. La Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos crea la Ley del Seguro Social,
dotando a los trabajadores de seguros de invalidez, de ve-
jez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfer-
medades y accidentes, de servicios de guardería y de cual-
quier otro encaminado a la protección y bienestar de los
trabajadores, campesinos no asalariados y otros sectores
sociales y sus familiares fundando así la plataforma en la
que sientan las bases de los derechos sociales para los tra-
bajadores, que están encaminados a la protección y bienes-
tar de los mismos trabajadores.

Sin embargo, la seguridad social se ha visto disminuida con
leyes secundarias en la materia, que restringen el acceso
efectivo a tales derechos, transgrediendo así a la Constitu-
ción federal. Este es el caso del derecho a la pensión por
viudez, exclusivo únicamente a la esposa o concubina del
trabajador asegurado, mientras que tratándose —ahí les va,
señores— de los viudos o concubinos, se vuelve accesible
solo cuando se demuestre una dependencia económica de
la trabajadora asegurada o pensionada por invalidez, con lo
que se configura una violación al principio de igualdad
consagrado en el artículo 4o. de nuestra Carta Magna,
puesto que la norma que actualmente rige confiere el dere-
cho al viudo o concubinario a recibir la pensión por viudez
hasta el momento en que se acredite que este se encuentra
totalmente incapacitado y que dependía económicamente
de la trabajadora fallecida; mientras que para el caso de la
viuda o concubina la ley no exige requisito alguno, otor-
gándole a la norma un innegable sesgo inequitativo entre
hombres y mujeres.

Considerando que el derecho a la pensión por viudez se va
generando durante la vida del trabajador o trabajadora con
las aportaciones que realiza durante sus años de trabajo
productivo, además de que debe tenerse en cuenta que una
de las finalidades de tales aportaciones es garantizar, aun-
que sea en parte, el sustento a los beneficios de los trabaja-
dores después de su muerte.

El Estado debe de garantizarlos sin distinción de género,
por ello propongo a esta soberanía reformar el artículo 130
de la Ley del Seguro Social para eliminar los requisitos que
son contrarios a la Constitución Federal. Por su atención y
adhesión es cuanto, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 130 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón
Canchola, del Grupo Parlamentario del PES

La suscrita, Refugio Trinidad Garzón Canchola, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 130
de la Ley del Seguro Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en la fracción XXIX del Apartado A del artículo 123 crea
Ley del Seguro Social, dotando a los trabajadores de segu-
ros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involunta-
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios
de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y
otros sectores sociales y sus familiares.

Fundando así la plataforma en la que sientan las bases los
derechos sociales para los trabajadores, tal como se advier-
te de la lectura de dicho precepto, estos están encaminados
a la protección y bien estar de los trabajadores.

Sin embargo, la seguridad social se ha visto disminuida con
leyes secundarias en la materia, que restringen el acceso
efectivo a tales derechos, transgrediendo así a la Constitu-
ción federal.
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Éste es el caso del derecho a la pensión por viudez, exclu-
sivo únicamente a la esposa o concubino del trabajador
asegurado, mientras que tratándose de los viudos o concu-
binarios, se vuelve accesible solo cuando se demuestre
una dependencia económica de la trabajadora asegurada o
pensionada por invalidez, con lo que se configura una vio-
lación al principio de igualdad consagrado en el artículo
4o. de la Carta Magna, puesto que la norma que actual-
mente rige, confiere el derecho al viudo o concubinario a
recibir la pensión por viudez, hasta el momento en que se
acredite que éste se encuentra totalmente incapacitado y
que dependía económicamente de la trabajadora falleci-
da, mientras que para el caso de la viuda o concubina, la
ley no exige requisito alguno, otorgándole a la norma un
innegable sesgo inequitativo entre hombres y mujeres.

Ahora bien, considerando que el derecho a la pensión por
viudez se va generando durante la vida del trabajador o tra-
bajadora con las aportaciones que realiza durante sus años
de trabajo productivo, además de que debe tenerse en cuen-
ta que una de las finalidades de tales aportaciones es ga-
rantizar, aunque sea en parte, la sustento de los beneficia-
rios de los trabajadores después de su muerte, el Estado
debe garantizarlo.

En sesión del 26 de abril de 2017, la Segunda Sala sostuvo
que la distinción establecida en el Régimen de Jubilaciones
y Pensiones, no está fundada en algún criterio objetivo que
justifique la diferencia en el trato entre hombres y mujeres,
sino que parte más bien, de la idea de que el viudo o con-
cubinario, en principio, no deben recibir una pensión por
viudez en función de los roles tradicionales de género,
siendo así que esta regla únicamente se rompe si se acredi-
ta que existen condiciones que le impiden acoplarse a tales
roles.

Aunado a lo anterior, la Segunda Sala refirió que no era la
primera vez que el Máximo Tribunal se pronunciaba al res-
pecto, pues anteriormente había decretado la inconstitucio-
nalidad de los artículos 152 de la Ley del Seguro Social
abrogada y 130 de la Ley del Seguro Social vigente, pre-
ceptos que contenían el mismo supuesto normativo, tal co-
mo se acredita con las tesis de jurisprudencia que en segui-
da transcribo.

Seguro Social. El artículo 152 de la ley relativa, vigente
hasta el 30 de junio de 1997, viola las garantías de igual-
dad y no discriminación. El citado precepto, al otorgar el
derecho a la pensión por viudez sólo a la que fue esposa del
asegurado o pensionado, a la concubina que cumpla con

los requisitos señalados en él y al viudo que se ubique en
el supuesto previsto en el propio precepto, viola las garan-
tías de igualdad y no discriminación contenidas en los artí-
culos 1o., párrafos primero y tercero, y 4o., párrafo prime-
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, porque excluye al concubinario del derecho a
obtener dicha pensión, no obstante que está colocado en
igualdad de circunstancias que la viuda, el viudo o la con-
cubina, pues de igual manera aquél integra una familia con
la asegurada o pensionada, razón por la cual no debe ser
tratado de manera desigual o discriminatoria frente a los in-
dicados sujetos.

Pensión por viudez. El artículo 130, párrafo segundo,
de la Ley del Seguro Social, al condicionar su otorga-
miento a que el viudo o concubinario acredite la depen-
dencia económica respecto de la trabajadora asegurada
fallecida, viola las garantías de igualdad y de no discri-
minación.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que en los artículos 1o., párrafo tercero,
y 4o., párrafo primero, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se contienen las garantías indi-
viduales de igualdad y de no discriminación, que tutelan el
derecho subjetivo del gobernado a ser tratado en la misma
forma que todos los demás y el correlativo deber jurídico
de la autoridad de garantizar un trato idéntico a todas las
personas ubicadas en las mismas circunstancias, lo que
proscribe todo tipo de discriminación que atente contra la
dignidad humana y anule o menoscabe los derechos y li-
bertades del varón y la mujer, porque ambos deben ser pro-
tegidos por la ley sin distinción alguna. En ese contexto, el
artículo 130, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social,
al condicionar el otorgamiento de la pensión por viudez a
que el viudo o concubinario acredite la dependencia eco-
nómica respecto de la trabajadora asegurada fallecida, a di-
ferencia de la viuda o concubina de un asegurado, a quien
no se le exige ese requisito, sin otra razón que las diferen-
cias por cuestión de género y las económicas, viola las ci-
tadas garantías individuales, al imponer al varón una con-
dición desigual respecto de la mujer.

Amparo en revisión 664/2008. Abraham Carranco Sán-
chez, 17 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Jo-
sé Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto
Rodríguez Maldonado.

Como se advierte con la transcripción de las resoluciones
de la Suprema Corte de Justicia, la redacción del texto vi-
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gente viola diversos principios constitucionales, el princi-
pio de no discriminación, el principio de igualdad ante la
ley.

Ante ello, en un acto republicano el Poder Legislativo de-
be actuar en consecuencia, atendiendo a que, la constitu-
cionalidad debe ser la piedra angular de un Estado demo-
crático, para ello es necesaria la voluntad de que quienes
integran las Cámaras del Congreso, asumir el compromiso
de garantizar la proporcionalidad, igualdad y justicia, tal y
como lo establece el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Conforme a esta premisa, es indiscutible que la igualdad
de género se encuentra directamente ligada al respeto a la
dignidad humana; en consecuencia, el uso, disfrute y
aprovechamiento de los derechos y su ejercicio en cual-
quier ámbito, debe tornarse efectivo.

Si bien históricamente ha existido en nuestra sociedad una
desigualdad marcada entre hombres y mujeres, el avance en
cuanto al empoderamiento de la mujer en todos los aspectos,
no debe adolecer de la misma característica que durante épo-
cas enteras ha lacerado la dignidad de aquellas como perso-
nas y que es la discriminación; por el contrario, encontrar el
equilibrio de las potencialidades de cada uno de los sexos, re-
sulta una tarea y una práctica interesante para los gobiernos,
que pugnan por la desaparición de inequidades, con la visión
de lograr un desarrollo completo y armonizado del ser huma-
no en sociedad, sea hombre o mujer.

Con la presente iniciativa se pretende contribuir al respeto
absoluto del derecho de igualdad entre mujeres y hombres
y a la desaparición de una norma discriminatoria en perjui-
cio del sexo masculino.

Es necesario advertir que de no reformar el texto del artí-
culo 130 de la Ley del Seguro Social, implica para los tra-
bajadores hacer valer sus derechos ante los órganos juris-
diccionales, mediante mecanismos jurídicos como es el
caso del juicio de amparo, lo que en consecuencia, gene-
ra un detrimento económico y emocional en el gobernado
que buscará acceder a lo justo por una pifia en la ley.

Ahora bien, el segundo párrafo de la fracción II del artícu-
lo 107 constitucional, establece que cuando en los juicios
de amparo indirecto en revisión, se resuelva la inconstitu-
cionalidad de una norma general por segunda ocasión con-
secutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo in-
formará a la autoridad emisora correspondiente, lo que

significaría evidenciar la pasividad legislativa del Congre-
so ante casos recurrentes en donde queda demostrada la in-
constitucionalidad de la norma.

Asimismo, el tercer párrafo de la fracción II del propio ar-
tículo 107 prevé la declaratoria de inconstitucionalidad
que, en el extremo del desacato del Poder Legislativo, po-
dría ejercer el Judicial.

Instrumentos adoptados en la Constitución General, que
permitirían en un determinado momento salva guardar la
constitucionalidad de las normas generales secundarias,
extremo que, a consideración de la suscrita, quedarían sal-
vados si en el Congreso en un acto de auto crítica, es capaz
de atender a las interpretaciones del Poder Judicial, máxi-
mo órgano en materia de constitucionalidad.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración del ple-
no de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 130 de la Ley del Seguro Social

La Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión

Decreta

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 130 de
la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que
fue esposa del asegurado o pensionado por invalidez. A fal-
ta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer
con quien el asegurado o pensionado por invalidez vivió
como si fuera su marido, durante los cinco años que prece-
dieron inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que
hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan permaneci-
do libres de matrimonio durante el concubinato. Si al mo-
rir el asegurado o pensionado por invalidez tenía varias
concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la
pensión.

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubina-
rio de la trabajadora asegurada o pensionada por invalidez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Cuadro comparativo

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017.— Di-
putadas: Refugio Trinidad Garzón Canchola, Ana Guadalupe Perea
Santos  (rúbricas).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Refugio Trinidad Garzón
Canchola. Esta Presidencia le reconoce su puntualidad en
el tiempo que se le asignó. La iniciativa se turna a la Co-
misión de Seguridad Social para dictamen.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se encuentran a las puertas de este recinto los ciudadanos
Jesús Gilberto Rodríguez Garza y Mario David Mex Al-
bornoz, diputados federales electos por el octavo distrito
electoral del estado de Nuevo León y por la tercera cir-
cunscripción plurinominal, respectivamente.

En comisión para que los acompañen al acto de rendir pro-
testa se designan a los diputados Juana Aurora Cavazos Ca-
vazos, María Cristina Teresa García Bravo, Samuel Rodrí-
guez Torres, Mirna Isabel Saldívar Paz, y Ana Guadalupe
Perea Santos, para que sean tan amables de conducir a los
nuevos diputados ante esta Presidencia a fin de tomarles la
protesta de rigor.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple con su encargo)

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez:
Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Veo al licenciado Gilberto Rodríguez ¿el ciudadano David
Mex se encuentra? Gracias, David, gracias don Gilberto.
Ciudadanos Jesús Gilberto Rodríguez Garza y Mario Da-
vid Mex Albornoz ¿protestan guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patrióti-
camente el cargo de diputado que el pueblo les ha conferi-
do mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Jesús Gilberto Rodríguez Garza y Ma-
rio David Mex Albornoz: Sí protesto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Si
así no lo hicieran, que la nación de los demande. Bienve-
nidos a la Cámara de Diputados.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

SE DECRETA LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN
DE CONSULTA POPULAR EN EL TEMA DE 

MODELO ACTUAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Estimados diputados y diputadas, el siguiente punto del or-
den del día es la discusión del dictamen de la Comisión de

Gobernación, por el que se declara como asunto de tras-
cendencia nacional y por lo tanto procedente, la petición de
consulta popular en el tema del modelo actual de seguridad
pública.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que
se decreta la procedencia de la petición de consulta popu-
lar en el tema de modelo actual de seguridad pública
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Informo a ustedes que en razón de lo previsto por el artículo
109 del Reglamento, la discusión del presente dictamen
procederá en un solo acto.

Es decir, escucharemos la fundamentación de la comisión.
Acto seguido desahogaremos una moción suspensiva presen-
tada por el diputado Rafael Hernández Soriano. Desahogado
este trámite, en su caso, procederemos a escuchar los posi-
cionamientos de los grupos parlamentarios y posteriormente
escucharemos tres oradores a favor y tres oradores en contra
y se preguntará si está suficientemente discutido.

Tiene, por tanto, la palabra la diputada Mercedes del Car-
men Guillén Vicente, para fundamentar, hasta por cinco
minutos, el dictamen de la comisión. Adelante, diputada.

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente:
Gracias, ciudadano diputado presidente de la Mesa Direc-
tiva, compañeras y compañeros legisladores, durante los

últimos años el estado de la seguridad pública en el país ha
constituido una seria y justificada preocupación de la so-
ciedad mexicana.

Investigadores y especialistas en el tema han señalado que
el Sistema de Seguridad Pública en México, por una diver-
sidad de razones, tiene problemas serios de coordinación y
eficacia. La percepción de inseguridad es muy, muy alta.

Seis de cada diez mexicanos considera la seguridad públi-
ca como el principal problema que nos aqueja. Por otra
parte, la participación de las y los mexicanos en la trans-
formación de nuestras instituciones ha sido clave y debe
serlo también en la consolidación de un modelo de seguri-
dad pública más democrático, más horizontal en el cual la
toma de decisiones en torno a todo lo que le afecta involu-
cre, precisamente, a los ciudadanos.

Necesitamos que las personas puedan estar en el centro de
la toma de decisiones, y sin duda, la inseguridad es una de
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esas cuestiones que nos afectan a todos y cada uno de no-
sotros en los aspectos de los más apremiantes.

Por ello, hemos considerado procedente la petición de con-
sulta popular relativa al modelo actual de seguridad públi-
ca para generar mayores niveles de gobernabilidad y legi-
timidad de las instituciones estatales encargadas de la
misma, de manera congruente con los nuevos enfoques de
seguridad democrática.

En ese sentido al analizar la procedencia de la petición de
consulta popular relativa a modelo actual de seguridad pú-
blica, consideramos que la participación ciudadana en la
seguridad pública que provee el Estado, genera mayores
niveles de gobernabilidad y legitimidad de las instituciones
estatales encargadas de la misma y que estos son factores
fundamentales para la construcción de consensos, así como
a la preservación del orden y la paz social, motivo por el
cual estimamos que someter a consulta popular el actual
modelo de seguridad pública en los términos que señala el
artículo 6o. de la Ley Federal de Consulta Popular, es una
acción congruente con los nuevos enfoques de seguridad
pública democrática impulsados por el Estado, en corres-
ponsabilidad con la sociedad.

Queda a su consideración, compañeras y compañeros dipu-
tados, el presente decreto. Gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, estimada diputada. A efecto de esta discu-
sión, ha solicitado el diputado don Rafael Hernández So-
riano moción suspensiva. Tiene el uso de la palabra hasta
por tres minutos para exponer las razones de su solicitud.
Acto seguido se preguntará al pleno si procede.

El diputado Rafael Hernández Soriano: Con la venia de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, el
dictamen que nos presenta la Comisión de Gobernación a
discusión de este pleno constituye un engaño más del Gru-
po Parlamentario del PRI, que se ha autodenominado el
grupo parlamentario del presidente. Es un engaño porque
tratan de sacar por la ventana lo que no pudieron sacar por
la puerta.

El presidente Peña envió en diciembre de 2014 una pro-
puesta al Senado de la República, que fue modificada por
esta Cámara. Los senadores, en pleno ejercicio de sus
atribuciones y con altísima responsabilidad, decidieron
que el mejor camino para el país era el mando mixto, que

ha sido desdeñado, vilipendiado por el Grupo Parlamen-
tario del PRI con el argumento de que no es la propuesta
del presidente.

El pueblo no es ingenuo, la ciudadanía los está observan-
do. Esta propuesta de consulta es una simulación. Como lo
fueron las audiencias para escuchar, entre comillas, a la so-
ciedad civil, en donde sí nos permitieron entrar a las mesas,
pero jamás los escucharon.

En este mismo momento, en el Senado, están discutiendo
una propuesta de Ley de Seguridad Interior, que segura-
mente va a apoyar el Revolucionario Institucional con el
mismo argumento de que esa sí es la propuesta del presi-
dente de la República.

Están desoyendo con estos actos de imposición legislativa
al alto comisionado de la ONU para Derechos Humanos, al
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos y a más de 240 organizaciones y especialistas en
materia de seguridad y de derechos humanos.

En los hechos, esta propuesta que nos están poniendo en el
dictamen de la Comisión de Gobernación, es demagogia
pura, obedece a una ausencia de imaginación de la clase
política que gobierna este país, porque no están preparados
para tomar decisiones de Estado y ahora acuden a propues-
tas demagógicas electoreras para aparentar que están so-
metiendo la materia de seguridad al escrutinio popular.

Querer consultar las decisiones de Estado al populus es un
virus populista que parece que ya se está contagiando la
mayoría legislativa de esta Cámara. La propuesta que nos
están sometiendo a consideración no atiende los instru-
mentos internacionales que el Estado mexicano está obli-
gado a hacer cumplir, a vigilar, no atiende las característi-
cas de consulta popular que establece nuestra Carta Magna,
tampoco atiende los requisitos que establece la Ley Fede-
ral de Consulta Popular. Es decir, es inconvencional, in-
constitucional e ilegal.

Ya no hablemos del planteamiento de su pregunta, que a to-
das luces fue elaborada aprisa y sobre las rodillas. Están
afirmando que 32 policías estatales son el modelo a seguir,
cuando en su propio diagnóstico están diciendo lo contra-
rio.  Por el contrario, están afirmando también que mil 800
policías municipales no sirven, que no están procurando su
obligación de dotar de seguridad a la población. No hay na-
da más maniqueo e irracional y falta de objetividad…
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputado.

El diputado Rafael Hernández Soriano: … de objetivi-
dad en esta propuesta, que esa afirmación y la formulación
de su pregunta.

Es por ello que en esta ocasión respecto a la propuesta de
consulta popular que nos está haciendo llegar en el dicta-
men la Comisión de Gobernación, por resultar inconven-
cional, inconstitucional e ilegal, vengo a solicitar a este
pleno a que se suspenda la discusión del dictamen y sea de-
vuelto a la comisión dictaminadora…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Está concluyendo el diputado.

El diputado Rafael Hernández Soriano:… con el objeto
de que se deseche y archive en forma definitiva. Es cuan-
to, presidente.

«Moción suspensiva que presenta el diputado federal Ra-
fael Hernández Soriano, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, sobre el dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se decreta la
procedencia de la petición de consulta popular en el tema
del modelo actual de seguridad pública.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el diputado federal Ra-
fael Hernández Soriano, integrante del Grupo Parlamentario
del PRD presenta moción suspensiva sobre el dictamen con
proyecto de decreto por el que decreta la procedencia de la
petición de consulta popular en el tema del modelo actual de
seguridad pública al tenor de la siguiente:

Motivación y Justificación

La Ley Federal de Consulta Popular, en su artículo 21 frac-
ciones III que, a la letra dice:

“La pregunta que se proponga para la consulta deberá
ser elaborada sin contenidos tendenciosos o juicios de
valor y formulada de tal manera que produzca una res-
puesta categórica en sentido positivo o negativo; y de-
berá estar relacionada con el tema de la consulta.”

Si observamos cuidadosamente el texto propuesto:

¿Estás de acuerdo en que nuestro país tenga 32 policí-
as profesionales, una por cada Estado, en lugar de las
más de 1,800 policías municipales que, de acuerdo a
distintos estudios, están mal capacitadas, mal equipa-
das y mal coordinadas?

En el texto de la pregunta se indica que las 32 policías es-
tatales son “profesionales” y las 1,800 municipales “están
mal capacitadas, mal equipadas y mal coordinadas”.

De lo anterior podemos afirmar que la petición de consul-
ta no cumple con los elementos señalados en el artículo 21
del mencionado ordenamiento.

El artículo 27 señala que “Cuando la petición de consulta
popular provenga de por lo menos el 33 por ciento de los
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso”,
se seguirá el siguiente procedimiento:

I. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
origen dará cuenta de la misma y la turnará a la Comi-
sión de Gobernación y, en su caso, a las comisiones que
correspondan, según la materia de la petición, para su
análisis y dictamen.

. . .

Es decir que la Ley no limita el análisis de la petición de
consulta popular únicamente a la verificación de los requi-
sitos formales, sino que instruye a realizar un análisis y
emitir una opinión relativa a su procedencia. Esto significa
que, a pesar de que la Suprema Corte debe pronunciarse en
definitiva por la constitucionalidad de la petición y la pre-
gunta, no limita a la comisión de desechar esta petición, en
caso de no cumplir con los requisitos establecidos en la
propia Ley.

Adicionalmente, si consideramos que la seguridad consti-
tuye, además de una función del Estado, un derecho huma-
no omnigarante, es decir, un derecho que garantiza dere-
chos, debemos considerar que el numeral 3 de la fracción
VII del artículo 35 de la CPEUM y la fracción I del artícu-
lo 11 de la LFCP indican que la restricción de los derechos
humanos reconocidos por la Constitución no podrán ser
objeto de consulta popular, por lo que:

a. La Declaración Universal de los Derechos Humanos
señala que la seguridad es un derecho humano (Artícu-
lo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la liber-
tad y a la seguridad de su persona.)
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b. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos en su artículo 9 señala que: “1. Todo individuo tie-
ne derecho a la libertad y a la seguridad personales. Na-
die podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias.
Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las
causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento es-
tablecido en ésta”.

En el artículo 12: “3. Los derechos antes mencionados
no podrán ser objeto de restricción salvo cuando éstas se
hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la mo-
ral públicas o los derechos y libertades de terceros, y se-
an compatibles con los demás derechos reconocidos en
el presente pacto”.

c. El Comité de Derechos Humanos de la ONU, en los
Principios de Siracusa, aclaró que:

“Seguridad Nacional”

19. Solamente se puede invocar la seguridad nacional
para justificar las medidas que limiten ciertos dere-
chos cuando estas medidas se adopten para proteger
la existencia de la nación, su integridad territorial o
su independencia política contra la fuerza o la ame-
naza de la fuerza.

20. No se podrá invocar la seguridad nacional como
motivo para imponer limitaciones o impedir amenazas
puramente locales o relativamente aisladas contra el
orden público.

21. No se podrá utilizar la seguridad nacional como
pretexto para imponer limitaciones vagas o arbitra-
rias y solamente se podrá invocar cuando existan
garantías adecuadas y recursos eficaces contra los
abusos.

22. La violación sistemática de los derechos humanos
socava la seguridad nacional y puede poner en peligro
la paz y la seguridad internacionales. Un Estado que
sea responsable de una violación de este tipo no podrá
invocar la seguridad nacional para justificar las me-
didas encaminadas a suprimir la oposición a dicha
violación o a imponer prácticas represivas contra su
población.

“Seguridad Pública”

23. La seguridad pública significa protección contra
los peligros para la seguridad de las personas, su vi-
da o su integridad física, o contra los daños graves a
sus bienes.

24. La necesidad de proteger la seguridad pública
puede justificar las limitaciones vagas o arbitrarias y
solamente se podrá invocar cuando existan garantías
adecuadas y recursos eficaces contra los abusos.

d. En la Declaración de San Salvador sobre seguridad
ciudadana, se establece que:

1. Que es su prioridad continuar dirigiendo sus es-
fuerzos, acciones y voluntad política para fortalecer la
seguridad ciudadana, como un ámbito de la seguridad
pública, en sus países.

2. La obligación de los Estados de desarrollar e im-
plementar políticas públicas en materia de seguridad
pública en el marco de un orden democrático, de im-
perio del Estado de derecho y de respeto a los dere-
chos humanos orientadas a proveer seguridad y forta-
lecer la convivencia pacífica de sus comunidades.

…

4. Que el individuo es el centro de la seguridad ciuda-
dana, entendida en el ámbito de la seguridad pública
y, por ende, debe ser parte integral en la definición e
implementación de alternativas para construir comu-
nidades y sociedades más seguras, sostenibles y cohe-
rentes con sus aspiraciones democráticas y de desa-
rrollo socio-económico y cultural.

6. La importancia de fortalecer la capacidad del Esta-
do para fomentar políticas de seguridad pública de
largo plazo, integrales, con una perspectiva de géne-
ro, teniendo presente las necesidades de los grupos en
situación de vulnerabilidad, incluyendo la promoción
y protección de los derechos humanos y adecuando,
cuando sea necesario, los respectivos marcos jurídi-
cos, estructuras, programas, procedimientos operati-
vos y mecanismos de gestión.

De lo anterior, se establece que el ámbito de la segu-
ridad pública incide directamente en el ejercicio de
los derechos humanos y constituye, en sí mismo, un

Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados740



derecho omnigarante. Es por ello que la materia de
esta consulta debe considerarse dentro de lo estable-
cido en la fracción I del artículo 11 de la Ley Federal
de Consulta Popular y dentro de lo establecido en el
artículo 35 fracción VIII numeral 3 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otro lado, debemos considerar que el Sistema Político
Mexicano se ha organizado territorialmente en Federación,
estados y municipios, constituyendo éste último la célula
fundamental del Federalismo Mexicano. El artículo 115
constitucional, en su fracción III, inciso h) atribuye explí-
citamente al municipio la función de seguridad pública, en
los términos de coordinación establecidos en el artículo 21,
y para ello la dota de una policía preventiva municipal y
tránsito.

En este sentido, el proemio del mencionado artículo indica
que “Los estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, democráti-
co, laico y popular, teniendo como base de su división te-
rritorial y de su organización política y administrativa,
el municipio libre...”

Es decir que la célula fundamental del federalismo mexi-
cano es el Municipio y, en consecuencia, se actualiza lo es-
tablecido en la fracción II del artículo 11 de la LFCP, la que
señala que no serán objeto de consulta popular “Los
principios consagrados en el artículo 40 de la Constitu-
ción”, lo cual equivale a

“Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una República representativa, democrática, lai-
ca y federal, compuesta por Estados libres y soberanos
en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la
Ciudad de México, unidos en una Federación estable-
cida según los principios de esta ley fundamental.”

Es decir, “el federalismo no se explica a plenitud sin el mu-
nicipio, el cual tiene acomodo natural en el sistema federal;
visto éste como una fórmula de descentralización del ejer-
cicio del poder soberano del Estado; en esta óptica, el mu-
nicipio es el tercer orden de gobierno y, por cierto, repre-
senta el contacto directo y natural del gobierno con la
población... Nos debe quedar claro, y repetirlo si es nece-
sario que el municipio es el único orden, no nivel, de go-
bierno que tiene territorio. Cuando se agrupan forman par-
te de un estado y cuando los estados se integran forma un
gobierno federal, una Nación”.

Indica el propio dictamen de la Comisión Dictaminadora
que los promoventes de esta Consulta consideran que:

“Que, en nuestro país, la obligación de atender las ne-
cesidades de seguridad pública de la población recae
de manera directa en los poderes ejecutivos de los
tres órdenes de gobierno, pues se trata de una res-
ponsabilidad compartida entre tres tipos o categorí-
as de policías con las consecuentes implicaciones de
orden operativo y de coordinación que ellos impli-
ca.” (pp. 5)

Lo cual refuerza, inmanentemente, el argumento esgrimido
relativo a que la consulta a discusión atenta en contra de los
principios consagrados en el artículo 40 de nuestra Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón
por la cual no debe declararse válida ni procedente.

Por lo antes expuesto y fundamentado, se somete a consi-
deración del Pleno la siguiente:

Moción Suspensiva

Único. Se suspenda la discusión sobre el dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se decreta la procedencia de la
petición de consulta popular en el tema del modelo actual
de seguridad pública y se regrese a la Comisión Dictami-
nadora a efecto de que, debido a su contenido inconstitu-
cional e ilegal, sea desechada y archivada como un asunto
completa y totalmente terminado.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2017.— Dipu-
tado federal Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, estimado diputado. Pregunte la Secretaría.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: En votación económica se pregunta a la asamblea
si se toma en consideración de inmediato para su discusión
la moción suspensiva. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se desecha.
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A continuación, pasaremos a los posicionamientos de los
grupos parlamentarios, al respecto, contarán hasta con tres
minutos cada uno, iniciando con el diputado Macedonio
Salomón Tamez Guajardo, a nombre del Movimiento Ciu-
dadano.

Para ilustrar a la asamblea, se han registrado por sus gru-
pos parlamentarios representantes del Movimiento Ciuda-
dano, del Partido Verde, de Morena, del PRD, del PAN y
del PRI, y tenemos en la discusión en lo general inscritos
dos diputados en contra y un diputado a favor. Les recuer-
do que podrán ser tres en contra y tres a favor.

Les recuerdo también a los grupos parlamentarios que no
han inscrito oradores que, llegando al Grupo Parlamentario
de Morena, no podremos rescatar el turno de ninguno. Ade-
lante, diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Gracias, presidente. Buenas tardes, compañeros. Vengo a
anunciar que los diputados de Movimiento Ciudadano vo-
taremos en contra de esta absurda y ridícula iniciativa y los
invitamos a hacer lo mismo.

Pensamos esto porque este dictamen que se está sometiendo
a discusión y a votación es ilegal, es imprudente y es ofensi-
vo. El ilegal, porque la Ley Federal de Consulta Popular pro-
híbe expresamente que se someta a consulta popular el tema
de seguridad nacional y el mismo partido proponente, el PRI,
ha dicho ahora que argumentó a favor de la Ley de Seguridad
Interior, que la seguridad pública es parte de la seguridad in-
terior y esta de la seguridad nacional.

De tal manera que estamos aquí ante una terrible y notoria
contradicción, definitivamente la ley prohíbe ese tipo de con-
sulta con ese tema. Además, el mismo ordenamiento prohíbe
que se pregunten cosas, incluyendo juicios de valor y la pre-
gunta dice, en su parte final, que las policías municipales es-
tán mal capacitadas, equipadas y mal coordinadas.

Qué vergüenza, señoras y señores, que se haga una pregunta
así de ilegal y así de improcedente y qué pena que se espera
que la Suprema Corte de Justicia nos corrija la plana.

En segundo lugar, señalo que es imprudente porque el pro-
ceso legislativo es al cual se debió haber recurrido para in-
tentar establecer el mando único. De hecho, hace un par de
semanas se votó la minuta del Senado, que todos conocen,
en la Comisión de Seguridad Pública, se votó en contra, pe-
ro ese era el vehículo, una iniciativa y no recurrir a una

consulta popular que no hace otra cosa que consultar al
pueblo algo de orden técnico de una forma mañosa, y ya he
dicho, ilegal.

Y en tercer lugar y algo que me preocupa mucho, es ofen-
siva, qué desprecio muestran los promoventes de esta ini-
ciativa por la institución pública municipal, la base de
nuestro sistema político. Qué poca consideración a los es-
fuerzos que todos los días se hace en muchos municipios
de México por cumplir cabalmente el mandato constitucio-
nal de guardar la seguridad de sus poblaciones.

Esta forma de preguntar que las policías municipales es-
tán mal capacitadas, mal equipadas y mal coordinadas,
generalizando, es un absurdo y es una injusticia. En mu-
chos estados y cito como ejemplo Jalisco, en el cual fui
electo, las policías municipales con todos sus bemoles
son mucho mejores que una ineficiente y cuestionada po-
licía estatal. Y tenemos también el ejemplo del Estado de
México, que tiene la policía estatal más corrupta de la re-
pública mexicana.

De tal manera que por estos tres conceptos: porque es ile-
gal, porque es imprudente y porque es ofensiva, los invito
a votar en contra de esta propuesta. Gracias. Buenas tardes.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Macedonio Salomón Tamez Gua-
jardo.

A continuación, se le concede el uso de la palabra, hasta
por tres minutos, al diputado Rene Cervera García, del
Grupo Parlamentario de Morena. Suplico se prepare el
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Rene Cervera García: Con su permiso,
diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante.

El diputado Rene Cervera García: Señoras y señores
diputados, la democracia es una de las razones por las que
hemos luchado desde hace muchos años en México, para
contrarrestar los regímenes de privilegios que no han go-
bernado desde hace casi un siglo. Gobierno de complicida-
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des, tomando decisiones en las cúpulas del poder sin con-
siderar el sentir y la opinión de la ciudadanía.

Desde la izquierda y ahora desde Morena reivindicamos la
imperiosa necesidad de tomar en cuenta las opiniones y de-
mandas ciudadanas, porque debemos fortalecer la gober-
nanza, la gobernanza democrática. Somos servidores pú-
blicos y nos debemos a la decisión ciudadana de las urnas.

Morena, al igual que otros grupos parlamentarios, ha rei-
vindicado el poder popular en esta Cámara a través de me-
canismos de corte internacional, como son el referéndum,
el plebiscito, la revocación de mandato y la ratificación de
los tratados internacionales.

Morena ha pugnado por la consulta popular, por eso se plan-
teó la realización de una de ellas en materia de reforma ener-
gética, avalada por la firma de millones de ciudadanos, veri-
ficada por el entonces Instituto Federal Electoral.

Con base en ese principio Morena ha presentado iniciativas
en este pleno sobre revocación de mandato, sobre modifi-
car los candados constitucionales establecidos al artículo
35. También para que las consultas ocurran no necesaria-
mente en medio de los procesos electorales. Y finalmente,
al plantear la realización de la consulta popular para la
aprobación de tratados internacionales en materia energéti-
ca y soberanía alimentaria presentada este mismo año.

Es preciso cumplir el artículo 35 constitucional de donde se
desprende la Ley Federal de Consulta Popular. Un ordena-
miento que debemos respetar con objetividad y honestidad,
sin manipulaciones ni argumentaciones retóricas que tergi-
versen el sentido de la consulta a la ciudadanía.

El principal argumento esbozado en la discusión de este
dictamen, en la Comisión de Gobernación, fue que tanto
los diputados de Morena como otros legisladores han pele-
ado por la consulta popular y ahora estamos en contra de la
procedencia de esta, falacia pura, falacia absoluta.

Discrepamos con la pregunta que plantean sobre el tema
toral que puede modificar la forma de gobierno, el modelo
de seguridad nacional, como aquí ya se planteó y la sobe-
ranía de los estados de la nación.

Estamos comprometidos para que la gente se involucre en
las decisiones políticas del gobierno, es lo que más quere-
mos, pero que sea a partir de la demanda construida por la

propia ciudadanía, no con consultas que esconden detrás la
justificación de leyes de seguridad interior o imposiciones
como el mando único policial.

La figura jurídica de la consulta popular tiene como finali-
dad que el pueblo promueva las condiciones para el libre y
pleno desarrollo de las capacidades humanas, esenciales en
todos los miembros de la sociedad. Hacer uso de la con-
sulta popular para ese propósito, el que hoy nos ocupa, es
hacer un uso perverso de este mecanismo.

La consulta popular se caracteriza por ser un instrumento a
través del cual los ciudadanos manifiestan su opinión a
propuestas sobre algún tema de interés público relacionado
con las atribuciones de los Poderes de la Unión, instru-
mento que surge para evitar que las instancias representa-
das tanto en el Ejecutivo como en el Legislativo, monopo-
licen la representación y se constituyan en protagonistas
exclusivos de la voluntad del Estado.

Estamos en un momento político trascendental para el pa-
ís. Hace tres inició el proceso electoral más controvertido
de los últimos 100 años, en donde la ciudadanía tendrá que
tomar la decisión si continúa con los proyectos y gober-
nantes que han vendido a la patria o toman la decisión de
un cambio verdadero, en donde la voluntad y la justicia so-
cial serán fundamentales en la vida política nacional. Estoy
por concluir, presidenta.

Por eso el Grupo Parlamentario de Morena votará en con-
tra del dictamen, porque pone una boleta más en las urnas
del próximo proceso electoral y eso solo contribuirá nue-
vamente a la confusión, y será un elemento que podría ma-
nipular la voluntad del pueblo.

Estamos volviendo un eje de discusión electoral, un tema
que tiene que ver con otras preocupaciones. Habrá eleccio-
nes federales, además ocho gubernaturas, una jefatura de
gobierno...

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Rene Cervera García: ...mil 597 presiden-
cias municipales y 10 mil regidores. Debemos fortalecer
los procesos de elección para que la gente tome la decisión
que más convenga a sus principios, a sus propios intereses
y que estos no sean inducidos por la manipulación. Es
cuanto, presidenta. Gracias. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se le concede el uso de la palabra al diputado Rafael
Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Y suplico al diputado Jorge
Ramos Hernández, del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, que prepare su intervención. Adelante, diputado.

El diputado Rafael Hernández Soriano: El dictamen que
nos someten a consideración en los hechos lo que acepta es
que a unos meses de que muera el sexenio de Enrique Pe-
ña Nieto, el PRI, su partido, se ha dado cuenta de que su
política de seguridad pública es fallida. De que no fueron
capaces de tomar una decisión de Estado para proponerle
al país un modelo de seguridad.

Por eso es que están recurriendo a esta propuesta de con-
sulta popular que es inconvencional porque viola la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos en su artículo
3o. Viola también el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, artículos 9 y 12. Los Principios de Siracusa
y la Declaración de San Salvador referente a la seguridad
ciudadana.

Además, está violando también el principio consagrado en el
artículo 40 de la Constitución, en el que señala cuál es el di-
seño de nuestro país: el federalismo, que tiene como núcleo
fundamental el municipio. Y son temas que no deben de so-
meterse a consideración, el de derechos humanos, el del mo-
delo de nación que tenemos y que ustedes están sometiendo
a consideración con esta pretendida consulta pública.

Contiene además contenidos tendenciosos y juicios de valor
en la pregunta en la que están sometiendo a consideración de
las personas, de la gente, una decisión que tiene que ser una
decisión de Estado, renunciando con ello, o tal vez no renun-
ciando sino demostrando perfectamente que la clase política
que gobierna este país no tienen altura de estadistas.

Decía el general Lázaro Cárdenas que quien no sabe escu-
char, tampoco sabe gobernar. Ustedes no están escuchando
a nuestro país, que requiere una clase política que tome de-
cisiones, que le garantice seguridad en sus vidas y en sus
bienes, que retire progresivamente a las Fuerzas Armadas
de varias zonas en nuestro territorio nacional y que asuma
de frente su responsabilidad de garantizarles seguridad pú-
blica, con mando civil. Eso es lo que quieren ocultar con
esta pretendida consulta popular.

Que, además, hay que señalar, todavía tendrá que pasar el
tamiz de la corte y el tamiz del Instituto Nacional Electo-

ral. Por eso creo que se augura que, como su política falli-
da, también esta consulta falle, les falle, como le están fa-
llando al pueblo de México.

Por eso el Grupo Parlamentario de la Revolución Demo-
crática votará en contra, como hemos argumentado desde
la comisión y en este momento, porque va en contra del in-
terés nacional. Es cuanto, presidente.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Rafael Hernández Soriano. Se le
concede el uso de la palabra al diputado Jorge Ramos Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. Y suplico al diputado Carlos Iriarte Mercado, del
PRI, preparar su intervención. Adelante.

El diputado Jorge Ramos Hernández: Con su venia, pre-
sidenta. Cada 16 minutos mueren cuatro mexicanos y me-
xicanas por homicidio doloso en este país. La decisión que
vamos a tomar el día de hoy no es una decisión o discusión
simple de ópticas partidistas o siquiera de visiones de mo-
delo que podamos tener en materia de seguridad. La deci-
sión que estamos por tomar hoy tiene una repercusión di-
recta y concreta en la vida de habitantes de nuestro país.

Y en esta consulta lo que en realidad se está ocultando es
un gran engaño al que PRI gobierno quiere llevar a los me-
xicanos. Ahora resulta que después de cinco años de tener
el gobierno de la República, llegan a la conclusión que cua-
tro meses antes de retirarse del poder público le van a de-
cir a la población que por dónde es el camino.

Apuestan a que se nos olvida que hace seis años en la cam-
paña el PRI decía hasta con sarcasmo que ellos sí sabían
cómo llevar a cabo la seguridad, que ellos sí tenían la re-
ceta de cómo poder organizar la seguridad pública, que
ellos sí sabían cómo se coordinaba verdaderamente a los
tres órdenes de gobierno.

Y ahora, derrotados por los resultados y por la realidad, su-
midos en la incongruencia porque no la resolvieron, porque
ahora justamente el argumento es de que no se pueden co-
ordinar con el estado y los municipios, y que por eso llegan
con la fórmula mágica de querer centralizar el mando poli-
cial en 32 entidades federativas y desaparecer las policías
municipales de mil 800 municipios del país.

Con esta propuesta estaría feliz Édgar Veytia, de Nayarit;
estaría feliz Tomás Yarrington; estaría feliz Mario Villa-
nueva que está encarcelado por crimen organizado. Quie-
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ren mandar a los estados lo que han sido incapaces de go-
bernar desde la Presidencia.

Es injusto acusar a los municipios del país de que esté des-
bordada la criminalidad del narcotráfico y del crimen orga-
nizado porque no les corresponde, simple y sencillamente.

Y, por otra parte, la más importante, es inconstitucional es-
ta medida. La Constitución establece que en materia de se-
guridad nacional no puede haber consulta popular, y la se-
guridad pública y sus instituciones forman parte de la
seguridad nacional. Bonita cosa trivializar el debate entre
si mandan 32 mandos o mil 800 policías, cuando saben
perfectamente que en la reforma el mando mixto policial
profundiza mucho más que en la trivialidad de quién es el
que manda.

Al PAN no le importa quién manda, al PAN le importa po-
licías limpias, al PAN le importa policías bien pagadas, al
PAN le importa que los criminales que se prestan para la
complicidad estén en la cárcel.

No queremos nosotros controlar el poder por controlarlo.
Nosotros lo que queremos es lo que nos ha negado el PRI
desde que empezó esta Legislatura, que es una reforma
verdadera, sin simulaciones, sin máscaras.

Y no nos vamos de aquí sin decirles: su modelo fracasó. Si
no hubiera fracasado no estarían cediendo a una consulta
popular que saben que no sirve para nada.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Jorge Ramos Hernández: Les dejo bien cla-
ro, el PAN tiene la receta en base a resultados y el Frente
tiene el modelo para regresarle la seguridad al país como lo
hicimos en Tijuana, Baja California, que los narcotrafican-
tes se fueron a su casa y también los militares regresaron a
los cuarteles. Ahí están los resultados.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Jorge Ramos Hernández: Lo mismo hicimos
en Juárez, lo mismo hicimos en Monterrey, y le pido al PRI:
denme un estado de la República en estos cinco años que ten-
ga resultados por los que valga la pena dar la cara.

No nos vamos a dejar ni ahorita ni en la próxima legislatu-
ra porque sabemos que es una evasión, es una mentira y es
una irresponsabilidad. No nos van a jugar el dedo en la bo-
ca. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se le concede el uso de la palabra al diputado Carlos
Iriarte Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

El diputado Carlos Iriarte Mercado: Con su permiso,
presidenta. Resulta curioso, por así decirlo, cómo la me-
moria le puede faltar a algunas personas o individuos.

Lo que hoy acontece en nuestro país es un asunto de todas
y todos los mexicanos. Y particularmente cuando hablamos
de la seguridad de las mujeres y hombres, niñas, niños,
adultos, tenemos que buscar cómo coincidir, cómo cons-
truir a partir del diálogo, del acuerdo, objetivos que sean
fáciles de alcanzar.

Sin duda la Seguridad Pública está en el ánimo de todas y
todos los que estamos aquí presentes. Pero no hay nada
más importante que escuchar a la sociedad, escuchar a las
y los mexicanos, su opinión respecto de lo que debe acon-
tecer y debe suceder en cada municipio, en cada estado de
nuestro país.

La condición actual es producto también de deficiencias
que se construyeron en administraciones durante 12 años
que no fueron atendidas con oportunidad y mucho menos
con inteligencia.

Hoy, proponemos y estamos convencidos de ello, que la
mejor forma de involucrar a la sociedad es escucharla, y la
participación política de la sociedad libre le da vigor a
nuestra democracia.

Norberto Bobbio decía: la democracia es un producto de la
voluntad activa de los grupos involucrados en los temas de
la sociedad.

Esta voluntad activa debe manifestarse en la consulta que
estaremos conociendo una vez aprobado el dictamen y, sin
duda, pasará por otros instrumentos jurídicos y que la co-
noceremos en julio del próximo año. No, lo que nosotros
planteamos es políticas públicas serias, concretas, lo que
vinieron aquí a hacer es planteamientos y ocurrencias que
han lastimado a la sociedad una y otra y otra vez.
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Más allá de los números, de las horas, de los segundos, de
los minutos que aquí fueron enunciados, recordaría a quien
me antecedió en el uso de la voz que revisara los números
de las dos administraciones federales pasadas, y partir de
ellos, entonces sí dijeran con verdad lo que ha acontecido
en nuestro país y que hemos venido atendiendo los gobier-
nos del PRI.

Mentira, mentira que en esta ocasión lo que estamos pi-
diendo sea esconder u ocultar algo. Por el contrario, lo que
queremos es que, con mucha transparencia, con mucha cla-
ridad, la sociedad aporte su punto de vista de lo que noso-
tros proponemos.

Estamos convencidos de que la voz de las y los ciudadanos
es la máxima expresión de la soberanía popular. No tengamos
duda. Esto es lo que debe escuchar la sociedad y no distrac-
tores, como los que hoy vinieron a hacer o vinieron a decir y
que en nada contribuyen a esto, que decía al inicio de mi in-
tervención, que es juntos en acuerdo y en diálogo, poder
construir algo para la sociedad que demanda de nosotros
acuerdo, diálogo, un debate constructivo y propositivo.

La sociedad no viene aquí a escuchar si no planteamientos
serios y no frustraciones individuales. Queremos que la so-
ciedad escuche la voz de un grupo parlamentario que escu-
che la voz de las y los diputados que representan a muchas
mujeres y hombres en el país…

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Carlos Iriarte Mercado: Representamos a
las mujeres y hombres en el país. Pero no vamos a permi-
tir que una frustración individual o personal venga a lasti-
mar más, aún más, lo que la sociedad demanda, que es: una
libre participación y que su voz se escuche. Muchísimas
gracias a todas y a todos.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Carlos Iriarte Mercado. Se ha re-
gistrado para discutir en contra del dictamen el diputado
David Gerson García Calderón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, a quien se le
concede el uso de la palabra por tres minutos.

El diputado David Gerson García Calderón: Muy bue-
nas tardes. Con el permiso de la Presidencia. Con el per-
miso de los diputados y de las diputadas. Saludando con

mucho gusto a la gente que nos sigue por el Canal del Con-
greso y a la gente que nos sigue por las redes sociales.

Pareciera, como lo dijo el diputado que me antecedió, que en
este Congreso legislamos a través de ocurrencias o por tem-
poradas. Y lo digo por temporadas porque se acerca un cam-
bio de régimen, el siguiente año se acerca un cambio de go-
bierno, un gobierno que no ha dado resultados y que, ante esa
negativa que tiene de la gente, viene con las ocurrencias.

El día de hoy en esta Cámara se pretende aprobar un dicta-
men, un dictamen para convocar a una consulta ciudadana,
y desde esta tribuna lo queremos manifestar y lo queremos
decir muy claro, el PRD, en el PRD somos amantes de las
libertades conseguidas y conquistadas, y una consulta ciu-
dadana es una conquista que se ha llevado y que ha tenido
grandes luchas.

No estamos en contra de las consultas ciudadanas, al con-
trario, nosotros somos un partido que siempre queremos
consultar a la ciudadanía el ejercicio del buen gobierno y
que apenas hace unos días que se aprobó la Ley de Seguri-
dad Interior aquí en el Congreso, nosotros queríamos con-
vocar a una consulta, queríamos convocar a organizaciones
bien organizadas que estaban revisando este tema, y el PRI
no quiso que se convocara ni que se escuchara a la socie-
dad civil organizada. Y hoy, con este dictamen que se pre-
tende aprobar, ahora sí cambiaron en unos cuantos días y
quieren convocar a la ciudadanía a una consulta.

No estamos en contra de ello, de lo que estamos en contra,
de lo que se quiere consultar y cómo se quiere consultar. En
primer término, la consulta que ellos pretenden llevar a to-
da la ciudadanía es un tema de seguridad pública, seguri-
dad pública que no puede ser consultada a los ciudadanos,
porque la misma Ley Federal de Consulta Popular no nos
permite consultar esos temas, porque la misma Ley en su
artículo 11, en la fracción I, nos dice que no podemos con-
sultar temas de restricción de derechos humanos o temas de
derechos humanos de manera particular, y el tema de la se-
guridad es un tema de derecho humano. Y no lo decimos
nosotros.

No lo decimos nosotros, existen leyes, existen tratados,
existen normas que así lo determinan. Por eso hoy lo que
se pretende aprobar no es una iniciativa o no es un dicta-
men donde en verdad se le quiera consultar al pueblo algo
que nos va a beneficiar, no, lo que el PRI quiere hacer hoy
y sus aliados, ocuparlo como un tema electoral y desde

Año III, Primer Periodo, 13 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados746



aquí les decimos, no lo vamos a permitir porque el tema de
la seguridad nacional es un tema, de la seguridad pública es
un tema muy delicado que lo tenemos que revisar de ma-
nera muy técnica y hemos visto que el gobierno federal no
ha podido y ante la negativa por eso quiere convocar a es-
ta consulta ciudadana. No lo vamos a permitir.

Por eso el Grupo Parlamentario del PRD votará en contra
de este albazo legislativo que el día de hoy se pretende ha-
cer en contra de esta ocurrencia.

Reitero, en el PRD no estamos en contra de la consulta ciu-
dadana, al contrario, somos amantes de esas libertades ya
conquistadas. Por su atención, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se ha registrado a favor del dictamen el diputado
Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, a quien se le concede
el uso de la palabra por tres minutos.

El diputado Francisco Escobedo Villegas: Con su permi-
so, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Adelante.

El diputado Francisco Escobedo Villegas: Realmente
sorprende lo que de pronto algunos compañeros vienen
aquí a decir a esta tribuna. Lo hacen de manera irresponsa-
ble y electorera, me queda claro. El PRI lo hace con toda
responsabilidad y de cara al pueblo también.

De tal suerte, compañeros, que no vengan aquí a confundir
o a engañar al pueblo, hagámoslo con altura de miras, es
necesario, la seguridad no tiene colores, compañeros.

La seguridad pública es responsabilidad de todos, por tan-
to, debemos votar a favor de que su eventual replantea-
miento no dependa de una decisión colegiada de los órga-
nos legislativos, sino que represente la viva voz del pueblo
mexicano. ¿No es eso lo que ustedes reclaman?

De acuerdo con el modelo de seguridad pública actual, es-
ta recae en los tres órganos de gobierno, pues es una res-
ponsabilidad compartida y de coordinación. Si bien la cer-
canía con la ciudadanía por parte de los policías
municipales es deseable, durante las últimas décadas —y
tenemos que reconocer— estas han sido incapaces de ga-
rantizar su seguridad y en muchos casos se han visto reba-

sadas por el crimen organizado, imposibilitando además la
coordinación con el resto de la federación.

Por si fuera poco, de las mil 800 corporaciones de policía
municipal que existen en el país, casi nueve de cada 10 fun-
cionan con un cuerpo policiaco menor a 100 elementos, y
muchas de ellas tienen cuatro o cinco elementos de policía,
por lo que carecen de la capacidad humana para hacer fren-
te a muchas de las amenazas.

Responsable y decidido a revitalizarlas, el gobierno de En-
rique Peña Nieto ha destinado amplios recursos para mo-
dernizar y fortalecer su capacidad técnica y operativa. Por
otro lado, capacitó a más de 512 mil efectivos y a más de
ocho mil mandos, provenientes de todas las fuerzas poli-
ciacas del país.

Sin embargo, pese a estos importantes esfuerzos, la inefi-
cacia del modelo policial sigue evidenciándose. Resulta
imperativo pues, plantear su reestructuración a fin de hacer
de nuestro país un México en paz.

En ese sentido, el presidente de la República presentó una ini-
ciativa para impulsar el mando único policial estatal, con el
objeto de concentrar las funciones policiales en los órdenes
del gobierno federal y estatal, facilitando las condiciones de
mando y de focalización de tareas de seguridad.

Sin embargo, a lo largo de su proceso legislativo dicha ini-
ciativa perdió su esencial, en su lugar se propuso el mando
mixto policial que, a todas luces, tenemos que decirlo, refle-
ja su inviabilidad, porque entre otras muchas cosas derivaría
en una sobrecarga política y de gestión para la federación, y
peor aún, imposibilitaría la adecuación operacional policial.

Responsablemente este proyecto fue detenido en comisio-
nes y en contraparte los diputados del PRI propusimos rea-
lizar un ejercicio de democracia directa en materia del
mando policial, capaz de asegurar que sea la decisión de
todos los mexicanos la única que se imponga…

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Francisco Escobedo Villegas: Concluyo, pre-
sidenta. Esa que es legítima por antonomasia, esa que expre-
sará la más viva expresión de la voluntad de la nación.

Compañeros, aprobemos este dictamen porque esto asegu-
ra que este tema de mando provenga de un mandato de ori-
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gen, aquél que solo otorga el pueblo. Vamos a ver de qué
lado están. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se le concede el uso de la palabra, en contra del dic-
tamen, al diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, por tres minutos.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Con su permiso,
compañeras, compañeros, la mejor muestra de que el PRI
no tiene vergüenza es lo que acaba de hacer aquí Pancho
Escobedo, yo soy su paisano y él fue secretario de gobier-
no en Zacatecas.

Zacatecas es hoy el estado que ocupa el segundo lugar de
más inseguridad en el país y el número uno en secuestros.
Y este señor, este señor no construyó policías civiles con-
fiables, este señor no le invirtió a la policía estatal, este se-
ñor es cómplice de que la delincuencia hoy gobierne Zaca-
tecas, porque sigue siendo cómplice del gobierno del PRI
que tiene sumida en la inseguridad a Zacatecas. Ustedes no
han hecho su trabajo, Pancho. No le pueden ir a hacer esas
preguntas tontas a la gente.

¿Qué les parecería si le preguntamos a la gente si prefieren a
un presidente honesto o a uno que se construyó con sus so-
cios, con sus cómplices una Casa Blanca? Que le preguntára-
mos a la gente si quieren a un presidente honesto o a uno que
financió de manera ilegal su campaña con dinero de Ode-
brecht. Si quieren a un presidente honesto o a uno que sea
cómplice de la peor red de corrupción en la historia de este
país que encabezaron los Duartes, los Borge y toda esa bola
de delincuentes que deberían estar hoy en la cárcel.

Que le preguntemos a la gente si quiere entregarle las poli-
cías a personajes como esos, a personajes como Duarte.

Pregúntenle a la gente por la estrategia de seguridad que
está a discusión en el Senado y que va a volver a la Cáma-
ra de Diputados.

Pregúntenle a la gente por el gasolinazo, no sean sinver-
güenzas. ¿Por qué no consultaron a la gente para votar el
gasolinazo? ¿Por qué no lo hicieron? Ya sabían lo que les
iba a decir la gente. Ahí no les dieron ganas de irle a pre-
guntar a las personas cómo debían de votar. No sean sin-
vergüenzas y no sean cínicos.

Miren, ya acabaron de desprestigiar a los maestros. Los
maestros tienen la culpa de la mala calidad en la educación,

cuando han abandonado a la educación en los últimos años.
Ahora van contra los policías. Es culpa de los policías la in-
seguridad.

Nos debería de dar vergüenza venir a decir esas cosas
cuando nosotros ganamos en promedio diez veces lo que
gana un policía municipal. Nosotros sí tenemos seguros,
seguro de vida, seguro de gastos médicos mayores, bueno,
nosotros no pero ustedes sí. Y los policías municipales no
tienen seguro de vida, no tienen becas para sus hijos, no
tienen un modelo de vida y ahora le echan ustedes la culpa
a los policías de la inseguridad. Eso es no tener vergüenza.

Las pensiones de los expresidentes. ¿Qué policía tiene una
pensión así? ¿Qué policía puede aspirar a una pensión dig-
na? Pero les dan a los expresidentes 200 millones de pesos
al año y aun así vienen a echarles la culpa a los policías. Es
una vergüenza que el PRI se venga a parar en el último año
de gobierno cuando agarró el gobierno con 30 mil policías
federales y lo va a entregar con 30 mil policías federales.

El PRI no ha dado resultados en materia de inseguridad,
2017 es el año con más muertes, con más inseguridad y con
más violencia en la historia reciente del país. El Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos les está diciendo que cambien de estrategia de se-
guridad. Si quieren consultar, ¿por qué no consultan a las
organizaciones de la sociedad civil y a organizaciones que
se han pronunciado sobre este tema?

No crean, compañeras, compañeros, que el Alto Comisio-
nado habla por hablar, que opina sobre cualquier tema. Ha-
bló sobre Venezuela, habló sobre Birmania, habló sobre
Duterte, en Filipinas. Tres casos en los últimos cuatro años.
Ahora ustedes pusieron a Peña Nieto en esa lista de gober-
nantes autoritarios y represores de los derechos humanos.
¿No les da vergüenza? 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: ¿No les da ver-
güenza decirles a los mexicanos que les van a tomar en
cuenta su opinión cuando les han fallado reiteradamente?
Yo invito a las compañeras y a los compañeros del PAN
a que le enseñemos de nuevo al PRI que hay Frente en
esta Cámara y que no permitamos que aprueben esta pa-
yasada que le falta al respeto a este Poder Legislativo. Es
cuanto, presidenta. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se le concede el uso de la palabra al diputado Javier
Octavio Herrera Borunda, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Por tres minutos. El
diputado habla a favor del dictamen. 

El diputado Francisco Escobedo Villegas (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Permítame, diputado. Sonido en la curul del diputado
Francisco Escobedo. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Francisco Escobedo Villegas (desde la cu-
rul): Por alusiones personales, presidenta. Nada más para
señalar que estamos hablando de una consulta ciudadana.
Hay quien se dice que es ciudadano y ahora resulta que es-
tá en contra.

Pero le recuerdo al compañero que él fue diputado del PRI en
Zacatecas, por supuesto que sí. Por supuesto que fue diputado
del PRI y fue aliado del gobierno. ¿Entonces, dónde está la
seriedad y dónde está la congruencia? Efectivamente, hici-
mos un esfuerzo por mejorar la seguridad en Zacatecas, que
hay que ver los índices, cómo recibimos, cómo tuvimos y có-
mo entregamos la seguridad en Zacatecas.

Ahora vienen a darse baños de pueblo cuando no tienen
ninguna cara para hacerlo. Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Continuamos con la discusión. Se le concede el uso
de la palabra al diputado Javier Octavio Herrera Borunda,
por tres minutos. Adelante, diputado.

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda: Al escu-
char el posicionamiento en contra del que me antecede,
pues me queda muy claro que seguimos desahogando en
esta tribuna frustraciones personales y no estamos atacan-
do de fondo la materia.

El hecho real es que hay una ley de consulta popular, que
se les pasó de noche a todas las fracciones parlamentarias,
tuvieron la oportunidad. Si dicen que aman consultar al
pueblo. Si dicen que están dispuestos a hacerles las pre-
guntas y ser democráticos porque no hay un ejercicio más
demócrata que el de consultar al pueblo, estaba ahí el ve-
hículo, había un plazo. No metieron en tiempo y forma sus
preguntas.

Hay una pregunta que está llevando un proceso parlamenta-
rio. ¿Es pertinente? La Suprema Corte lo va a determinar, hay
un proceso parlamentario, hay una Cámara de origen, una
Cámara revisora. ¿Qué si es un tema de Seguridad Nacional?
No se confundan, lean la doctrina, lean, por favor. Entre los
fines que se puede consultar están únicamente los que son de
trascendencia nacional, entiendo como tales aquellos que re-
percuten en la mayor parte del territorio nacional y que im-
pactan de manera significativa a la población.

Entre esos fines se puede señalar la paz, la preservación del
orden social, la protección de la vida. Son caracteres de se-
guridad pública y seguridad interior, no son exógenos co-
mo el de seguridad nacional. Pero no coman ansias, la Su-
prema Corte lo dirá. Lo que sí les quiero decir es que se nos
está olvidando como legisladores, ¿para qué fuimos elec-
tos? Para tomar decisiones. Hay un flagelo ciudadano, la
ciudadanía está sufriendo la inseguridad.

Había una propuesta clara, concisa, que puso el Ejecutivo,
La politizaron ustedes. No fuimos capaces de hacer políti-
ca y tomar la decisión que quería la ciudadanía. Quería que
tomáramos en esta Cámara y decidiéramos cuál era el mo-
delo de seguridad. Y como no pudimos hacerlo, sí me inte-
resa ver qué dice la ciudadanía, que a los siguientes dipu-
tados, al siguiente Ejecutivo no se le olvide que una de las
prioridades es cambiar el modelo de seguridad.

¿Qué modelo de seguridad queremos? Escuchemos a la na-
ción. Escuchemos a los ciudadanos. No hay nada más de-
mócrata que eso. Muchas gracias.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sonido en la curul del diputado Rafael Hernández So-
riano.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
El objeto era hacerle una pregunta al orador, pero ya se fue.
Señalarle que en el dictamen se sustenta una encuesta, que
si también ha leído...
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Diputado, perdóneme por favor.

El diputado Rafael Hernández Soriano: (desde la curul:
Si él ha leído las encuestas en las que el presidente Peña
Nieto está reprobado, tiene una aceptación del 20 por cien-
to, y por lo tanto va a ser también materia de consulta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muy bien. Gracias, diputado. Continuamos con nues-
tra lista de oradores registrados oportunamente. Se le con-
cede el uso de la palabra para hablar en contra del dictamen
al diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

El diputado Ulises Ramírez Núñez: Gracias, presidenta.
Quisiera pedirle instruyera a la Secretaría me hiciera favor
de leer el artículo número 11 de la Ley Federal de Consul-
ta Popular, fracción V, por favor.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Me permite por favor, señor orador. Le pido a la Se-
cretaría dé lectura al artículo de referencia. Adelante, por
favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Artículo 11. No podrá ser objeto de consulta po-
pular...

Fracción V: La seguridad nacional.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Continúe, señor orador.

El diputado Ulises Ramírez Núñez: Vengo a pedir a esta
tribuna que votemos en contra de esta incongruencia legal
y constitucional. La propia ley establece cuáles son los ca-
sos en los que ni siquiera tenemos facultad para poder ha-
cerlo, y esto debe ser calificado por la Corte. Vamos a que-
dar en ridículo en la Corte porque no sabemos ni siquiera
interpretar las leyes que nosotros mismos construimos.
Creo que es un error garrafal desconocer a los municipios
de este país.

Hace algunas legislaturas, quienes formamos parte de la
bancada de Acción Nacional, venimos a esta tribuna a de-
fender el federalismo y hoy vengo yo también a hablar a fa-
vor de los municipios de México. En 200 municipios de es-
te país se concentra el 85 por ciento de la población y

quiero decirles que esos 200 municipios tienen la suficien-
te capacidad para afrontar el problema de la seguridad si
tuvieran las herramientas correctas.

Creo que la discusión está errada, la discusión, ya lo dije-
ron varios que me antecedieron, debería de estar centrada
en cómo fortalecemos la capacidad de la policía, fortale-
ciendo la capacitación, armándolos de mejor manera, con
mejor equipo, con mejor coordinación entre los tres nive-
les de gobierno.

Quiero decirles que lo que estamos haciendo es un contra-
sentido a lo que acabamos de aprobar. Acabamos de apro-
bar una Ley de Seguridad Interior que pone en el más alto
nivel de la preocupación del Estado mexicano, la seguridad
pública.

Busquemos mecanismos que verdaderamente fortalezcan a
nuestras policías. Buscamos esos mecanismos, pero no a
través de estas tomadas de pelo.

Creo que es tiempo que responsablemente vayamos a decirle
a la población que estamos actuando en consecuencia y que
queremos mejorar el tema de la seguridad, pero no así, con
estas consultas que solamente nos van a hacer perder el tiem-
po, con estas consultas que no nos van a llevar a nada.

Por eso a nombre de los municipios de este país, aquellos
que está contemplado en nuestra propia Constitución en el
artículo 115, a los que hemos sido alcaldes, y que son mu-
chos de los que están aquí, les pido que defendamos esas
facultades.

Sería un retroceso histórico en el país desaparecer de un
plumazo a los municipios de México. Votemos todos en
contra. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se le concede el uso de la palabra al diputado Braulio
Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, quien por tres minutos ha-
blará a favor del dictamen.

El diputado Braulio Mario Guerra Urbiola: Con el per-
miso de la Mesa Directiva. Quien pregunta no se equivoca,
y menos nosotros como legisladores que somos una espe-
cie de intermediarios entre las grandes decisiones que toma
el Estado mexicano y el pueblo de México.
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El artículo 39 de nuestra Constitución dice de manera muy
clara y explícita, que la soberanía se encuentra esencial y
originariamente en el pueblo. Y sí, es cierto, en el 41 de la
Constitución se dice que el pueblo ejerce esta soberanía a
través de los Poderes de la Unión.

Pero ¿qué pasa cuando los Poderes de la Unión y particu-
larmente el Congreso de la Unión no tiene un mecanismo
para destrabar una decisión tan importante a la que el Fren-
te le tendría que hacer verdaderamente frente, que es a la
inseguridad?

Por eso mismo, la consulta ciudadana es una forma, es una
manera de destrabar lo que aquí, por distintas razones, no
se ha tenido la capacidad para poder realizar un proyecto
que conjugue las visiones objetivas, de todos, para otorgar-
le seguridad que exigen los mexicanos.

Por ello no existe un ejercicio más democrático en nuestro
país que el que cada tres años tiene verificativo en las ur-
nas, porque es precisamente el primero de julio en donde
más de 85 millones de mexicanos saldrán a la calle para ex-
presarse, no existe ninguna convocatoria a una plaza públi-
ca, a un mitin de orden político, de orden nacional o de de-
cisión tan importante como la boleta electoral, pero
también si nosotros ahí incorporamos un tema, un asunto
de políticas públicas, no solamente ejercemos mecanismos
de democracia semidirecta, sino también ejercemos plena
democracia para la seguridad que es, sin duda, estratégica.

A mí me parece que, o no quieren entender o se hacen que
no entienden la diferencia entre seguridad nacional y segu-
ridad pública. La seguridad nacional tiene como objetivo la
preservación, el statu quo del Estado mexicano. La seguri-
dad pública tiene como propósito la prevención y así tam-
bién la persecución de los delitos en nuestro país.

No son sinónimos seguridad pública de seguridad nacional,
aunque estos se encuentren estrechamente ligados. Sí, un
asunto de seguridad pública puede llegar a ser un asunto de
seguridad nacional…

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame un segundo, diputado.

El diputado Braulio Mario Guerra Urbiola: Pero está la
Corte, están los tratados internacionales, la convencionali-

dad. Nosotros creemos que no existe un ejercicio más de-
mocrático, que el que involucra a los Poderes de la Unión,
al Ejecutivo, al Congreso, a la Corte y al pueblo de Méxi-
co para tomar una decisión sobre su futuro.

Por eso, nosotros sí le hacemos frente y le damos la cara al
pueblo para que podamos decidir democráticamente un
asunto entre todos los mexicanos. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Pregunte la Secretaría si se encuentra
suficientemente discutido.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Suficientemente discutido.

Por lo tanto, abra el sistema electrónico de votación por
cinco minutos para proceder a sus efectos. Al respecto, qui-
siera recordar a los señores legisladores el artículo 8o. del
Reglamento de la Cámara de Diputados y el artículo 144 de
la Cámara de Diputados.

Artículo 8o.

1 (…)

X. Ejercer el voto, salvo que exista excusa —justificada—.

Artículo 144.

3. Mientras se realice la votación, ningún diputado o dipu-
tada deberá salir del salón de sesiones ni excusarse de vo-
tar.

Esto es lo que dice el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. No lo digo yo, lo dice el Reglamento de la Cámara
de Diputados que todos aprobamos, por cierto.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: ¿Ya lo abro?
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí. Adelante.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos pa-
ra proceder a la votación.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(14:12 horas): Estimados amigos, diputados y diputadas,
no habiéndose alcanzado el quórum necesario, de confor-
midad con el numeral 3 del Reglamento de la Cámara se
declara un receso de 15 minutos con objeto de verificar el
quórum. Durante esos 15 minutos seguirá abierto el siste-
ma electrónico de votación.

(Receso)

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia remite oficio donde turna las proposiciones
y las iniciativas que no se presentaron en tribuna a las co-
misiones que correspondan, en términos de lo dispuesto
por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara
de Diputado.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 14:37 horas): Honorables diputados y diputadas, se le-
vanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar mañana
jueves, 14 de diciembre de 2017, a las 10 horas, recordan-
do a ustedes que continuaremos el procedimiento.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

•  Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 30 minutos. 

•  Quórum a la apertura de la sesión: 263 diputadas y diputados. 

•  Comunicaciones oficiales: 3

•  Solicitudes de licencia: 5

•  Dictámenes para declaratoria de publicidad: 26 

•  Iniciativas de las diputadas y los diputados: 7

•  Tomas de protesta: 2

•  Dictámenes a discusión de ley o decreto: 1

•  Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 19

5 PRI 
3 PAN 
3 PRD 
2 Morena 
2 PVEM 
3 MC 
1 NA
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• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Piñones, Rosa Alicia (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• Armenta Mier, Alejandro (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Castañeda Hoeflich, José Clemente (MC). . . . . . . . . 

• Castelán Mondragón, María Elida (PRD) . . . . . . . . . 

• Cervera García, Rene (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Escobedo Villegas, Francisco (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Escobedo Villegas, Francisco (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• García Calderón, David Gerson (PRD) . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Garzón Canchola, Refugio Trinidad (PES) . . . . . . . . 

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Gobernación,
por el que se decreta la procedencia de la petición de consulta po-
pular en el tema de modelo actual de seguridad pública: 748

Para presentar, en nombre propio y de integrantes de su Gru-
po Parlamentario, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 2o. y 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal: 646

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley Minera, en materia de
conservación del ambiente: 643

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley de la Comisión de la Verdad sobre Violaciones a los De-
rechos Humanos en México: 651

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 71 de la Ley General de Desarrollo Social: 639

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que se de-
creta la procedencia de la petición de consulta popular en el
tema de modelo actual de seguridad pública: 742

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Gobernación,
por el que se decreta la procedencia de la petición de consulta po-
pular en el tema de modelo actual de seguridad pública: 747

Para responder alusiones personales, desde la curul, en la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Gobernación, por el
que se decreta la procedencia de la petición de consulta popu-
lar en el tema de modelo actual de seguridad pública: 749

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Gobernación,
por el que se decreta la procedencia de la petición de consulta po-
pular en el tema de modelo actual de seguridad pública:  746

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 673

Para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 130 de la Ley del Seguro Social:  681

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Guerra Urbiola, Braulio Mario (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Guillén Vicente, Mercedes del Carmen (PRI) . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Borunda, Javier Octavio (PVEM) . . . . . . . . 

• Iriarte Mercado, Carlos (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Córdova, José Everardo (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Núñez, Ulises (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramos Hernández, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rojas Orozco, Enrique (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Gobernación,
por el que se decreta la procedencia de la petición de consulta po-
pular en el tema de modelo actual de seguridad pública:  750

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Gobernación, por
el que se decreta la procedencia de la petición de consulta popular
en el tema de modelo actual de seguridad pública: 737

Para presentar una moción suspensiva de la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Gobernación, por el que se decreta la
procedencia de la petición de consulta popular en el tema de
modelo actual de seguridad pública: 738

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Gobernación,
por el que se decreta la procedencia de la petición de consulta po-
pular en el tema de modelo actual de seguridad pública:  744

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Gobernación,
por el que se decreta la procedencia de la petición de consulta po-
pular en el tema de modelo actual de seguridad pública:  749

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que se de-
creta la procedencia de la petición de consulta popular en el
tema de modelo actual de seguridad pública: 745

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica: 636

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Gober-
nación, por el que se decreta la procedencia de la petición de
consulta popular en el tema de modelo actual de seguridad pú-
blica: 750

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que se de-
creta la procedencia de la petición de consulta popular en el
tema de modelo actual de seguridad pública: 744

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Coordinación de
la Educación Superior: 633

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al
dictamen de la Comisión de Gobernación, por el que se de-
creta la procedencia de la petición de consulta popular en el
tema de modelo actual de seguridad pública: 742
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